
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
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Radicado número 11001-31-10-010-2005-00443 

Proceso Revisión interdicción  

Cuaderno Principal 
 

Se encuentra al despacho el proceso de Interdicción Judicial por Discapacidad Mental de 

SERGIO BRAVO RUEDA, quien fuere declarado en interdicción definitiva por este 

despacho Judicial mediante Sentencia del 18 de julio de 2006 (folios 81 a 85, archivo digital 

01).  

 

Sea lo primero indicar que la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó el 13 de 

diciembre de 2006 la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, cuyo 

propósito es “promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los 

derechos humanos y libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el 

respeto de su dignidad inherente” (art. 1°). Tratado que fue aprobado e incorporado en nuestro 

ordenamiento jurídico por medio de la Ley 1346 de 2009, misma que fue declarada 

exequible por la H. Corte Constitucional en sentencia C-293 del 21 de abril de 2010, M.P. 

Dr. NILSON PINILLA PINILLA. 

 

Con la promulgación de la Ley 1996 de 2019, por medio de la cual se establece el régimen 

para el ejercicio de la capacidad legal de las personas con discapacidad mayores de edad, 

se adoptó un modelo social con el cual nuestra Nación y todos sus asociados debemos de 

reconocer la capacidad jurídica de todas las personas en situación de discapacidad, pues 

éstos son sujetos de derechos y obligaciones y tienen capacidad en igualdad de 

condiciones. 

 

Teniendo en cuenta la plena entrada en vigencia de la norma en cita, y como quiera que se 

encuentra proscrito el proceso de interdicción regulado en la Ley 1306 de 2009, ha de 

acudirse a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019, según el cual: 

 

“PROCESO DE REVISIÓN DE INTERDICCIÓN O INHABILITACIÓN. En un 

plazo  no  superior  a  treinta  y  seis  (36)  meses  contados  a  partir  de  la  entrada  en  vigencia  del 

Capítulo V de la presente ley, los jueces de familia que hayan adelantado procesos de interdicción 

o inhabilitación deberán citar de oficio a las personas que cuenten con sentencia de interdicción o 

inhabilitación  anterior  a  la  promulgación  de  la  presente  ley,  al  igual  que  a  las  personas 

designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante el juzgado para determinar si 

requieren de la adjudicación judicial de apoyos. 
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En este mismo plazo, las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación podrán solicitar la 

revisión de su situación jurídica directamente ante el juez de familia que adelantó el proceso de 

Interdicción o inhabilitación. Recibida la solicitud, el juez citará a la persona bajo medida de 

interdicción o inhabilitación, al igual que a las personas designadas como curadores o consejeros, 

a que comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación judicial de 

apoyos”. 

 

Al respecto, resulta oportuno traer en cita lo expuesto por la Honorable Corte Suprema 

de Justicia Sala de Casación Civil, en sentencia STC16821-2019, M.P. Dr. Aroldo Wilson 

Quiroz Monsalve: 

 

“(...) En armonía, para las temáticas procesales, la nueva ley diversificó su aplicación entre juicios 

(i) nuevos, (ii) concluidos y (iii) en curso, según las siguientes directrices: 

 

(...)  (ii)  Para  los  segundos,  esto  es,  los  juicios  finalizados  existen  dos  posibilidades:  (a)  la 

declaración misma de interdicción o inhabilitación se mantendrá incólume, salvo que se inicie un 

trámite  de  rehabilitación,  el  cual  se  conserva  en  vigor  hasta  el  año  2021;  sin  embargo,  en  el 

período de los años 2021 a 2024 deberá procederse a la revisión oficiosa, o a solicitud de parte, para 

que, de considerarse que ‘las personas bajo interdicción o inhabilitación... requieren de la 

adjudicación judicial de apoyos’, se sustituyan aquéllas por medidas de apoyo o, simplemente, se 

endienta habilitado el referido ‘reconocimiento de la capacidad legal plena’ (artículo 56)”. 

 

Acorde a lo anterior y al Auto emitido por el Juzgado Segundo de Familia de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá, estima el Juzgado la necesidad de imprimirle a las presentes 

diligencias el trámite contemplado en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019. En 

consecuencia, de conformidad con los principios de economía procesal, prevalencia del 

derecho sustancial (art.  11  del  CGP),  el  de  progresividad  de  los  derechos  (T-043  de 

2007), el de efectividad de los derechos (T-533 de 1992), y los principios consagrados en 

la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, los mismos que son 

el referente de interpretación normativa según el artículo 2º de la Ley 1996 de 2019, a 

efectos  de  garantizar  los  derechos  de  las  personas con  discapacidad,  estableciendo 

medidas efectivas y específicas que le permitan el ejercicio pleno de su capacidad legal, 

así  como,  el  poder  gozar  de  un  proceso  sin  dilaciones  injustificadas  y  fallado  en  un 

término razonable, necesario resulta disponer: 

 

1.-APERTÚRESE la REVISIÓN DE LA INTERDICCIÓN a favor del señor SERGIO 

BRAVO RUEDA. 
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2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en el art. 56 de la Ley 1996 

de 2019. 

 

3.- Acorde con lo dispuesto en el art. 11 y ss. de la Ley 1996 de 2019, en concordancia con 

el artículo 169 del C.G.P., teniendo en cuenta que, para resolver el presente asunto se hace 

necesario contar con una valoración de apoyos, se ordena OFICIAR a la DEFENSORÍA 

DEL PUEBLO DE BOGOTÁ, D.C. a fin de que se sirvan realizar y remitir la valoración 

de apoyos de SERGIO BRAVO RUEDA. 

 

Para tal efecto, se les pone de presente que, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 33, 38 y 56 de la norma en cita, así como, con lo señalado en los Lineamientos y 

Protocolos Nacionales Para La Valoración de Apoyos dispuestos por el Departamento 

Administrativo de la Presidencia de la República, el informe de valoración deberá estar 

escrito en un lenguaje sencillo, claro y contener como mínimo los siguientes elementos:  
 

 Identificación de la persona con discapacidad a la cual se refiere.  

Un informe general del proyecto de vida de la persona con discapacidad; en caso 

de que no sea posible la interacción con ella, dicho informe deberá contener la mejor 

interpretación de su voluntad y preferencias.  

Caracterización de los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la 

toma de decisiones en su vida diaria, en lo relacionado con el manejo financiero, 

salud y demás aspectos relevantes; así mismo, la identificación de los tipos de 

apoyos que requiere la persona con discapacidad para llevar a cabo los actos 

jurídicos indicados previamente; en caso de que la persona se encuentre 

imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio así 

deberá manifestarlo en el informe. 

Las sugerencias, recomendaciones o ajustes razonables que puedan ser 

implementados en el proceso judicial para permitir que la persona con 

discapacidad pueda participar activamente en el proceso.  

Las sugerencias o recomendaciones que considere necesarias, frente a mecanismos 

que permitan desarrollar las capacidades de la persona en relación con la toma de 

decisiones para alcanzar mayor autonomía e independencia en las mismas.  

Identificar las personas que pueden actuar como apoyo en la toma de decisiones 

de la persona frente al acto o actos jurídicos concretos que son objeto del proceso, 

así como las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma de 

decisiones de la persona, para cada aspecto relevante de su vida.  

Las sugerencias, recomendación eso mecanismos que podrían ser desarrollados 

por la persona con discapacidad, por su familia y por su red de apoyo para 

desarrollar y mejorar progresivamente su autonomía y las capacidades de decisión.  
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En caso de tratarse de una persona con incapacidad mental deberá aportar una 

versión del informe en lenguaje sencillo dirigido a ella.  

La aprobación de la valoración de apoyos por parte de la persona vinculada al 

proceso; en aquellos casos en que la persona se encuentre imposibilitada para 

manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio posible así deberá 

manifestarlo. 
 

OFÍCIESE Y REMÍTASE POR SECRETARÍA, anexando el vínculo del 

expediente virtual. 

  

4.- Se ordena realizar visita social por parte de la Trabajadora Social del Juzgado al lugar 

donde reside el señor SERGIO BRAVO RUEDA., para establecer las condiciones en las 

que actualmente se encuentra y determinar si el antes citado puede expresar su voluntad 

por cualquier medio, modo o formato; quien deberá rendir informe de ello atendiendo lo 

dispuesto en la Ley 1996 de 2019; de igual manera, para que la entere del propósito de la 

presente actuación, en caso de que su estado de conciencia así lo permita.  SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

5.- Notifíquese esta providencia al agente del Ministerio Público adscrito al despacho por 

el medio más expedito. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.   

 

6.- Comunicar la existencia de este proceso a los parientes de la persona a favor de quien 

se adelanta el presente trámite, para que, si a bien lo tienen, se hagan participes en el 

mismo y manifiesten lo que a bien tengan (Art. 61 del C.C.); para tal efecto, se requiere a 

la Curadora a fin de que suministre sus nombres, parentesco, direcciones físicas y de 

correo electrónico y demás datos que permitan su ubicación. Cumplido ello, elabórense 

las comunicaciones a que haya lugar dejando las constancias pertinentes. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

7.- SOLICITAR a la Oficina Judicial (REPARTO) que el presente asunto sea abonado en 

compensación a este Despacho, de conformidad con lo establecido en el artículo 7º del 

Acuerdo 1667 de 2002, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura como quiera que 

la demanda fue asignada directamente a este despacho según el acta de reparto.  

 

Realizado lo anterior, dese nuevo número de radicado al presente proceso y créese en el 

sistema de registro siglo XXI.  SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
AM 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

 
17 de abril de 2023 

 
ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria 
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Radicado número 11001-31-10-010-2015-00433 

Proceso Interdicción   

Cuaderno Principal  

 

Se recibe expediente procedente del Juzgado Segundo de Ejecución de Sentencias de esta 

ciudad en el que se ordena en providencia del 6 de marzo de 2023. 

 

“De otro lado, vista la solicitud obrante a folio 127, el Despacho ordena que por la Oficina de Apoyo y 

mediante oficio se remita el presente expediente al Juzgado 10 de Familia de esta ciudad, para que 

adelanten la revisión del proceso de interdicción –párrafo 2° del artículo 56 de la Ley 1996 de 2019-, con 

el fin de que se valore el estado del incapaz, se anule la sentencia que declaró interdicto y de ser el caso se 

determine si hay lugar a la designación de apoyos judiciales o no; comuníquese lo acá dispuesto a la  

guardadora por el medio más expedito y déjense las constancias pertinentes a que haya lugar” 

 

Revisado el expediente, se debe resaltar que el presente asunto fue asignado a este 

Despacho mediante acta de reparto fechada a 2 de mayo de 2014(fl. 28 archivo digital 00), 

posteriormente mediante Providencia del 17 de marzo de 2015 y acorde al lineamiento del 

Acuerdo PSAA15-10300 del Consejo Superior de la Judicatura, se remitió el presente 

asuntos a la Oficina Judicial de Reparto, correspondiéndole su conocimiento al Juzgado 

Séptimo de Familia de Descongestión el cual avocó el conocimiento del proceso mediante 

Providencia de fecha 20 de abril de 2015(fl. 51 archivo digital 00).  

 

Siguiendo el derrotero Fijado, a través los acuerdos PSAA15-10402 y PSAA15-10412 del 29 

de octubre de 2015 y del 26 de noviembre de 2015 respectivamente, el Honorable Consejo 

Superior de la Judicatura creó 9 Juzgados permanentes de Familia en la ciudad de Bogotá, 

entre ellos el Juzgado 30 de Familia de Bogotá al que, mediante el Acuerdo PSAA15-10414 

de 30 de noviembre de 2015 el Consejo Superior de la Judicatura le correspondió el 

conocimiento de los procesos que se tramitaban en el Juzgado Séptimo de Familia de 

Descongestión de Bogotá.  

 

Es claro que el señor LUIS CARLOS BOHORQUEZ LINARES cuenta con declaratoria 

de interdicción en firme proferida por el Juzgado Treinta de Familia de Bogotá de fecha 

19 de agosto de 2016(fl. 97 a 102 archivo 00), razón por la cual, no le compete a este 

Despacho judicial conocer el proceso de Revisión a la interdicción acorde a lo reglado en 

el art. 56 de la Ley 1996 de 2019:  

 

‘ARTÍCULO 56. PROCESO DE REVISIÓN DE INTERDICCIÓN O INHABILITACIÓN. En un 
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plazo no superior a treinta y seis (36) meses contados a partir de la entrada en vigencia del Capítulo V de 

la presente ley, los jueces de familia que hayan adelantado procesos de interdicción o inhabilitación 

deberán citar de oficio a las personas que cuenten con sentencia de interdicción o inhabilitación anterior 

a la promulgación de la presente ley, al igual que a las personas designadas como curadores o consejeros, 

a que comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación judicial de apoyos.’ 

 

Por lo expuesto, este Juzgado se declara incompetente para conocer el presente asunto. 

 

Por lo anteriormente discernido, el Despacho DISPONE:  

 

1.- REMITIR el expediente al Juzgado Treinta de Familia de Bogotá, D.C. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

2.- De la presente decisión, notifíquese al Juzgado Segundo de Familia de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá. SECRETARIA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
AM 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

17 de abril de 2023 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Radicado número 11001-31-10-010-2016-00293 

Proceso Revisión Interdicción  

Cuaderno Principal 
 

Se encuentra al despacho el proceso de Interdicción Judicial por Discapacidad Mental de 

DANIEL FERNANDO HERRERA VELOZA, quien fuere declarado en interdicción 

definitiva por este despacho Judicial mediante Sentencia del 15 de mayo de 2018 (folios 1 

a 7, archivo digital 18).  

 

Sea lo primero indicar que la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó el 13 de 

diciembre de 2006 la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, cuyo 

propósito es “promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los 

derechos humanos y libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el 

respeto de su dignidad inherente” (art. 1°). Tratado que fue aprobado e incorporado en nuestro 

ordenamiento jurídico por medio de la Ley 1346 de 2009, misma que fue declarada 

exequible por la H. Corte Constitucional en sentencia C-293 del 21 de abril de 2010, M.P. 

Dr. NILSON PINILLA PINILLA. 

 

Con la promulgación de la Ley 1996 de 2019, por medio de la cual se establece el régimen 

para el ejercicio de la capacidad legal de las personas con discapacidad mayores de edad, 

se adoptó un modelo social con el cual nuestra Nación y todos sus asociados debemos de 

reconocer la capacidad jurídica de todas las personas en situación de discapacidad, pues 

éstos son sujetos de derechos y obligaciones y tienen capacidad en igualdad de 

condiciones. 

 

Teniendo en cuenta la plena entrada en vigencia de la norma en cita, y como quiera que se 

encuentra proscrito el proceso de interdicción regulado en la Ley 1306 de 2009, ha de 

acudirse a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019, según el cual: 

 

“PROCESO DE REVISIÓN DE INTERDICCIÓN O INHABILITACIÓN. En un 

plazo  no  superior  a  treinta  y  seis  (36)  meses  contados  a  partir  de  la  entrada  en  vigencia  del 

Capítulo V de la presente ley, los jueces de familia que hayan adelantado procesos de interdicción 

o inhabilitación deberán citar de oficio a las personas que cuenten con sentencia de interdicción o 

inhabilitación  anterior  a  la  promulgación  de  la  presente  ley,  al  igual  que  a  las  personas 

designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante el juzgado para determinar si 

requieren de la adjudicación judicial de apoyos. 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

En este mismo plazo, las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación podrán solicitar la 

revisión de su situación jurídica directamente ante el juez de familia que adelantó el proceso de 

Interdicción o inhabilitación. Recibida la solicitud, el juez citará a la persona bajo medida de 

interdicción o inhabilitación, al igual que a las personas designadas como curadores o consejeros, 

a que comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación judicial de 

apoyos”. 

 

Al respecto, resulta oportuno traer en cita lo expuesto por la Honorable Corte Suprema 

de Justicia Sala de Casación Civil, en sentencia STC16821-2019, M.P. Dr. Aroldo Wilson 

Quiroz Monsalve: 

 

“(...) En armonía, para las temáticas procesales, la nueva ley diversificó su aplicación entre juicios 

(i) nuevos, (ii) concluidos y (iii) en curso, según las siguientes directrices: 

 

(...)  (ii)  Para  los  segundos,  esto  es,  los  juicios  finalizados  existen  dos  posibilidades:  (a)  la 

declaración misma de interdicción o inhabilitación se mantendrá incólume, salvo que se inicie un 

trámite  de  rehabilitación,  el  cual  se  conserva  en  vigor  hasta  el  año  2021;  sin  embargo,  en  el 

período de los años 2021 a 2024 deberá procederse a la revisión oficiosa, o a solicitud de parte, para 

que, de considerarse que ‘las personas bajo interdicción o inhabilitación... requieren de la 

adjudicación judicial de apoyos’, se sustituyan aquéllas por medidas de apoyo o, simplemente, se 

endienta habilitado el referido ‘reconocimiento de la capacidad legal plena’ (artículo 56)”. 

 

Acorde a lo anterior y al Auto emitido por el Juzgado Primero de Familia de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá, estima el Juzgado la necesidad de imprimirle a las presentes 

diligencias el trámite contemplado en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019. En 

consecuencia, de conformidad con los principios de economía procesal, prevalencia del 

derecho sustancial (art.  11  del  CGP),  el  de  progresividad  de  los  derechos  (T-043  de 

2007), el de efectividad de los derechos (T-533 de 1992), y los principios consagrados en 

la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, los mismos que son 

el referente de interpretación normativa según el artículo 2º de la Ley 1996 de 2019, a 

efectos  de  garantizar  los  derechos  de  las  personas con  discapacidad,  estableciendo 

medidas efectivas y específicas que le permitan el ejercicio pleno de su capacidad legal, 

así  como,  el  poder  gozar  de  un  proceso  sin  dilaciones  injustificadas  y  fallado  en  un 

término razonable, necesario resulta disponer: 

 

1.-APERTÚRESE la REVISIÓN DE LA INTERDICCIÓN a favor del señor DANIEL 

FERNANDO HERRERA VELOZA. 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en el art. 56 de la Ley 1996 

de 2019. 

 

3.- Acorde con lo dispuesto en el art. 11 y ss. de la Ley 1996 de 2019, en concordancia con 

el artículo 169 del C.G.P., teniendo en cuenta que, para resolver el presente asunto se hace 

necesario contar con una valoración de apoyos, se ordena OFICIAR a la DEFENSORÍA 

DEL PUEBLO DE BOGOTÁ, D.C. a fin de que se sirvan realizar y remitir la valoración 

de apoyos de DANIEL FERNANDO HERRERA VELOZA. 

 

Para tal efecto, se les pone de presente que, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 33, 38 y 56 de la norma en cita, así como, con lo señalado en los Lineamientos y 

Protocolos Nacionales Para La Valoración de Apoyos dispuestos por el Departamento 

Administrativo de la Presidencia de la República, el informe de valoración deberá estar 

escrito en un lenguaje sencillo, claro y contener como mínimo los siguientes elementos:  
 

 Identificación de la persona con discapacidad a la cual se refiere.  

Un informe general del proyecto de vida de la persona con discapacidad; en caso 

de que no sea posible la interacción con ella, dicho informe deberá contener la mejor 

interpretación de su voluntad y preferencias.  

Caracterización de los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la 

toma de decisiones en su vida diaria, en lo relacionado con el manejo financiero, 

salud y demás aspectos relevantes; así mismo, la identificación de los tipos de 

apoyos que requiere la persona con discapacidad para llevar a cabo los actos 

jurídicos indicados previamente; en caso de que la persona se encuentre 

imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio así 

deberá manifestarlo en el informe. 

Las sugerencias, recomendaciones o ajustes razonables que puedan ser 

implementados en el proceso judicial para permitir que la persona con 

discapacidad pueda participar activamente en el proceso.  

Las sugerencias o recomendaciones que considere necesarias, frente a mecanismos 

que permitan desarrollar las capacidades de la persona en relación con la toma de 

decisiones para alcanzar mayor autonomía e independencia en las mismas.  

Identificar las personas que pueden actuar como apoyo en la toma de decisiones 

de la persona frente al acto o actos jurídicos concretos que son objeto del proceso, 

así como las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma de 

decisiones de la persona, para cada aspecto relevante de su vida.  

Las sugerencias, recomendación eso mecanismos que podrían ser desarrollados 

por la persona con discapacidad, por su familia y por su red de apoyo para 

desarrollar y mejorar progresivamente su autonomía y las capacidades de decisión.  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
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tiene caducidad alguna.  

En caso de tratarse de una persona con incapacidad mental deberá aportar una 

versión del informe en lenguaje sencillo dirigido a ella.  

La aprobación de la valoración de apoyos por parte de la persona vinculada al 

proceso; en aquellos casos en que la persona se encuentre imposibilitada para 

manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio posible así deberá 

manifestarlo. 
 

OFÍCIESE Y REMÍTASE POR SECRETARÍA, anexando el vínculo del 

expediente virtual. 

  

4.- Se ordena realizar visita social por parte de la Trabajadora Social del Juzgado al lugar 

donde reside el señor DANIEL FERNANDO HERRERA VELOZA, para establecer las 

condiciones en las que actualmente se encuentra y determinar si el antes citado puede 

expresar su voluntad por cualquier medio, modo o formato; quien deberá rendir informe 

de ello atendiendo lo dispuesto en la Ley 1996 de 2019; de igual manera, para que la entere 

del propósito de la presente actuación, en caso de que su estado de conciencia así lo 

permita.  SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

5.- Notifíquese esta providencia al agente del Ministerio Público adscrito al despacho por 

el medio más expedito. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.   

 

6.- Comunicar la existencia de este proceso a los parientes de la persona a favor de quien 

se adelanta el presente trámite, para que, si a bien lo tienen, se hagan participes en el 

mismo y manifiesten lo que a bien tengan (Art. 61 del C.C.); para tal efecto, se requiere a 

la Curadora a fin de que suministre sus nombres, parentesco, direcciones físicas y de 

correo electrónico y demás datos que permitan su ubicación. Cumplido ello, elabórense 

las comunicaciones a que haya lugar dejando las constancias pertinentes. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

7.- SOLICITAR a la Oficina Judicial (REPARTO) que el presente asunto sea abonado en 

compensación a este Despacho, de conformidad con lo establecido en el artículo 7º del 

Acuerdo 1667 de 2002, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura como quiera que 

la demanda fue asignada directamente a este despacho según el acta de reparto.  

 

Realizado lo anterior, dese nuevo número de radicado al presente proceso y créese en el 

sistema de registro siglo XXI.  SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
AM 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

 
17 de abril de 2023 

 
ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria 
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Bogotá, D.C., 14 de abril de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2018-00036 

Proceso Revisión Interdicción  

Cuaderno Principal 
 

Se encuentra al despacho el proceso de Interdicción Judicial por Discapacidad Mental de 

CARLOS FERNANDO ALONSO REVELO, quien fuere declarado en interdicción 

definitiva por este despacho Judicial mediante Sentencia del 20 de mayo de 2019 (folios 

99 a 106, archivo digital 03).  

 

Sea lo primero indicar que la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó el 13 de 

diciembre de 2006 la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, cuyo 

propósito es “promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los 

derechos humanos y libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el 

respeto de su dignidad inherente” (art. 1°). Tratado que fue aprobado e incorporado en nuestro 

ordenamiento jurídico por medio de la Ley 1346 de 2009, misma que fue declarada 

exequible por la H. Corte Constitucional en sentencia C-293 del 21 de abril de 2010, M.P. 

Dr. NILSON PINILLA PINILLA. 

 

Con la promulgación de la Ley 1996 de 2019, por medio de la cual se establece el régimen 

para el ejercicio de la capacidad legal de las personas con discapacidad mayores de edad, 

se adoptó un modelo social con el cual nuestra Nación y todos sus asociados debemos de 

reconocer la capacidad jurídica de todas las personas en situación de discapacidad, pues 

éstos son sujetos de derechos y obligaciones y tienen capacidad en igualdad de 

condiciones. 

 

Teniendo en cuenta la plena entrada en vigencia de la norma en cita, y como quiera que se 

encuentra proscrito el proceso de interdicción regulado en la Ley 1306 de 2009, ha de 

acudirse a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019, según el cual: 

 

“PROCESO DE REVISIÓN DE INTERDICCIÓN O INHABILITACIÓN. En un 

plazo  no  superior  a  treinta  y  seis  (36)  meses  contados  a  partir  de  la  entrada  en  vigencia  del 

Capítulo V de la presente ley, los jueces de familia que hayan adelantado procesos de interdicción 

o inhabilitación deberán citar de oficio a las personas que cuenten con sentencia de interdicción o 

inhabilitación  anterior  a  la  promulgación  de  la  presente  ley,  al  igual  que  a  las  personas 

designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante el juzgado para determinar si 

requieren de la adjudicación judicial de apoyos. 
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Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
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En este mismo plazo, las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación podrán solicitar la 

revisión de su situación jurídica directamente ante el juez de familia que adelantó el proceso de 

Interdicción o inhabilitación. Recibida la solicitud, el juez citará a la persona bajo medida de 

interdicción o inhabilitación, al igual que a las personas designadas como curadores o consejeros, 

a que comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación judicial de 

apoyos”. 

 

Al respecto, resulta oportuno traer en cita lo expuesto por la Honorable Corte Suprema 

de Justicia Sala de Casación Civil, en sentencia STC16821-2019, M.P. Dr. Aroldo Wilson 

Quiroz Monsalve: 

 

“(...) En armonía, para las temáticas procesales, la nueva ley diversificó su aplicación entre juicios 

(i) nuevos, (ii) concluidos y (iii) en curso, según las siguientes directrices: 

 

(...)  (ii)  Para  los  segundos,  esto  es,  los  juicios  finalizados  existen  dos  posibilidades:  (a)  la 

declaración misma de interdicción o inhabilitación se mantendrá incólume, salvo que se inicie un 

trámite  de  rehabilitación,  el  cual  se  conserva  en  vigor  hasta  el  año  2021;  sin  embargo,  en  el 

período de los años 2021 a 2024 deberá procederse a la revisión oficiosa, o a solicitud de parte, para 

que, de considerarse que ‘las personas bajo interdicción o inhabilitación... requieren de la 

adjudicación judicial de apoyos’, se sustituyan aquéllas por medidas de apoyo o, simplemente, se 

endienta habilitado el referido ‘reconocimiento de la capacidad legal plena’ (artículo 56)”. 

 

Acorde a lo anterior y al Auto emitido por el Juzgado Primero de Familia de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá, estima el Juzgado la necesidad de imprimirle a las presentes 

diligencias el trámite contemplado en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019. En 

consecuencia, de conformidad con los principios de economía procesal, prevalencia del 

derecho sustancial (art.  11  del  CGP),  el  de  progresividad  de  los  derechos  (T-043  de 

2007), el de efectividad de los derechos (T-533 de 1992), y los principios consagrados en 

la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, los mismos que son 

el referente de interpretación normativa según el artículo 2º de la Ley 1996 de 2019, a 

efectos  de  garantizar  los  derechos  de  las  personas con  discapacidad,  estableciendo 

medidas efectivas y específicas que le permitan el ejercicio pleno de su capacidad legal, 

así  como,  el  poder  gozar  de  un  proceso  sin  dilaciones  injustificadas  y  fallado  en  un 

término razonable, necesario resulta disponer: 

 

1.-APERTÚRESE la REVISIÓN DE LA INTERDICCIÓN a favor del señor CARLOS 

FERNANDO ALONSO REVELO. 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
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2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en el art. 56 de la Ley 1996 

de 2019. 

 

3.- Acorde con lo dispuesto en el art. 11 y ss. de la Ley 1996 de 2019, en concordancia con 

el artículo 169 del C.G.P., teniendo en cuenta que, para resolver el presente asunto se hace 

necesario contar con una valoración de apoyos, se ordena OFICIAR a la DEFENSORÍA 

DEL PUEBLO DE BOGOTÁ, D.C. a fin de que se sirvan realizar y remitir la valoración 

de apoyos de CARLOS FERNANDO ALONSO REVELO. 

 

Para tal efecto, se les pone de presente que, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 33, 38 y 56 de la norma en cita, así como, con lo señalado en los Lineamientos y 

Protocolos Nacionales Para La Valoración de Apoyos dispuestos por el Departamento 

Administrativo de la Presidencia de la República, el informe de valoración deberá estar 

escrito en un lenguaje sencillo, claro y contener como mínimo los siguientes elementos:  
 

 Identificación de la persona con discapacidad a la cual se refiere.  

Un informe general del proyecto de vida de la persona con discapacidad; en caso 

de que no sea posible la interacción con ella, dicho informe deberá contener la mejor 

interpretación de su voluntad y preferencias.  

Caracterización de los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la 

toma de decisiones en su vida diaria, en lo relacionado con el manejo financiero, 

salud y demás aspectos relevantes; así mismo, la identificación de los tipos de 

apoyos que requiere la persona con discapacidad para llevar a cabo los actos 

jurídicos indicados previamente; en caso de que la persona se encuentre 

imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio así 

deberá manifestarlo en el informe. 

Las sugerencias, recomendaciones o ajustes razonables que puedan ser 

implementados en el proceso judicial para permitir que la persona con 

discapacidad pueda participar activamente en el proceso.  

Las sugerencias o recomendaciones que considere necesarias, frente a mecanismos 

que permitan desarrollar las capacidades de la persona en relación con la toma de 

decisiones para alcanzar mayor autonomía e independencia en las mismas.  

Identificar las personas que pueden actuar como apoyo en la toma de decisiones 

de la persona frente al acto o actos jurídicos concretos que son objeto del proceso, 

así como las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma de 

decisiones de la persona, para cada aspecto relevante de su vida.  

Las sugerencias, recomendación eso mecanismos que podrían ser desarrollados 

por la persona con discapacidad, por su familia y por su red de apoyo para 

desarrollar y mejorar progresivamente su autonomía y las capacidades de decisión.  
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En caso de tratarse de una persona con incapacidad mental deberá aportar una 

versión del informe en lenguaje sencillo dirigido a ella.  

La aprobación de la valoración de apoyos por parte de la persona vinculada al 

proceso; en aquellos casos en que la persona se encuentre imposibilitada para 

manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio posible así deberá 

manifestarlo. 
 

OFÍCIESE Y REMÍTASE POR SECRETARÍA, anexando el vínculo del 

expediente virtual. 

  

4.- Se ordena realizar visita social por parte de la Trabajadora Social del Juzgado al lugar 

donde reside el señor CARLOS FERNANDO ALONSO REVELO, para establecer las 

condiciones en las que actualmente se encuentra y determinar si el antes citado puede 

expresar su voluntad por cualquier medio, modo o formato; quien deberá rendir informe 

de ello atendiendo lo dispuesto en la Ley 1996 de 2019; de igual manera, para que la entere 

del propósito de la presente actuación, en caso de que su estado de conciencia así lo 

permita.  SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

5.- Notifíquese esta providencia al agente del Ministerio Público adscrito al despacho por 

el medio más expedito. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.   

 

6.- Comunicar la existencia de este proceso a los parientes de la persona a favor de quien 

se adelanta el presente trámite, para que, si a bien lo tienen, se hagan participes en el 

mismo y manifiesten lo que a bien tengan (Art. 61 del C.C.); para tal efecto, se requiere a 

la Curadora a fin de que suministre sus nombres, parentesco, direcciones físicas y de 

correo electrónico y demás datos que permitan su ubicación. Cumplido ello, elabórense 

las comunicaciones a que haya lugar dejando las constancias pertinentes. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

7.- SOLICITAR a la Oficina Judicial (REPARTO) que el presente asunto sea abonado en 

compensación a este Despacho, de conformidad con lo establecido en el artículo 7º del 

Acuerdo 1667 de 2002, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura como quiera que 

la demanda fue asignada directamente a este despacho según el acta de reparto.  

 

Realizado lo anterior, dese nuevo número de radicado al presente proceso y créese en el 

sistema de registro siglo XXI.  SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
AM 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

 
17 de abril de 2023 

 
ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


Firmado Por:

Ana Milena Toro Gomez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 010 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2c0132a782364676853e77a8322ce4314731622737fd25e612b91f37fe6512bd

Documento generado en 14/04/2023 10:15:16 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 14 de abril de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2018-00084 

Proceso Revisión Interdicción  

Cuaderno Principal 
 

Se encuentra al despacho el proceso de Interdicción Judicial por Discapacidad Mental de 

EDWIN MIGUEL LOPEZ ESTEBAN, quien fuere declarado en interdicción definitiva 

por este despacho Judicial mediante Sentencia del 6 de diciembre de 2018 (folios 50 a 52, 

archivo digital 03).  

 

Sea lo primero indicar que la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó el 13 de 

diciembre de 2006 la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, cuyo 

propósito es “promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los 

derechos humanos y libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el 

respeto de su dignidad inherente” (art. 1°). Tratado que fue aprobado e incorporado en nuestro 

ordenamiento jurídico por medio de la Ley 1346 de 2009, misma que fue declarada 

exequible por la H. Corte Constitucional en sentencia C-293 del 21 de abril de 2010, M.P. 

Dr. NILSON PINILLA PINILLA. 

 

Con la promulgación de la Ley 1996 de 2019, por medio de la cual se establece el régimen 

para el ejercicio de la capacidad legal de las personas con discapacidad mayores de edad, 

se adoptó un modelo social con el cual nuestra Nación y todos sus asociados debemos de 

reconocer la capacidad jurídica de todas las personas en situación de discapacidad, pues 

éstos son sujetos de derechos y obligaciones y tienen capacidad en igualdad de 

condiciones. 

 

Teniendo en cuenta la plena entrada en vigencia de la norma en cita, y como quiera que se 

encuentra proscrito el proceso de interdicción regulado en la Ley 1306 de 2009, ha de 

acudirse a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019, según el cual: 

 

“PROCESO DE REVISIÓN DE INTERDICCIÓN O INHABILITACIÓN. En un 

plazo  no  superior  a  treinta  y  seis  (36)  meses  contados  a  partir  de  la  entrada  en  vigencia  del 

Capítulo V de la presente ley, los jueces de familia que hayan adelantado procesos de interdicción 

o inhabilitación deberán citar de oficio a las personas que cuenten con sentencia de interdicción o 

inhabilitación  anterior  a  la  promulgación  de  la  presente  ley,  al  igual  que  a  las  personas 

designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante el juzgado para determinar si 

requieren de la adjudicación judicial de apoyos. 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

En este mismo plazo, las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación podrán solicitar la 

revisión de su situación jurídica directamente ante el juez de familia que adelantó el proceso de 

Interdicción o inhabilitación. Recibida la solicitud, el juez citará a la persona bajo medida de 

interdicción o inhabilitación, al igual que a las personas designadas como curadores o consejeros, 

a que comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación judicial de 

apoyos”. 

 

Al respecto, resulta oportuno traer en cita lo expuesto por la Honorable Corte Suprema 

de Justicia Sala de Casación Civil, en sentencia STC16821-2019, M.P. Dr. Aroldo Wilson 

Quiroz Monsalve: 

 

“(...) En armonía, para las temáticas procesales, la nueva ley diversificó su aplicación entre juicios 

(i) nuevos, (ii) concluidos y (iii) en curso, según las siguientes directrices: 

 

(...)  (ii)  Para  los  segundos,  esto  es,  los  juicios  finalizados  existen  dos  posibilidades:  (a)  la 

declaración misma de interdicción o inhabilitación se mantendrá incólume, salvo que se inicie un 

trámite  de  rehabilitación,  el  cual  se  conserva  en  vigor  hasta  el  año  2021;  sin  embargo,  en  el 

período de los años 2021 a 2024 deberá procederse a la revisión oficiosa, o a solicitud de parte, para 

que, de considerarse que ‘las personas bajo interdicción o inhabilitación... requieren de la 

adjudicación judicial de apoyos’, se sustituyan aquéllas por medidas de apoyo o, simplemente, se 

endienta habilitado el referido ‘reconocimiento de la capacidad legal plena’ (artículo 56)”. 

 

Acorde a lo anterior y al Auto emitido por el Juzgado Primero de Familia de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá, estima el Juzgado la necesidad de imprimirle a las presentes 

diligencias el trámite contemplado en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019. En 

consecuencia, de conformidad con los principios de economía procesal, prevalencia del 

derecho sustancial (art.  11  del  CGP),  el  de  progresividad  de  los  derechos  (T-043  de 

2007), el de efectividad de los derechos (T-533 de 1992), y los principios consagrados en 

la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, los mismos que son 

el referente de interpretación normativa según el artículo 2º de la Ley 1996 de 2019, a 

efectos  de  garantizar  los  derechos  de  las  personas con  discapacidad,  estableciendo 

medidas efectivas y específicas que le permitan el ejercicio pleno de su capacidad legal, 

así  como,  el  poder  gozar  de  un  proceso  sin  dilaciones  injustificadas  y  fallado  en  un 

término razonable, necesario resulta disponer: 

 

1.-APERTÚRESE la REVISIÓN DE LA INTERDICCIÓN a favor del señor EDWIN 

MIGUEL LOPEZ ESTEBAN. 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en el art. 56 de la Ley 1996 

de 2019. 

 

3.- Acorde con lo dispuesto en el art. 11 y ss. de la Ley 1996 de 2019, en concordancia con 

el artículo 169 del C.G.P., teniendo en cuenta que, para resolver el presente asunto se hace 

necesario contar con una valoración de apoyos, se ordena OFICIAR a la DEFENSORÍA 

DEL PUEBLO DE BOGOTÁ, D.C. a fin de que se sirvan realizar y remitir la valoración 

de apoyos de EDWIN MIGUEL LOPEZ ESTEBAN. 

 

Para tal efecto, se les pone de presente que, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 33, 38 y 56 de la norma en cita, así como, con lo señalado en los Lineamientos y 

Protocolos Nacionales Para La Valoración de Apoyos dispuestos por el Departamento 

Administrativo de la Presidencia de la República, el informe de valoración deberá estar 

escrito en un lenguaje sencillo, claro y contener como mínimo los siguientes elementos:  
 

 Identificación de la persona con discapacidad a la cual se refiere.  

Un informe general del proyecto de vida de la persona con discapacidad; en caso 

de que no sea posible la interacción con ella, dicho informe deberá contener la mejor 

interpretación de su voluntad y preferencias.  

Caracterización de los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la 

toma de decisiones en su vida diaria, en lo relacionado con el manejo financiero, 

salud y demás aspectos relevantes; así mismo, la identificación de los tipos de 

apoyos que requiere la persona con discapacidad para llevar a cabo los actos 

jurídicos indicados previamente; en caso de que la persona se encuentre 

imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio así 

deberá manifestarlo en el informe. 

Las sugerencias, recomendaciones o ajustes razonables que puedan ser 

implementados en el proceso judicial para permitir que la persona con 

discapacidad pueda participar activamente en el proceso.  

Las sugerencias o recomendaciones que considere necesarias, frente a mecanismos 

que permitan desarrollar las capacidades de la persona en relación con la toma de 

decisiones para alcanzar mayor autonomía e independencia en las mismas.  

Identificar las personas que pueden actuar como apoyo en la toma de decisiones 

de la persona frente al acto o actos jurídicos concretos que son objeto del proceso, 

así como las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma de 

decisiones de la persona, para cada aspecto relevante de su vida.  

Las sugerencias, recomendación eso mecanismos que podrían ser desarrollados 

por la persona con discapacidad, por su familia y por su red de apoyo para 

desarrollar y mejorar progresivamente su autonomía y las capacidades de decisión.  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

En caso de tratarse de una persona con incapacidad mental deberá aportar una 

versión del informe en lenguaje sencillo dirigido a ella.  

La aprobación de la valoración de apoyos por parte de la persona vinculada al 

proceso; en aquellos casos en que la persona se encuentre imposibilitada para 

manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio posible así deberá 

manifestarlo. 
 

OFÍCIESE Y REMÍTASE POR SECRETARÍA, anexando el vínculo del 

expediente virtual. 

  

4.- Se ordena realizar visita social por parte de la Trabajadora Social del Juzgado al lugar 

donde reside el señor EDWIN MIGUEL LOPEZ ESTEBAN, para establecer las 

condiciones en las que actualmente se encuentra y determinar si el antes citado puede 

expresar su voluntad por cualquier medio, modo o formato; quien deberá rendir informe 

de ello atendiendo lo dispuesto en la Ley 1996 de 2019; de igual manera, para que la entere 

del propósito de la presente actuación, en caso de que su estado de conciencia así lo 

permita.  SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

5.- Notifíquese esta providencia al agente del Ministerio Público adscrito al despacho por 

el medio más expedito. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.   

 

6.- Comunicar la existencia de este proceso a los parientes de la persona a favor de quien 

se adelanta el presente trámite, para que, si a bien lo tienen, se hagan participes en el 

mismo y manifiesten lo que a bien tengan (Art. 61 del C.C.); para tal efecto, se requiere al 

Guardador a fin de que suministre sus nombres, parentesco, direcciones físicas y de 

correo electrónico y demás datos que permitan su ubicación. Cumplido ello, elabórense 

las comunicaciones a que haya lugar dejando las constancias pertinentes. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

7.- SOLICITAR a la Oficina Judicial (REPARTO) que el presente asunto sea abonado en 

compensación a este Despacho, de conformidad con lo establecido en el artículo 7º del 

Acuerdo 1667 de 2002, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura como quiera que 

la demanda fue asignada directamente a este despacho según el acta de reparto.  

 

Realizado lo anterior, dese nuevo número de radicado al presente proceso y créese en el 

sistema de registro siglo XXI.  SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
AM 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

 
17 de abril de 2023 

 
ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 14 de abril de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2018-00733 

Proceso Revisión Interdicción  

Cuaderno Principal 
 

Se encuentra al despacho el proceso de Interdicción Judicial por Discapacidad Mental de 

MARIA ALEJANDRA OVALLE MENDEZ, quien fuere declarada en interdicción 

definitiva por este despacho Judicial mediante Sentencia del 13 de marzo de 2019 (folios 

44 a 51, archivo digital 00).  

 

Sea lo primero indicar que la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó el 13 de 

diciembre de 2006 la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, cuyo 

propósito es “promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los 

derechos humanos y libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el 

respeto de su dignidad inherente” (art. 1°). Tratado que fue aprobado e incorporado en nuestro 

ordenamiento jurídico por medio de la Ley 1346 de 2009, misma que fue declarada 

exequible por la H. Corte Constitucional en sentencia C-293 del 21 de abril de 2010, M.P. 

Dr. NILSON PINILLA PINILLA. 

 

Con la promulgación de la Ley 1996 de 2019, por medio de la cual se establece el régimen 

para el ejercicio de la capacidad legal de las personas con discapacidad mayores de edad, 

se adoptó un modelo social con el cual nuestra Nación y todos sus asociados debemos de 

reconocer la capacidad jurídica de todas las personas en situación de discapacidad, pues 

éstos son sujetos de derechos y obligaciones y tienen capacidad en igualdad de 

condiciones. 

 

Teniendo en cuenta la plena entrada en vigencia de la norma en cita, y como quiera que se 

encuentra proscrito el proceso de interdicción regulado en la Ley 1306 de 2009, ha de 

acudirse a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019, según el cual: 

 

“PROCESO DE REVISIÓN DE INTERDICCIÓN O INHABILITACIÓN. En un 

plazo  no  superior  a  treinta  y  seis  (36)  meses  contados  a  partir  de  la  entrada  en  vigencia  del 

Capítulo V de la presente ley, los jueces de familia que hayan adelantado procesos de interdicción 

o inhabilitación deberán citar de oficio a las personas que cuenten con sentencia de interdicción o 

inhabilitación  anterior  a  la  promulgación  de  la  presente  ley,  al  igual  que  a  las  personas 

designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante el juzgado para determinar si 

requieren de la adjudicación judicial de apoyos. 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

En este mismo plazo, las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación podrán solicitar la 

revisión de su situación jurídica directamente ante el juez de familia que adelantó el proceso de 

Interdicción o inhabilitación. Recibida la solicitud, el juez citará a la persona bajo medida de 

interdicción o inhabilitación, al igual que a las personas designadas como curadores o consejeros, 

a que comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación judicial de 

apoyos”. 

 

Al respecto, resulta oportuno traer en cita lo expuesto por la Honorable Corte Suprema 

de Justicia Sala de Casación Civil, en sentencia STC16821-2019, M.P. Dr. Aroldo Wilson 

Quiroz Monsalve: 

 

“(...) En armonía, para las temáticas procesales, la nueva ley diversificó su aplicación entre juicios 

(i) nuevos, (ii) concluidos y (iii) en curso, según las siguientes directrices: 

 

(...)  (ii)  Para  los  segundos,  esto  es,  los  juicios  finalizados  existen  dos  posibilidades:  (a)  la 

declaración misma de interdicción o inhabilitación se mantendrá incólume, salvo que se inicie un 

trámite  de  rehabilitación,  el  cual  se  conserva  en  vigor  hasta  el  año  2021;  sin  embargo,  en  el 

período de los años 2021 a 2024 deberá procederse a la revisión oficiosa, o a solicitud de parte, para 

que, de considerarse que ‘las personas bajo interdicción o inhabilitación... requieren de la 

adjudicación judicial de apoyos’, se sustituyan aquéllas por medidas de apoyo o, simplemente, se 

endienta habilitado el referido ‘reconocimiento de la capacidad legal plena’ (artículo 56)”. 

 

Acorde a lo anterior y al Auto emitido por el Juzgado Segundo de Familia de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá, estima el Juzgado la necesidad de imprimirle a las presentes 

diligencias el trámite contemplado en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019. En 

consecuencia, de conformidad con los principios de economía procesal, prevalencia del 

derecho sustancial (art.  11  del  CGP),  el  de  progresividad  de  los  derechos  (T-043  de 

2007), el de efectividad de los derechos (T-533 de 1992), y los principios consagrados en 

la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, los mismos que son 

el referente de interpretación normativa según el artículo 2º de la Ley 1996 de 2019, a 

efectos  de  garantizar  los  derechos  de  las  personas con  discapacidad,  estableciendo 

medidas efectivas y específicas que le permitan el ejercicio pleno de su capacidad legal, 

así  como,  el  poder  gozar  de  un  proceso  sin  dilaciones  injustificadas  y  fallado  en  un 

término razonable, necesario resulta disponer: 

 

1.-APERTÚRESE la REVISIÓN DE LA INTERDICCIÓN a favor de la señora MARIA 

ALEJANDRA OVALLE MENDEZ. 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en el art. 56 de la Ley 1996 

de 2019. 

 

3.- Acorde con lo dispuesto en el art. 11 y ss. de la Ley 1996 de 2019, en concordancia con 

el artículo 169 del C.G.P., teniendo en cuenta que, para resolver el presente asunto se hace 

necesario contar con una valoración de apoyos, se ordena OFICIAR a la DEFENSORÍA 

DEL PUEBLO DE BOGOTÁ, D.C. a fin de que se sirvan realizar y remitir la valoración 

de apoyos de MARIA ALEJANDRA OVALLE MENDEZ. 

 

Para tal efecto, se les pone de presente que, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 33, 38 y 56 de la norma en cita, así como, con lo señalado en los Lineamientos y 

Protocolos Nacionales Para La Valoración de Apoyos dispuestos por el Departamento 

Administrativo de la Presidencia de la República, el informe de valoración deberá estar 

escrito en un lenguaje sencillo, claro y contener como mínimo los siguientes elementos:  
 

 Identificación de la persona con discapacidad a la cual se refiere.  

Un informe general del proyecto de vida de la persona con discapacidad; en caso 

de que no sea posible la interacción con ella, dicho informe deberá contener la mejor 

interpretación de su voluntad y preferencias.  

Caracterización de los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la 

toma de decisiones en su vida diaria, en lo relacionado con el manejo financiero, 

salud y demás aspectos relevantes; así mismo, la identificación de los tipos de 

apoyos que requiere la persona con discapacidad para llevar a cabo los actos 

jurídicos indicados previamente; en caso de que la persona se encuentre 

imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio así 

deberá manifestarlo en el informe. 

Las sugerencias, recomendaciones o ajustes razonables que puedan ser 

implementados en el proceso judicial para permitir que la persona con 

discapacidad pueda participar activamente en el proceso.  

Las sugerencias o recomendaciones que considere necesarias, frente a mecanismos 

que permitan desarrollar las capacidades de la persona en relación con la toma de 

decisiones para alcanzar mayor autonomía e independencia en las mismas.  

Identificar las personas que pueden actuar como apoyo en la toma de decisiones 

de la persona frente al acto o actos jurídicos concretos que son objeto del proceso, 

así como las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma de 

decisiones de la persona, para cada aspecto relevante de su vida.  

Las sugerencias, recomendación eso mecanismos que podrían ser desarrollados 

por la persona con discapacidad, por su familia y por su red de apoyo para 

desarrollar y mejorar progresivamente su autonomía y las capacidades de decisión.  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

En caso de tratarse de una persona con incapacidad mental deberá aportar una 

versión del informe en lenguaje sencillo dirigido a ella.  

La aprobación de la valoración de apoyos por parte de la persona vinculada al 

proceso; en aquellos casos en que la persona se encuentre imposibilitada para 

manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio posible así deberá 

manifestarlo. 
 

OFÍCIESE Y REMÍTASE POR SECRETARÍA, anexando el vínculo del 

expediente virtual. 

  

4.- Se ordena realizar visita social por parte de la Trabajadora Social del Juzgado al lugar 

donde reside la señora MARIA ALEJANDRA OVALLE MENDEZ, para establecer las 

condiciones en las que actualmente se encuentra y determinar si el antes citado puede 

expresar su voluntad por cualquier medio, modo o formato; quien deberá rendir informe 

de ello atendiendo lo dispuesto en la Ley 1996 de 2019; de igual manera, para que la entere 

del propósito de la presente actuación, en caso de que su estado de conciencia así lo 

permita.  SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

5.- Notifíquese esta providencia al agente del Ministerio Público adscrito al despacho por 

el medio más expedito. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.   

 

6.- Comunicar la existencia de este proceso a los parientes de la persona a favor de quien 

se adelanta el presente trámite, para que, si a bien lo tienen, se hagan participes en el 

mismo y manifiesten lo que a bien tengan (Art. 61 del C.C.); para tal efecto, se requiere a 

los padres a fin de que suministre sus nombres, parentesco, direcciones físicas y de correo 

electrónico y demás datos que permitan su ubicación. Cumplido ello, elabórense las 

comunicaciones a que haya lugar dejando las constancias pertinentes. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

7.- SOLICITAR a la Oficina Judicial (REPARTO) que el presente asunto sea abonado en 

compensación a este Despacho, de conformidad con lo establecido en el artículo 7º del 

Acuerdo 1667 de 2002, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura como quiera que 

la demanda fue asignada directamente a este despacho según el acta de reparto.  

 

Realizado lo anterior, dese nuevo número de radicado al presente proceso y créese en el 

sistema de registro siglo XXI.  SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
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tiene caducidad alguna.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
AM 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

 
17 de abril de 2023 

 
ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria 
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Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
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Bogotá, D.C., 14 de abril de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2018-00764 

Proceso Revisión Interdicción  

Cuaderno Principal 
 

Se encuentra al despacho el proceso de Interdicción Judicial por Discapacidad Mental de 

MARIA MARGARITA ORTEGON DE RUIZ, quien fuere declarada en interdicción 

definitiva por este despacho Judicial mediante Sentencia del 12 de febrero de 2019 (folios 

61 a 65, archivo digital 00)..  

 

Sea lo primero indicar que la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó el 13 de 

diciembre de 2006 la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, cuyo 

propósito es “promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los 

derechos humanos y libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el 

respeto de su dignidad inherente” (art. 1°). Tratado que fue aprobado e incorporado en nuestro 

ordenamiento jurídico por medio de la Ley 1346 de 2009, misma que fue declarada 

exequible por la H. Corte Constitucional en sentencia C-293 del 21 de abril de 2010, M.P. 

Dr. NILSON PINILLA PINILLA. 

 

Con la promulgación de la Ley 1996 de 2019, por medio de la cual se establece el régimen 

para el ejercicio de la capacidad legal de las personas con discapacidad mayores de edad, 

se adoptó un modelo social con el cual nuestra Nación y todos sus asociados debemos de 

reconocer la capacidad jurídica de todas las personas en situación de discapacidad, pues 

éstos son sujetos de derechos y obligaciones y tienen capacidad en igualdad de 

condiciones. 

 

Teniendo en cuenta la plena entrada en vigencia de la norma en cita, y como quiera que se 

encuentra proscrito el proceso de interdicción regulado en la Ley 1306 de 2009, ha de 

acudirse a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019, según el cual: 

 

“PROCESO DE REVISIÓN DE INTERDICCIÓN O INHABILITACIÓN. En un 

plazo  no  superior  a  treinta  y  seis  (36)  meses  contados  a  partir  de  la  entrada  en  vigencia  del 

Capítulo V de la presente ley, los jueces de familia que hayan adelantado procesos de interdicción 

o inhabilitación deberán citar de oficio a las personas que cuenten con sentencia de interdicción o 

inhabilitación  anterior  a  la  promulgación  de  la  presente  ley,  al  igual  que  a  las  personas 

designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante el juzgado para determinar si 

requieren de la adjudicación judicial de apoyos. 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

En este mismo plazo, las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación podrán solicitar la 

revisión de su situación jurídica directamente ante el juez de familia que adelantó el proceso de 

Interdicción o inhabilitación. Recibida la solicitud, el juez citará a la persona bajo medida de 

interdicción o inhabilitación, al igual que a las personas designadas como curadores o consejeros, 

a que comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación judicial de 

apoyos”. 

 

Al respecto, resulta oportuno traer en cita lo expuesto por la Honorable Corte Suprema 

de Justicia Sala de Casación Civil, en sentencia STC16821-2019, M.P. Dr. Aroldo Wilson 

Quiroz Monsalve: 

 

“(...) En armonía, para las temáticas procesales, la nueva ley diversificó su aplicación entre juicios 

(i) nuevos, (ii) concluidos y (iii) en curso, según las siguientes directrices: 

 

(...)  (ii)  Para  los  segundos,  esto  es,  los  juicios  finalizados  existen  dos  posibilidades:  (a)  la 

declaración misma de interdicción o inhabilitación se mantendrá incólume, salvo que se inicie un 

trámite  de  rehabilitación,  el  cual  se  conserva  en  vigor  hasta  el  año  2021;  sin  embargo,  en  el 

período de los años 2021 a 2024 deberá procederse a la revisión oficiosa, o a solicitud de parte, para 

que, de considerarse que ‘las personas bajo interdicción o inhabilitación... requieren de la 

adjudicación judicial de apoyos’, se sustituyan aquéllas por medidas de apoyo o, simplemente, se 

endienta habilitado el referido ‘reconocimiento de la capacidad legal plena’ (artículo 56)”. 

 

Acorde a lo anterior y al Auto emitido por el Juzgado Segundo de Familia de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá, estima el Juzgado la necesidad de imprimirle a las presentes 

diligencias el trámite contemplado en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019. En 

consecuencia, de conformidad con los principios de economía procesal, prevalencia del 

derecho sustancial (art.  11  del  CGP),  el  de  progresividad  de  los  derechos  (T-043  de 

2007), el de efectividad de los derechos (T-533 de 1992), y los principios consagrados en 

la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, los mismos que son 

el referente de interpretación normativa según el artículo 2º de la Ley 1996 de 2019, a 

efectos  de  garantizar  los  derechos  de  las  personas con  discapacidad,  estableciendo 

medidas efectivas y específicas que le permitan el ejercicio pleno de su capacidad legal, 

así  como,  el  poder  gozar  de  un  proceso  sin  dilaciones  injustificadas  y  fallado  en  un 

término razonable, necesario resulta disponer: 

 

1.-APERTÚRESE la REVISIÓN DE LA INTERDICCIÓN a favor de la señora MARIA 

MARGARITA ORTEGON DE RUIZ. 

 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
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tiene caducidad alguna.  

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en el art. 56 de la Ley 1996 

de 2019. 

 

3.- Acorde con lo dispuesto en el art. 11 y ss. de la Ley 1996 de 2019, en concordancia con 

el artículo 169 del C.G.P., teniendo en cuenta que, para resolver el presente asunto se hace 

necesario contar con una valoración de apoyos, se ordena OFICIAR a la DEFENSORÍA 

DEL PUEBLO DE BOGOTÁ, D.C. a fin de que se sirvan realizar y remitir la valoración 

de apoyos de MARIA MARGARITA ORTEGON DE RUIZ. 

 

Para tal efecto, se les pone de presente que, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 33, 38 y 56 de la norma en cita, así como, con lo señalado en los Lineamientos y 

Protocolos Nacionales Para La Valoración de Apoyos dispuestos por el Departamento 

Administrativo de la Presidencia de la República, el informe de valoración deberá estar 

escrito en un lenguaje sencillo, claro y contener como mínimo los siguientes elementos:  
 

 Identificación de la persona con discapacidad a la cual se refiere.  

Un informe general del proyecto de vida de la persona con discapacidad; en caso 

de que no sea posible la interacción con ella, dicho informe deberá contener la mejor 

interpretación de su voluntad y preferencias.  

Caracterización de los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la 

toma de decisiones en su vida diaria, en lo relacionado con el manejo financiero, 

salud y demás aspectos relevantes; así mismo, la identificación de los tipos de 

apoyos que requiere la persona con discapacidad para llevar a cabo los actos 

jurídicos indicados previamente; en caso de que la persona se encuentre 

imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio así 

deberá manifestarlo en el informe. 

Las sugerencias, recomendaciones o ajustes razonables que puedan ser 

implementados en el proceso judicial para permitir que la persona con 

discapacidad pueda participar activamente en el proceso.  

Las sugerencias o recomendaciones que considere necesarias, frente a mecanismos 

que permitan desarrollar las capacidades de la persona en relación con la toma de 

decisiones para alcanzar mayor autonomía e independencia en las mismas.  

Identificar las personas que pueden actuar como apoyo en la toma de decisiones 

de la persona frente al acto o actos jurídicos concretos que son objeto del proceso, 

así como las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma de 

decisiones de la persona, para cada aspecto relevante de su vida.  

Las sugerencias, recomendación eso mecanismos que podrían ser desarrollados 

por la persona con discapacidad, por su familia y por su red de apoyo para 

desarrollar y mejorar progresivamente su autonomía y las capacidades de decisión.  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
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En caso de tratarse de una persona con incapacidad mental deberá aportar una 

versión del informe en lenguaje sencillo dirigido a ella.  

La aprobación de la valoración de apoyos por parte de la persona vinculada al 

proceso; en aquellos casos en que la persona se encuentre imposibilitada para 

manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio posible así deberá 

manifestarlo. 
 

OFÍCIESE Y REMÍTASE POR SECRETARÍA, anexando el vínculo del 

expediente virtual. 

  

4.- Se ordena realizar visita social por parte de la Trabajadora Social del Juzgado al lugar 

donde reside la señora MARIA MARGARITA ORTEGON DE RUIZ, para establecer 

las condiciones en las que actualmente se encuentra y determinar si el antes citado puede 

expresar su voluntad por cualquier medio, modo o formato; quien deberá rendir informe 

de ello atendiendo lo dispuesto en la Ley 1996 de 2019; de igual manera, para que la entere 

del propósito de la presente actuación, en caso de que su estado de conciencia así lo 

permita.  SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

5.- Notifíquese esta providencia al agente del Ministerio Público adscrito al despacho por 

el medio más expedito. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.   

 

6.- Comunicar la existencia de este proceso a los parientes de la persona a favor de quien 

se adelanta el presente trámite, para que, si a bien lo tienen, se hagan participes en el 

mismo y manifiesten lo que a bien tengan (Art. 61 del C.C.); para tal efecto, se requiere a 

la curadora a fin de que suministre sus nombres, parentesco, direcciones físicas y de 

correo electrónico y demás datos que permitan su ubicación. Cumplido ello, elabórense 

las comunicaciones a que haya lugar dejando las constancias pertinentes. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

7.- SOLICITAR a la Oficina Judicial (REPARTO) que el presente asunto sea abonado en 

compensación a este Despacho, de conformidad con lo establecido en el artículo 7º del 

Acuerdo 1667 de 2002, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura como quiera que 

la demanda fue asignada directamente a este despacho según el acta de reparto.  

 

Realizado lo anterior, dese nuevo número de radicado al presente proceso y créese en el 

sistema de registro siglo XXI.  SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
AM 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

 
17 de abril de 2023 

 
ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 14 de abril de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2018-01133 

Proceso Revisión Interdicción  

Cuaderno Principal 
 

Se encuentra al despacho el proceso de Interdicción Judicial por Discapacidad Mental de 

CARLOS JULIO OSORIO RIOS, quien fuere declarado en interdicción definitiva por este 

despacho Judicial mediante Sentencia del 9 de agosto de 2019 (folios 141 a 143, archivo 

digital 08).  

 

Sea lo primero indicar que la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó el 13 de 

diciembre de 2006 la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, cuyo 

propósito es “promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los 

derechos humanos y libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el 

respeto de su dignidad inherente” (art. 1°). Tratado que fue aprobado e incorporado en nuestro 

ordenamiento jurídico por medio de la Ley 1346 de 2009, misma que fue declarada 

exequible por la H. Corte Constitucional en sentencia C-293 del 21 de abril de 2010, M.P. 

Dr. NILSON PINILLA PINILLA. 

 

Con la promulgación de la Ley 1996 de 2019, por medio de la cual se establece el régimen 

para el ejercicio de la capacidad legal de las personas con discapacidad mayores de edad, 

se adoptó un modelo social con el cual nuestra Nación y todos sus asociados debemos de 

reconocer la capacidad jurídica de todas las personas en situación de discapacidad, pues 

éstos son sujetos de derechos y obligaciones y tienen capacidad en igualdad de 

condiciones. 

 

Teniendo en cuenta la plena entrada en vigencia de la norma en cita, y como quiera que se 

encuentra proscrito el proceso de interdicción regulado en la Ley 1306 de 2009, ha de 

acudirse a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019, según el cual: 

 

“PROCESO DE REVISIÓN DE INTERDICCIÓN O INHABILITACIÓN. En un 

plazo  no  superior  a  treinta  y  seis  (36)  meses  contados  a  partir  de  la  entrada  en  vigencia  del 

Capítulo V de la presente ley, los jueces de familia que hayan adelantado procesos de interdicción 

o inhabilitación deberán citar de oficio a las personas que cuenten con sentencia de interdicción o 

inhabilitación  anterior  a  la  promulgación  de  la  presente  ley,  al  igual  que  a  las  personas 

designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante el juzgado para determinar si 

requieren de la adjudicación judicial de apoyos. 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

En este mismo plazo, las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación podrán solicitar la 

revisión de su situación jurídica directamente ante el juez de familia que adelantó el proceso de 

Interdicción o inhabilitación. Recibida la solicitud, el juez citará a la persona bajo medida de 

interdicción o inhabilitación, al igual que a las personas designadas como curadores o consejeros, 

a que comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación judicial de 

apoyos”. 

 

Al respecto, resulta oportuno traer en cita lo expuesto por la Honorable Corte Suprema 

de Justicia Sala de Casación Civil, en sentencia STC16821-2019, M.P. Dr. Aroldo Wilson 

Quiroz Monsalve: 

 

“(...) En armonía, para las temáticas procesales, la nueva ley diversificó su aplicación entre juicios 

(i) nuevos, (ii) concluidos y (iii) en curso, según las siguientes directrices: 

 

(...)  (ii)  Para  los  segundos,  esto  es,  los  juicios  finalizados  existen  dos  posibilidades:  (a)  la 

declaración misma de interdicción o inhabilitación se mantendrá incólume, salvo que se inicie un 

trámite  de  rehabilitación,  el  cual  se  conserva  en  vigor  hasta  el  año  2021;  sin  embargo,  en  el 

período de los años 2021 a 2024 deberá procederse a la revisión oficiosa, o a solicitud de parte, para 

que, de considerarse que ‘las personas bajo interdicción o inhabilitación... requieren de la 

adjudicación judicial de apoyos’, se sustituyan aquéllas por medidas de apoyo o, simplemente, se 

endienta habilitado el referido ‘reconocimiento de la capacidad legal plena’ (artículo 56)”. 

 

Acorde a lo anterior, estima el Juzgado la necesidad de imprimirle a las presentes 

diligencias el trámite contemplado en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019. En 

consecuencia, de conformidad con los principios de economía procesal, prevalencia del 

derecho sustancial (art.  11  del  CGP),  el  de  progresividad  de  los  derechos  (T-043  de 

2007), el de efectividad de los derechos (T-533 de 1992), y los principios consagrados en 

la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, los mismos que son 

el referente de interpretación normativa según el artículo 2º de la Ley 1996 de 2019, a 

efectos  de  garantizar  los  derechos  de  las  personas con  discapacidad,  estableciendo 

medidas efectivas y específicas que le permitan el ejercicio pleno de su capacidad legal, 

así  como,  el  poder  gozar  de  un  proceso  sin  dilaciones  injustificadas  y  fallado  en  un 

término razonable, necesario resulta disponer: 

 

1.-APERTÚRESE la REVISIÓN DE LA INTERDICCIÓN a favor del señor CARLOS 

JULIO OSORIO RIOS. 

 

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en el art. 56 de la Ley 1996 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

de 2019. 

 

3.- Acorde con lo dispuesto en el art. 11 y ss. de la Ley 1996 de 2019, en concordancia con 

el artículo 169 del C.G.P., teniendo en cuenta que, para resolver el presente asunto se hace 

necesario contar con una valoración de apoyos, se ordena OFICIAR a la DEFENSORÍA 

DEL PUEBLO DE BOGOTÁ, D.C. a fin de que se sirvan realizar y remitir la valoración 

de apoyos de CARLOS JULIO OSORIO RIOS. 

 

Para tal efecto, se les pone de presente que, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 33, 38 y 56 de la norma en cita, así como, con lo señalado en los Lineamientos y 

Protocolos Nacionales Para La Valoración de Apoyos dispuestos por el Departamento 

Administrativo de la Presidencia de la República, el informe de valoración deberá estar 

escrito en un lenguaje sencillo, claro y contener como mínimo los siguientes elementos:  
 

 Identificación de la persona con discapacidad a la cual se refiere.  

Un informe general del proyecto de vida de la persona con discapacidad; en caso 

de que no sea posible la interacción con ella, dicho informe deberá contener la mejor 

interpretación de su voluntad y preferencias.  

Caracterización de los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la 

toma de decisiones en su vida diaria, en lo relacionado con el manejo financiero, 

salud y demás aspectos relevantes; así mismo, la identificación de los tipos de 

apoyos que requiere la persona con discapacidad para llevar a cabo los actos 

jurídicos indicados previamente; en caso de que la persona se encuentre 

imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio así 

deberá manifestarlo en el informe. 

Las sugerencias, recomendaciones o ajustes razonables que puedan ser 

implementados en el proceso judicial para permitir que la persona con 

discapacidad pueda participar activamente en el proceso.  

Las sugerencias o recomendaciones que considere necesarias, frente a mecanismos 

que permitan desarrollar las capacidades de la persona en relación con la toma de 

decisiones para alcanzar mayor autonomía e independencia en las mismas.  

Identificar las personas que pueden actuar como apoyo en la toma de decisiones 

de la persona frente al acto o actos jurídicos concretos que son objeto del proceso, 

así como las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma de 

decisiones de la persona, para cada aspecto relevante de su vida.  

Las sugerencias, recomendación eso mecanismos que podrían ser desarrollados 

por la persona con discapacidad, por su familia y por su red de apoyo para 

desarrollar y mejorar progresivamente su autonomía y las capacidades de decisión.  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

En caso de tratarse de una persona con incapacidad mental deberá aportar una 

versión del informe en lenguaje sencillo dirigido a ella.  

La aprobación de la valoración de apoyos por parte de la persona vinculada al 

proceso; en aquellos casos en que la persona se encuentre imposibilitada para 

manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio posible así deberá 

manifestarlo. 
 

OFÍCIESE Y REMÍTASE POR SECRETARÍA, anexando el vínculo del 

expediente virtual. 

  

4.- Se ordena realizar visita social por parte de la Trabajadora Social del Juzgado al lugar 

donde reside el señor CARLOS JULIO OSORIO RIOS, para establecer las condiciones 

en las que actualmente se encuentra y determinar si el antes citado puede expresar su 

voluntad por cualquier medio, modo o formato; quien deberá rendir informe de ello 

atendiendo lo dispuesto en la Ley 1996 de 2019; de igual manera, para que la entere del 

propósito de la presente actuación, en caso de que su estado de conciencia así lo permita.  

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

5.- Notifíquese esta providencia al agente del Ministerio Público adscrito al despacho por 

el medio más expedito. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.   

 

6.- Comunicar la existencia de este proceso a los parientes de la persona a favor de quien 

se adelanta el presente trámite, para que, si a bien lo tienen, se hagan participes en el 

mismo y manifiesten lo que a bien tengan (Art. 61 del C.C.); para tal efecto, se requiere a 

los curadores a fin de que suministren sus nombres, parentesco, direcciones físicas y de 

correo electrónico y demás datos que permitan su ubicación. Cumplido ello, elabórense 

las comunicaciones a que haya lugar dejando las constancias pertinentes. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

7.- SOLICITAR a la Oficina Judicial (REPARTO) que el presente asunto sea abonado en 

compensación a este Despacho, de conformidad con lo establecido en el artículo 7º del 

Acuerdo 1667 de 2002, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura como quiera que 

la demanda fue asignada directamente a este despacho según el acta de reparto.  

 

Realizado lo anterior, dese nuevo número de radicado al presente proceso y créese en el 

sistema de registro siglo XXI.  SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
AM 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

 
17 de abril de 2023 

 
ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria 
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Bogotá, D.C., 14 de abril de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00332 

Proceso Revisión Interdicción  

Cuaderno Principal 
 

Se encuentra al despacho el proceso de Interdicción Judicial por Discapacidad Mental de 

GILMA VALENCIA BERNAL, quien fuere declarada en interdicción definitiva por este 

despacho Judicial mediante Sentencia del 5 de agosto de 2019 (folios 35 a 44, archivo 

digital 00).  

 

Sea lo primero indicar que la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó el 13 de 

diciembre de 2006 la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, cuyo 

propósito es “promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los 

derechos humanos y libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el 

respeto de su dignidad inherente” (art. 1°). Tratado que fue aprobado e incorporado en nuestro 

ordenamiento jurídico por medio de la Ley 1346 de 2009, misma que fue declarada 

exequible por la H. Corte Constitucional en sentencia C-293 del 21 de abril de 2010, M.P. 

Dr. NILSON PINILLA PINILLA. 

 

Con la promulgación de la Ley 1996 de 2019, por medio de la cual se establece el régimen 

para el ejercicio de la capacidad legal de las personas con discapacidad mayores de edad, 

se adoptó un modelo social con el cual nuestra Nación y todos sus asociados debemos de 

reconocer la capacidad jurídica de todas las personas en situación de discapacidad, pues 

éstos son sujetos de derechos y obligaciones y tienen capacidad en igualdad de 

condiciones. 

 

Teniendo en cuenta la plena entrada en vigencia de la norma en cita, y como quiera que se 

encuentra proscrito el proceso de interdicción regulado en la Ley 1306 de 2009, ha de 

acudirse a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019, según el cual: 

 

“PROCESO DE REVISIÓN DE INTERDICCIÓN O INHABILITACIÓN. En un 

plazo  no  superior  a  treinta  y  seis  (36)  meses  contados  a  partir  de  la  entrada  en  vigencia  del 

Capítulo V de la presente ley, los jueces de familia que hayan adelantado procesos de interdicción 

o inhabilitación deberán citar de oficio a las personas que cuenten con sentencia de interdicción o 

inhabilitación  anterior  a  la  promulgación  de  la  presente  ley,  al  igual  que  a  las  personas 

designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante el juzgado para determinar si 

requieren de la adjudicación judicial de apoyos. 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

En este mismo plazo, las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación podrán solicitar la 

revisión de su situación jurídica directamente ante el juez de familia que adelantó el proceso de 

Interdicción o inhabilitación. Recibida la solicitud, el juez citará a la persona bajo medida de 

interdicción o inhabilitación, al igual que a las personas designadas como curadores o consejeros, 

a que comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación judicial de 

apoyos”. 

 

Al respecto, resulta oportuno traer en cita lo expuesto por la Honorable Corte Suprema 

de Justicia Sala de Casación Civil, en sentencia STC16821-2019, M.P. Dr. Aroldo Wilson 

Quiroz Monsalve: 

 

“(...) En armonía, para las temáticas procesales, la nueva ley diversificó su aplicación entre juicios 

(i) nuevos, (ii) concluidos y (iii) en curso, según las siguientes directrices: 

 

(...)  (ii)  Para  los  segundos,  esto  es,  los  juicios  finalizados  existen  dos  posibilidades:  (a)  la 

declaración misma de interdicción o inhabilitación se mantendrá incólume, salvo que se inicie un 

trámite  de  rehabilitación,  el  cual  se  conserva  en  vigor  hasta  el  año  2021;  sin  embargo,  en  el 

período de los años 2021 a 2024 deberá procederse a la revisión oficiosa, o a solicitud de parte, para 

que, de considerarse que ‘las personas bajo interdicción o inhabilitación... requieren de la 

adjudicación judicial de apoyos’, se sustituyan aquéllas por medidas de apoyo o, simplemente, se 

endienta habilitado el referido ‘reconocimiento de la capacidad legal plena’ (artículo 56)”. 

 

Acorde a lo anterior y al Auto emitido por el Juzgado Segundo de Familia de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá, estima el Juzgado la necesidad de imprimirle a las presentes 

diligencias el trámite contemplado en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019. En 

consecuencia, de conformidad con los principios de economía procesal, prevalencia del 

derecho sustancial (art.  11  del  CGP),  el  de  progresividad  de  los  derechos  (T-043  de 

2007), el de efectividad de los derechos (T-533 de 1992), y los principios consagrados en 

la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, los mismos que son 

el referente de interpretación normativa según el artículo 2º de la Ley 1996 de 2019, a 

efectos  de  garantizar  los  derechos  de  las  personas con  discapacidad,  estableciendo 

medidas efectivas y específicas que le permitan el ejercicio pleno de su capacidad legal, 

así  como,  el  poder  gozar  de  un  proceso  sin  dilaciones  injustificadas  y  fallado  en  un 

término razonable, necesario resulta disponer: 

 

1.-APERTÚRESE la REVISIÓN DE LA INTERDICCIÓN a favor de la señora GILMA 

VALENCIA BERNAL. 
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2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en el art. 56 de la Ley 1996 

de 2019. 

 

3.- Acorde con lo dispuesto en el art. 11 y ss. de la Ley 1996 de 2019, en concordancia con 

el artículo 169 del C.G.P., teniendo en cuenta que, para resolver el presente asunto se hace 

necesario contar con una valoración de apoyos, se ordena OFICIAR a la DEFENSORÍA 

DEL PUEBLO DE BOGOTÁ, D.C. a fin de que se sirvan realizar y remitir la valoración 

de apoyos de GILMA VALENCIA BERNAL. 

 

Para tal efecto, se les pone de presente que, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 33, 38 y 56 de la norma en cita, así como, con lo señalado en los Lineamientos y 

Protocolos Nacionales Para La Valoración de Apoyos dispuestos por el Departamento 

Administrativo de la Presidencia de la República, el informe de valoración deberá estar 

escrito en un lenguaje sencillo, claro y contener como mínimo los siguientes elementos:  
 

 Identificación de la persona con discapacidad a la cual se refiere.  

Un informe general del proyecto de vida de la persona con discapacidad; en caso 

de que no sea posible la interacción con ella, dicho informe deberá contener la mejor 

interpretación de su voluntad y preferencias.  

Caracterización de los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la 

toma de decisiones en su vida diaria, en lo relacionado con el manejo financiero, 

salud y demás aspectos relevantes; así mismo, la identificación de los tipos de 

apoyos que requiere la persona con discapacidad para llevar a cabo los actos 

jurídicos indicados previamente; en caso de que la persona se encuentre 

imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio así 

deberá manifestarlo en el informe. 

Las sugerencias, recomendaciones o ajustes razonables que puedan ser 

implementados en el proceso judicial para permitir que la persona con 

discapacidad pueda participar activamente en el proceso.  

Las sugerencias o recomendaciones que considere necesarias, frente a mecanismos 

que permitan desarrollar las capacidades de la persona en relación con la toma de 

decisiones para alcanzar mayor autonomía e independencia en las mismas.  

Identificar las personas que pueden actuar como apoyo en la toma de decisiones 

de la persona frente al acto o actos jurídicos concretos que son objeto del proceso, 

así como las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma de 

decisiones de la persona, para cada aspecto relevante de su vida.  

Las sugerencias, recomendación eso mecanismos que podrían ser desarrollados 

por la persona con discapacidad, por su familia y por su red de apoyo para 

desarrollar y mejorar progresivamente su autonomía y las capacidades de decisión.  
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En caso de tratarse de una persona con incapacidad mental deberá aportar una 

versión del informe en lenguaje sencillo dirigido a ella.  

La aprobación de la valoración de apoyos por parte de la persona vinculada al 

proceso; en aquellos casos en que la persona se encuentre imposibilitada para 

manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio posible así deberá 

manifestarlo. 
 

OFÍCIESE Y REMÍTASE POR SECRETARÍA, anexando el vínculo del 

expediente virtual. 

  

4.- Se ordena realizar visita social por parte de la Trabajadora Social del Juzgado al lugar 

donde reside la señora GILMA VALENCIA BERNAL, para establecer las condiciones en 

las que actualmente se encuentra y determinar si el antes citado puede expresar su 

voluntad por cualquier medio, modo o formato; quien deberá rendir informe de ello 

atendiendo lo dispuesto en la Ley 1996 de 2019; de igual manera, para que la entere del 

propósito de la presente actuación, en caso de que su estado de conciencia así lo permita.  

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

5.- Notifíquese esta providencia al agente del Ministerio Público adscrito al despacho por 

el medio más expedito. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.   

 

6.- Comunicar la existencia de este proceso a los parientes de la persona a favor de quien 

se adelanta el presente trámite, para que, si a bien lo tienen, se hagan participes en el 

mismo y manifiesten lo que a bien tengan (Art. 61 del C.C.); para tal efecto, se requiere a 

la curadora a fin de que suministre sus nombres, parentesco, direcciones físicas y de 

correo electrónico y demás datos que permitan su ubicación. Cumplido ello, elabórense 

las comunicaciones a que haya lugar dejando las constancias pertinentes. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

7.- SOLICITAR a la Oficina Judicial (REPARTO) que el presente asunto sea abonado en 

compensación a este Despacho, de conformidad con lo establecido en el artículo 7º del 

Acuerdo 1667 de 2002, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura como quiera que 

la demanda fue asignada directamente a este despacho según el acta de reparto.  

 

Realizado lo anterior, dese nuevo número de radicado al presente proceso y créese en el 

sistema de registro siglo XXI.  SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
AM 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

 
17 de abril de 2023 

 
ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria 
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Radicado número 11001-31-10-010-2019-00705 

Proceso Ejecutivo de honorarios 

Cuaderno EJECUTIVO HONORARIOS 27 marzo 2023 

 

La abogada MARTHA CECILIA CRUZ CARRILLO, formula demanda ejecutiva en 

contra de los señores MYRIAM PRIETO MARTINEZ, RUBIELA PRIETO MARTINEZ, 

ORLANDO PRIETO MARTINEZ y FABIAN PRIETO MARTINEZ, para que se ordene 

pagar a su favor como ejecutante, la suma señalada en proveído del 21 de noviembre de 

2022 (archivo 44 cuaderno principal), por concepto de honorarios profesionales de la 

auxiliar de la justicia como partidora dentro del proceso de sucesión, fijados por el 

despacho. 

 

Como en el proveído aducido como título ejecutivo, resulta a cargo de los demandados, 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar al ejecutante una suma 

líquida de dinero, conforme a los artículos 305, 306, 430 y 431 del CGP, se DISPONE: 

 

1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor la abogada MARTHA CECILIA CRUZ 

CARRILLO, dentro del asunto de la referencia, en contra de los señores MYRIAM 

PRIETO MARTINEZ, RUBIELA PRIETO MARTINEZ, ORLANDO PRIETO 

MARTINEZ y FABIAN PRIETO MARTINEZ, por la suma de $ 4.866.052,5 por concepto 

de Honorarios profesionales como auxiliar de la justicia, fijados por este despacho. 

 

2.- Por los intereses legales que se causen sobre la anterior suma desde la fecha en que se 

hizo exigible la obligación hasta cuando se verifique su pago total. Sobre las costas se 

decidirá en su debido momento procesal. 

 

3.- NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada del presente auto de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 291 y 292 del C.G.P, y adviértaseles que tienen un término de diez (10) 

días para pagar la obligación (art. 431 del CGP). 

 

4.- Solicitar a la Oficina Judicial (REPARTO) que el presente asunto sea abonado en 

compensación a este Despacho, de conformidad con lo establecido en el Artículo 7º del 

Acuerdo 1667 de 2002, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD.  
 

Realizado lo anterior, dese nuevo número de radicado al presente proceso y créese en el 

sistema de registro siglo XXI. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  
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Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 
 
 

 
 

 
 

 
 

AM 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

17 de abril de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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Radicado número 11001-31-10-010-2019-00775 

Proceso Interdicción 
Cuaderno Principal  

 

Se encuentra al Despacho el proceso de Interdicción Judicial por Discapacidad Mental 

Absoluta promovido a través de apoderado judicial por VICTOR MANUEL LEMUS 

REYES a favor del señor SEGUNDO JESÚS LEMUS PEREZ en el que se pretende la 

declaratoria de Interdicción de la persona con discapacidad mental absoluta. 

 

El proceso en cita fue suspendido mediante auto del 9 de septiembre de 2019 en aplicación 

de lo ordenado en el artículo 55 de la ley 1996 de 2019 (página 26, archivo digital 00). 

 

Sea lo primero indicar que la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó el 13 de 

diciembre de 2006 la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 

cuyo propósito es “promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos 

los derechos humanos y libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el 

respeto de su dignidad inherente” (art. 1°). Tratado que fue aprobado e incorporado en nuestro 

ordenamiento jurídico por medio de la Ley 1346 de 2009, misma que fue declarada 

exequible por la H. Corte Constitucional en sentencia C-293 del 21 de abril de 2010, M.P. 

Dr. NILSON PINILLA PINILLA. 

 

Con la promulgación de la Ley 1996 de 2019 por medio de la cual se establece el régimen 

para el ejercicio de la capacidad legal de las personas con discapacidad mayores de edad, 

se adoptó un modelo social, con el cual nuestra Nación y todos sus asociados debemos de 

reconocer la capacidad jurídica de todas las personas en situación de discapacidad, 

pues éstos son sujetos de derechos y obligaciones y tienen capacidad en igualdad de 

condiciones. 

 

Así, conforme a lo previsto en el artículo 1503 del C.C. toda persona es legalmente capaz, 

excepto aquellas que la ley declara incapaces; por su parte, el artículo 6o. de la Ley 1996 

de 2019 estableció: 

 

“PRESUNCIÓN DE CAPACIDAD. Todas las personas con discapacidad son sujetos de 

derecho y obligaciones, y tienen capacidad legal en igualdad de condiciones, sin 
distinción alguna e independientemente de si usan o no apoyos para la realización de 
actos jurídicos. 
En ningún caso la existencia de una discapacidad podrá ser motivo para la restricción 
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de la capacidad de ejercicio de una persona. 

La presunción aplicará también para el ejercicio de los derechos laborales de las personas con 

discapacidad, protegiendo su vinculación e inclusión laboral.” (Resaltado fuera de texto) 

 

Ahora bien, con base en lo consagrado en los artículos 8° y 42 del C.G.P., según los cuales, 

es obligación de los jueces impulsar y adelantar los procesos adoptando las medidas 

legales necesarias para sanear los vicios del procedimiento con miras a decidir el fondo 

del asunto; es menester pronunciarse de oficio para realizar control de legalidad conforme 

lo dispone el artículo 132 ibidem, ajustando el asunto de marras a las disposiciones 

contempladas en la nueva legislación, y así garantizar el pleno ejercicio de los derechos de 

las personas en situación de discapacidad, como ocurre en el caso que ocupa la atención 

del Juzgado. 

 

Teniendo en cuenta la plena entrada en vigencia de la Ley 1996 de 2019, y como quiera que 

se encuentra proscrito el proceso de interdicción regulado en la Ley 1306 de 2009, esto 

en virtud del artículo 53 de la primera norma aludida, con fundamento en lo dispuesto en 

el artículo 12 de nuestro Estatuto Procesal, deberá aplicarse de manera análoga a la 

presente demanda el Proceso de Adjudicación de Apoyos para la Toma de Decisiones 

Promovida por Persona Distinta al Titular del Acto Jurídico (art. 38 Ley 1996 de 2019), 

como quiera que no existe una ley exactamente aplicable al caso controvertido (art. 8° Ley 

153 de 1887). 

 

Frente al tema la H. Corte Constitucional en sentencia C-083 de 1995 M.P. Carlos Gaviria 

Díaz, expuso: 

 

“La analogía. Es la aplicación de la ley a situaciones no contempladas expresamente en ella, pero que 

sólo difieren de las que sí lo están en aspectos jurídicamente irrelevantes, es decir, ajenos a aquéllos que 

explican y fundamentan la ratio juris o razón de ser de la norma. La consagración positiva de la analogía 

halla su justificación en el principio de igualdad, base a la vez de la justicia, pues, en función de ésta, los 

seres y las situaciones iguales deben recibir un tratamiento igual. Discernir los aspectos relevantes de los 

irrelevantes implica, desde luego, un esfuerzo interpretativo que en nada difiere del que ordinariamente 

tiene que realizar el juez para determinar si un caso particular es o no subsumible en una norma de 

carácter general. 

 

Aunque el razonamiento se cumple, en apariencia, de lo particular a lo particular, es inevitable la 

referencia previa a lo general, pues los casos análogos tienen en común, justamente, el dejarse reducir a la 

norma que los comprende a ambos, explícitamente a uno de ellos y de modo implícito al otro. En la 

analogía se brinda al juez un fundamento para crear derecho, pero ese fundamento se identifica con la ley 
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misma que debe aplicar. El juez que apela al razonamiento per analogía no hace, pues, otra cosa que decidir 

que, en una determinada situación, es el caso de aplicar la ley. 

 

Por ende, la analogía no constituye una fuente autónoma, diferente de la legislación. El juez que acude a 

ella no hace nada distinto de atenerse al imperio de la ley. Su consagración en la disposición que se examina 

resulta, pues, a tono con el artículo 230 de la Constitución”. 

 

Efectuado el anterior análisis, resulta oportuno indicar que, a pesar que el mencionado 

artículo 55 de la referida Ley 1996 no consagró expresamente el momento en que ha de 

surtirse el levantamiento de la suspensión del proceso, el Juzgado interpreta que aquella 

operó de manera simultánea con la entrada en vigencia del proceso de adjudicación de 

apoyos dispuesto en el Capítulo V ibidem, esto es, 27 de agosto del año 2021, teniendo en 

cuenta que, en primer lugar, estos procesos de interdicción no podrían quedar 

suspendidos de manera indefinida, en segundo lugar, se hace necesario la reactivación del 

proceso para garantizar los derechos de las personas con discapacidad, en armonía con 

los principios de economía procesal, prevalencia del derecho sustancial (art. 11 del CGP), 

el de progresividad de los derechos (T-043 de 2007), el de efectividad de los derechos (T-

533 de 1992), y los principios consagrados en la Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad, los mismos que son el referente de interpretación normativa 

según el artículo 2º de la Ley 1996 de 2019. 

 

Sumado a lo anterior, el artículo 163 del C.G.P. prevé un término máximo de 2 años en que 

un proceso podría estar suspendido por prejudicialidad, y acudiendo a una interpretación 

analógica, conforme lo autoriza el artículo 12 del C.G.P., se considera razonable el término 

ahí previsto para mantener suspendido el proceso que nos ocupa. 

 

Para tal efecto, resulta oportuno traer a colación lo establecido por la Honorable Corte 

Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, en sentencia STC16821-2019, M.P. Dr. Aroldo 

Wilson Quiroz Monsalvo: 

 

“(…) En armonía, para las temáticas procesales, la nueva ley diversificó su aplicación entre juicios (i) 

nuevos, (ii) concluidos y (iii) en curso, según las siguientes directrices: 

 

(…) (iii) Finalmente, para los procesos en curso, como el aquí auscultado la nueva ley previó su suspensión 

inmediata hasta el 26 de agosto de 2021, con la precisión de que, en cualquier momento, aquélla podrá 

levantarse por el juez, en casos de urgencia, para decretar ‘medidas cautelares, nominadas o innominadas, 

cuando lo considere pertinente para garantizar la protección y disfrute de los derechos patrimoniales de 

la persona con discapacidad’ (precepto 55). 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

 

Claro está, una vez reanudado el juicio, los juzgadores naturales tendrán que adoptar sus decisiones bajo 

los lineamientos de la nueva regulación, dada su consabida vigencia general inmediata, lo que se ratifica 

con la prohibición de regresión en materia de derechos humanos, derivada doctrinariamente del principio 

de progresividad, cuyo fundamento normativo tiene génesis en los artículo 2° del Pacto Internacional de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales -adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidad 

el 16 de diciembre de 1996- y 26 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos -suscrita el 22 de 

noviembre de 1969-. 

 

Asimismo, y a pesar de la suspensión de que fueron objeto por imperativo legal, será posible que esta 

medida adjetiva sea obviada y el juzgador deba adoptar las determinaciones necesarias en aras de la 

garantía y disfrute ‘de los derechos patrimoniales de la persona con discapacidad’, como lo dispone el 

canon 55 de esta ley”. (SUBRAYADO FUERA DE LEY) 

 

Acorde a lo anterior, estima el Juzgado la necesidad de reanudar las presentes diligencias 

para imprimirle trámite bajo las luces de la Ley 1996 de 2019, esto es, para que se adelante 

como un proceso de Adjudicación judicial de Apoyos para la Toma de Decisiones 

Promovida por Persona Distinta al Titular del Acto Jurídico (art. 38) siempre que se 

reúnan los presupuestos contenidos en la legislación citada, esto es, que la demanda solo 

podrá interponerse en beneficio exclusivo de la persona con discapacidad lo que se 

demostrará mediante la prueba de las circunstancias que justifican la interposición de la 

demanda, es decir que, se debe acreditar que: 

 

a) La persona titular del acto jurídico se encuentre absolutamente imposibilitada 

para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio, modo y 

formato de comunicación posible. 

 

b) Que la persona con discapacidad se encuentre imposibilitada de ejercer su 

capacidad legal y esto conlleve a la vulneración o amenaza de sus derechos por 

parte de un tercero, lo que deberá informarse detalladamente y acreditarse en 

legal forma. 

 

Así las cosas, conforme a lo dispuesto en la Convención de Naciones Unidas sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad y la Convención Interamericana para la 

Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad, 

se hace necesario realizar control de legalidad conforme lo dispone el artículo 132 del 

C.G.P. a efectos de garantizar los derechos sustanciales de la persona con discapacidad, 

estableciendo medidas efectivas y específicas que le permitan el ejercicio pleno de su 
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capacidad legal, así como, el poder gozar de un proceso sin dilaciones injustificadas y 

fallado en un término razonable, para lo cual, necesario resulta disponer: 

 

1.- REANUDAR el presente proceso que se encontraba suspendido mediante auto del 9 

de septiembre de 2019. 

 

2.- A fin de adecuar el presente proceso de INTERDICCIÓN JUDICIAL POR 

DISCAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA al proceso verbal sumario de 

ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS DEFINITIVOS, de conformidad con lo 

establecido en el art. 38 de la Ley 1996 de 2019, la parte interesada deberá en el término de 

diez (10) días: 

 

2.1.- Informar si el señor SEGUNDO JESÚS LEMUS PEREZ se encuentra 

absolutamente imposibilitado para manifestar su voluntad y preferencias por 

cualquier medio, modo y formato de comunicación posible, en caso afirmativo, acredite 

tal situación a través del mecanismo legalmente idóneo para tal efecto. 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que, se reitera, conforme a lo previsto en los artículos 1503 

del C.C. toda persona es legalmente capaz, excepto aquéllas que la ley declara incapaces, 

y 6o. de la Ley 1996 de 2019 “Todas las personas con discapacidad son sujetos de derecho y 

obligaciones, y tienen capacidad legal en igualdad de condiciones, sin distinción alguna 

e independientemente de si usan o no apoyos para la realización de actos jurídicos. 
En ningún caso la existencia de una discapacidad podrá ser motivo para la restricción 
de la capacidad de ejercicio de una persona. 

La presunción aplicará también para el ejercicio de los derechos laborales de las personas con 

discapacidad, protegiendo su vinculación e inclusión laboral.” (Resaltado fuera de texto) 

 

2.2. Informar si el señor SEGUNDO JESÚS LEMUS PEREZ se encuentra 

imposibilitado de ejercer su capacidad legal y esto conlleve a la vulneración o 

amenaza de sus derechos por parte de un tercero, lo que deberá informarse 

detalladamente y acreditarse en legal forma. 

 

2.3.- Precisar cuáles son los actos jurídicos concretos que se requieren para garantizar los 

derechos del citado y determinar individualmente la (s) persona (s) que puedan servir de 

apoyo a la titular del acto jurídico, informando y acreditando la relación de confianza 

respecto de cada uno, así como, sus datos de identificación a efectos de hacerlos 

comparecer al proceso. 

 

3.- Vencido el término anterior en silencio, habrá lugar a dar por terminado el presente 
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proceso de Interdicción por Discapacidad Mental Absoluta por carencia de objeto, como 

quiera que, se entendería habilitado el reconocimiento de la capacidad legal de la persona 

en favor de quien se promueve la acción, la que, como se dijo, se presume en virtud de los 

artículos 1503 del C.C. y 6° de la Ley 1996 de 2019. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al apoderado (a) demandante, y al agente del Ministerio 

Público adscritos al despacho por el medio más expedito. SECRETARÍA PROCEDA DE 

CONFORMIDAD. 

 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
AM 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

17 de abril de 2023 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., Bogotá, D.C., 14 de abril de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00302 

Proceso C.E.F.C.M.C 
Cuaderno Reconvención 

 
 

 1.- Frente a la solicitud de corrección que obra en el archivo digital 22, de conformidad 
con la facultad consagrada en el artículo 286 del código General del Proceso, luego de 
revisar las diligencias se procede a enmendar los errores mecanográficos en que 
involuntariamente se incurrió en el Acta de la Sentencia obrante en el archivo digital 14,  
la cual quedo con fecha 25 de agosto de 2021, siendo la fecha correcta 25 de agosto de 2022 
 
Así las cosas, para todos los efectos que haya lugar, se DISPONE: 
 
- CORREGIR la fecha del Acta de la Sentencia (archivo digital 14), que para todos los  
efectos a que haya lugar es 25 AGOSTO 2022. 
 
2.-Acorde a lo anterior, se ordena oficiar a las Registradurías o Notarías correspondientes, 
donde reposan los registros civiles de nacimiento y matrimonio de los excónyuges, para 
que realicen la respectiva corrección del registro de la providencia en cuestión. 
SECRETARIA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 
3.-  Se requiere al personal de secretaría que colabora con la elaboración de las actas para 
que presente más cuidado en el desarrollo de dicha labor. 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 

 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

17 de abril de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 14 de abril de 2023 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00320 

Proceso Liquidación Sociedad Patrimonial  

Cuaderno L.S.C 15 feb 2023 

 

Por reunir los requisitos de ley se Dispone: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda tendiente a la LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 

PATRIMONIAL instaurada a través de apoderado judicial por BLANCA INÉS FLÓREZ 

SILVA contra JOSE SAGRARIO PEDRAZA MORENO.  

 

2.- Imprimir el trámite contenido en el art. 523 del C. G. del P.  

 

3.- Correr traslado de la anterior demanda y sus anexos a la parte demandada por el 

término de diez (10) días, quien deberá comparecer al proceso a través de apoderado 

judicial para los fines legales pertinentes.  

 

4.- Notifíquese de manera personal este auto a la parte demandada, según lo establecido 

en el art. 291 y 292 del C.G.P.  

 

5.- Acorde al escrito de medidas cautelares que obra en la demanda (fl. 36 y 37 archivo 

digital 00), sírvase solicitar las mismas acorde a lo reglado en el art. 598 del C.G. del P., 

las cuales son procedentes para este tipo de asuntos.  

 

6.- SOLICITAR a la Oficina Judicial (REPARTO) que el presente asunto sea abonado en 

compensación a este Despacho, de conformidad con lo establecido en el artículo 7º del 

Acuerdo 1667 de 2002, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura como quiera que 

la demanda fue asignada directamente a este despacho según el acta de reparto. Realizado 

lo anterior, dese nuevo número de radicado al presente proceso y créese en el sistema de 

registro siglo XXI. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD 

 

7.- Se reconoce personería a la abogada YAQUELINE ROSO CASTILLO, como apoderada 

de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
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ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 

 

 
AM 
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Bogotá, D.C., 14 de abril de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00378 

Proceso Liquidación de sociedad patrimonial 

Cuaderno L.S.P 25 ene 2023 

 
Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 
1.- Alléguese poder con presentación personal conforme lo dispone el artículo 74 del C. G. 

del P. En caso de conferirse a través de mensaje de datos deberá acreditarse su envío desde 

el correo electrónico del poderdante y cumplir con los demás requisitos de que trata el 

artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. Téngase presente que, de conformidad con lo 

establecido en el art. 5° ibidem, un poder para ser aceptado requiere:   

 

1) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder con, al 

menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 

facultades que se otorgan al apoderado;    

2) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus 

datos identificatorios; y,    

3) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le 

otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, 

las diligencias de presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia 

Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, 

radicado 55194).  

 

Lo anterior, para le poder conferido al abogado JOSE GUILLERMO AREVALO. 

 

2.- En atención a los escritos visibles en los archivos digitales 01 y 02, se acepta 

la renuncia al poder otorgado a la abogada KAREN PAOLA AMEZQUITA BUITRAGO 

por parte del demandante EDWARD FERNANDO MARTINEZ TARAZONA, a quien se 

le requiere para que constituya apoderado(a) judicial que lo represente en el presente 

trámite.   

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 14 de abril de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00058 

Proceso Divorcio 

Cuaderno Principal 

 

Atendiendo el informe secretarial que precede, se dispone: 

 

1.- Glosar a autos y tener en cuenta para todos los fines legales los certificados de 

existencia y representación obrantes en los archivos 52 y 53 del expediente, anexados por 

la Secretaría en cumplimiento a lo ordenado en auto del 24 de enero de 2023 (archivo 51) 

 

2.- Glosar a autos y tener en cuenta para todos los fines legales la manifestación de gastos 

presentados por la apoderada judicial de la parte actora (archivos 54-55, 66). 

 

3.- Glosar a autos y tener en cuenta para todos los fines legales la respuesta allegada al 

plenario por la Dirección de Impuestos y Adunas Nacionales - DIAN (archivos 59-60). 

 

4.- En relación con la solicitud obrante en el archivo digital 62 presentada por la 

apoderada judicial de la parte demandada tendiente a que se declare la perdida de 

competencia por vencimiento del término previsto en el artículo 121 del C.G. del P, 

conviene precisarle a la memorialista lo siguiente: 

 

El art. 121 del Código General del Proceso dispone, en lo pertinente, lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 121. DURACIÓN DEL PROCESO.  Salvo interrupción o suspensión del proceso por 

causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única 

instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la 

parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser 

superior a seis (6) meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. 

 

<Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin 

haberse dictado la providencia correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para 

conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá 

competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente 

se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las oficinas de apoyo judicial. El juez o 

magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia (…) 
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<Inciso CONDICIONALMENTE exequible, aparte tachado INEXEQUIBLE> Será nula de pleno 

derecho la actuación posterior que realice el juez que haya perdido competencia para emitir la respectiva 

providencia (…)” (se subraya) 

 

Sobre el particular, la Corte Constitucional, en sentencia C-443 de 25 de septiembre de 

2019, M.P.: LUIS GUILLERMO GUERRERO PÉREZ, al resolver una demanda de 

inconstitucionalidad contra algunos apartes del art. 121 del C.G.P., consideró:  

 

“(…) la Sala concluye que la calificación de pleno derecho de la nulidad de las actuaciones adelantadas por 

el juez que pierde la competencia por el vencimiento del término para concluir la respectiva instancia, 

vulnera el derecho la resolución oportuna de las decisiones judicial, el derecho de acceso a la 

administración de justicia, el derecho al debido proceso y la prevalencia del derecho sustancial. Por ello, 

la Corte declarará la inexequibilidad de la expresión “de pleno derecho” contenida en el inciso 6 del 

referido precepto legal.   

  

6.5.    Ahora bien, dado que la figura de la nulidad de pleno derecho se enmarca y hace parte de una 

regulación integral sobre la duración de los procesos establecida en el artículo 121 del CGP, y que además 

constituye una modalidad especial de nulidad dentro del régimen general establecido en la legislación 

procesal, resulta indispensable determinar la repercusión de la declaratoria de inexequibilidad de la 

expresión “de pleno derecho” en todo este complejo normativo. 

(…)  

En efecto, en la comunidad jurídica se entendió que con la calificación de la nulidad como “de pleno 

derecho”, esta debía operar por ministerio de la ley y no necesariamente a solicitud de parte, y que además 

debía ser insubsanable, sustrayéndose, de este modo, del régimen general contemplado en la legislación 

civil. Con la declaratoria de inconstitucionalidad, la nulidad originada en la actuación extemporánea 

queda, al menos en principio, sujeta a las previsiones de los artículos 132 y subsiguientes de este mismo 

cuerpo normativo, en tanto ello sea compatible con la naturaleza de la figura prevista en la disposición 

demandada. 

 

En este orden de ideas, deben hacerse las siguientes precisiones: 

  

(i)           Según el artículo 132 del CGP, el juez debe el deber de corregir y sanear los vicios que configuren 

nulidades al agotarse cada etapa del proceso, vicios que no pueden alegarse en las fases siguientes, salvo 

que se trate de hechos nuevos. Por su parte, según el artículo 135, esta no puede ser alegada por quien 

después de ocurrida la irregularidad, actúa en el proceso sin proponerla. 

  

Teniendo en cuenta lo anterior, debe entenderse que la pérdida de la competencia y la nulidad originada 

en este vicio debe ser alegada antes de proferirse la sentencia, esto es, cuando expiren los 

términos legales contemplados en el artículo 121 del CGP. Con ello se pone fin a la práctica denunciada en 
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este proceso por algunos intervinientes, en la que las partes permiten el vencimiento del plazo legal y 

guardan silencio sobre la pérdida automática de la competencia, para luego alegar la nulidad del fallo que 

es adverso a una de ellas. 

 

(ii)        Por su parte, según el artículo 136 del CGP, la nulidad se entiende saneada cuando la parte que 

podía alegarla no lo hizo oportunamente o actuó sin proponerla, cuando quien podía alegarla la convalidó 

expresamente, y cuando a pesar del vicio, el acto procesal cumplió su finalidad y no violó el derecho de 

defensa. Al declararse la inexequibilidad de la expresión de “de pleno derecho”, la nulidad allí 

contemplada puede ser saneada en los términos anteriores. Por ello, si con posterioridad a la expiración 

de los términos para proferir sentencia se practicaron determinadas pruebas con sujeción a las reglas que 

garantizan el debido proceso, y en particular el derecho de defensa, tales actuaciones deben entenderse 

saneadas, al igual que si con posterioridad a dicho vencimiento, las partes intervienen en el trámite judicial 

sin alegar la nulidad de las actuaciones anteriores. 

 

De esta manera, la Sala deberá integrar conformar la unidad normativa con resto del inciso 6 que regulan 

la figura de la nulidad de las actuaciones extemporáneas de los jueces, aclarando, primero, que la pérdida 

de la competencia y la nulidad consecuencial a dicha pérdida, debe ser alegada antes de proferirse 

sentencia, y segundo, que la nulidad es saneable en los términos del artículo 136 del CGP. 

  

-   Por otro lado, como quiera que la nulidad contemplada en el artículo 121 del CGP se origina y tiene 

fundamento en la figura de la pérdida automática de la competencia prevista en el inciso 2 del mismo 

artículo 121 del CGP, se debe aclarar el alcance de este último a la luz del presente pronunciamiento 

judicial. 

  

En efecto, en la medida en que la nulidad de las actuaciones procesales se sustenta en la pérdida 

automática de la competencia, la identidad de contenidos entre el inciso 1 y el inciso 6 del artículo 121 del 

CGP tiene como consecuencia que las razones por las que fue necesario declarar la inexequibilidad de la 

expresión “de pleno derecho” y condicionar el entendimiento de la figura de la nulidad, son las mismas por 

las que también se hace imperativo adecuar el alcance de la pérdida automática de la competencia. 

  

Según se explicó en los acápites precedentes, la circunstancia de que el sólo vencimiento de los términos 

legales tuviese como consecuencia inexorable el traslado del respectivo proceso a otro operador de justicia, 

independientemente de la voluntad de las partes, del estado del trámite judicial y de las razones de la 

tardanza, genera una serie de traumatismos en el funcionamiento de los procesos y del sistema judicial en 

general. Estos traumatismos y disfucionalidades, muchas veces de gran calado, provocan la vulneración 

del derecho de acceso a la administración de justicia y del derecho al debido proceso. En función de esta 

consideración, la Corte concluyó que la nulidad automática de las actuaciones procesales realizadas con 

posterioridad al fenecimiento de los términos legales era contraria a la Carta Política. 
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Dada la semejanza material entre el inciso 2 y el inciso 6 del artículo 121 del CGP, esta misma razón 

conduce inexorablemente a la conclusión de que, tal como se encuentra formulado el primero de estos 

preceptos, resulta vulneratorio de la Constitución Política, pues en razón de dicha regla, el solo 

vencimiento de los plazos legales genera la pérdida automática de la competencia del juez para sustanciar 

y para resolver el caso. Aunque con la salvedad hecha por este tribunal en relación con el inciso 6 no todas 

las actuaciones procesales efectuadas por este operador son nulas de pleno derecho, sí subsiste la regla 

según la cual el funcionario pierde la competencia para adelantar el trámite judicial, y esta circunstancia 

genera los mismos traumatismos que provoca la nulidad de pleno derecho. 

(…)  

Así las cosas, para impedir que el presente fallo pierda sentido y que por esta vía sea inocuo en virtud de la 

vigencia del inciso 2 del artículo 121 del CGP, resulta necesario conformar la unidad normativa con esta 

última disposición, con fundamento, primero, en la identidad de contenido deóntico entre la regla 

demandada y la regla que es objeto de la integración, y segundo, con fundamento en la relación intrínseca 

entre uno y otro precepto[90], según lo determina el artículo 6 del Decreto 2067 de 1991[91]. 

  

Conformada la unidad normativa en función de la identidad de contenidos y con el propósito de evitar la 

inocuidad del fallo judicial, se declarará la exequibilidad condicionada del inciso 2 del artículo 121 del 

CGP, para aclarar que este es constitucional, en tanto se entienda que la pérdida de la competencia 

sólo se configura cuando, una vez expirado el plazo legal sin que se haya proferido la 

providencia que pone fin a la instancia procesal, una de las partes alegue su 

configuración, sin perjuicio del deber de informar al Consejo Superior de la Judicatura sobre la 

circunstancia de haber transcurrido dicho término sin haberse proferido el auto o sentencia exigida en la 

ley. 

 

Con esta salvedad desaparece la inconsistencia entre la regla que prescribe la pérdida automática de la 

competencia de los jueces sobre los procesos en los que ha expirado el plazo para proferir la sentencia o el 

mandamiento de pago que pone fin a la instancia, y la posibilidad de que las actuaciones desplegadas por 

quien carece de la competencia, puedan mantener su validez. Al mismo tiempo, con este condicionamiento 

el presente fallo judicial, y en particular, la declaratoria de inexequibilidad y el condicionamiento al inciso 

6 del artículo 121 del CGP, pueden producir plenos efectos jurídicos (…)”. 

 

En ese orden de ideas, no todo incumplimiento de los términos procesales de duración del 

proceso lesiona los derechos fundamentales, pues  para que ello ocurra se requiere 

verificar la superación del plazo razonable y la inexistencia de un motivo válido que lo 

justifique, aunado a que debe ser alegado por la parte antes de que se profiera sentencia; 

tal análisis debe adelantarse teniendo en cuenta la complejidad del caso, la conducta 

procesal de las partes, la valoración global del procedimiento y los intereses que se 

debaten en el trámite. 
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Pues bien, revisado el expediente se tiene que por auto de 13 de agosto de 2021 (archivo 

19) se declaró admitió el proceso de Divorcio de la referencia, oportunidad en la que se 

dispuso la notificación de la parte demandada la cual se efectuó por aviso en virtud del 

artículo 292 del C.G. del P. con resultado positivo de entrega el 12 de octubre de 2021 

(archivo 25) 

 

En auto de esta misma fecha se decretaron pruebas las cuales fueron adicionadas por auto 

del 21 de febrero de 2022 (archivo 29) y posteriormente mediante providencia del 20 de 

abril de 2022 (archivo 39) se requiere a la DIAN para que se sirva dar respuesta en los 

términos solicitados por el Despacho, reconociendo personería a la nueva apoderada 

judicial del demandado. 

 

El 25 de abril de 2022 la apoderada de la parte demandada propuso nulidad por indebida 

notificación, de la cual se corrió traslado por auto del 15 de junio de 2022 ( archivo 02 C. 

Nulidad) y vencido el término dentro del cual se descorrió el mismo, por auto del 29 de 

julio de 2022 (archivo 05 C. Nulidad) fue denegada.  

     

Una vez allegada la respuesta requerida por auto del 20 de abril de 2022 (archivo 40) se 

presentó sustitución de poder del apoderado de la parte demandante (archivos 44-45) la 

cual fue resuelta por auto del 26 de octubre de 2022 (archivo 48). 

 

Atendiendo la solicitud de sentencia anticipada de la parte actora (archivo 50) y por ser 

ello necesario el 24 de enero de 2023 se profirió auto decretando pruebas de oficio 

(archivo 51) las cuales fueron allegadas y reposan en los archivos 52 a 60 del expediente  

 

Así las cosas, en el asunto que nos ocupa, se encontraban pendientes las respuestas de los 

oficios respectivos, atendiendo las pruebas decretadas a solicitud de parte (archivo 29, 

39) y posteriormente de oficio (archivo 51) por lo que de acuerdo con las disposiciones 

aplicables al caso y el recuento procesal advertido, la presunta dilación de la que hoy se 

duele la parte demandada para resolver de fondo el asunto, se debió a la solicitud de 

nulidad presentada por la parte demandada y la necesidad de contar con las pruebas 

requeridas. En consecuencia, no  le  asiste  razón  al memorialista,  en  la  medida  que  la  

actuación  que  adelanta  este estrado  judicial  se  encuentra  ajustada  a  los  términos  

contemplados  en  el  art.  121 del C.G.P., no pudiendo atribuirse la mora en el presente 

asunto a esta juzgado, y, por ende, deberá ser negada la solicitud de nulidad. 

 

Debe recordarse que la pérdida de competencia, se produce únicamente en los casos en 

los  cuales  se  atribuye  negligencia  o  desatención  por  parte  del  juez  para  adelantar  

el curso  del  proceso,  lo  cual  no  ha  ocurrido  en  el  presente  asunto,  sino que, por  el 
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contrario, han sido resueltas de manera oportuna cada una de las diversas solicitudes 

allegadas al Despacho, siendo esta otra de las razones para negar la solicitud de nulidad  

planteada por la apoderada de la parte demandada. 

 

Así las cosas, se niega la solicitud obrante en el archivo digital 62. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

17 de abril de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

ANML 
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Bogotá, D.C., 14 de abril de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00058 
Proceso Divorcio 
Cuaderno Principal 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 278 del C. G. P., que señala: “(…) En cualquier 

estado del proceso, el Juez deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial, en los siguientes eventos: 2. 

Cuando no hubiere pruebas por practicar (…)”, procede el Despacho a proferir decisión 

de fondo. 

 

Mediante apoderado judicial la señora MARTA NUBIA HIGUITA LOAIZA presentó 

demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL en contra del señor ARNULFO DE 

JESÚS USUGA USUGA, invocando hechos que configuran las causales 2ª y 3ª del artículo 

154 del Código Civil y solicitando se declare la disolución de la sociedad conyugal, entre 

otras pretensiones. 

 

Se fundamenta la demanda en los siguientes: 

 

I. HECHOS (SÍNTESIS): 

 

1.- Los señores MARTA NUBIA HIGUITA LOAIZA y ARNULFO DE JESÚS USUGA 

USUGA iniciaron una comunidad de vida permanente y singular desde noviembre de 

2016 y hasta el 18 de octubre de 2012, la cual declararon ante la notaría 67 del círculo de 

Bogotá el 18 de noviembre de 2010.  

 

2.- Los señores MARTA NUBIA HIGUITA LOAIZA y ARNULFO DE JESÚS USUGA 

USUGA contrajeron matrimonio civil el 19 de octubre de 2012 en la Notaría 51 del Círculo 

de Bogotá y fruto de la unión nacieron LEIDY MARCELA USUGA HIGUITA, LUIS 

FERNANDO USUGA HIGUITA y LORENA ISABEL USGA HIGUITA, a la fecha 

mayores de edad. 

 

3.- Que el señor ARNULFO DE JESÚS USUGA USUGA ha dado lugar al Divorcio al 

incumplir el deber de socorro y ayuda mutua hacia su esposa al omitir la solidaridad moral 

y el suministro de lo necesario para atender su subsistencia pues pese a que la demandada 

aporta con su trabajo en el supermercado perteneciente a la sociedad y con labores 

domésticas, el demandado no le suministra ningún dinero, ingreso o sueldo, además de 

proferir ofensas y humillaciones graves a su dignidad. Esta situación se extiende a 
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momentos de enfermedad donde el demandado no le da dinero a su esposa para asistir al 

médico, comprar medicamentos o realizar tratamientos. 

 

4.- El demandado ha agredido a la señora HIGUITA LOAIZA de forma verbal, económica 

y física faltando al deber conyugal de respeto, lo cual ha afectado el bienestar, la salud 

mental y psicológica de la demandante.   

 

5.- Los ultrajes, trato cruel y maltratamiento de obra, como violencia física, frases hirientes 

y humillantes, con presiones psicológicas ejercidas por el demandado, su violencia moral 

y física, ya que en 5 ocasiones ha golpeado a la demandante, ha afectado sus actividades 

laborales y emocionales, por medio de señalamientos y vejámenes que han hecho 

imposible la convivencia armónica de la pareja. 

 

6.- Que el mal trato psicológico y económico ha sido de manera constante, extendiéndose 

además hacía sus hijos. 

 

7.- Que el demandado posee capacidad económica para responder por la obligación 

alimentaria a favor de su esposa por las causales descritas. 

 

8.- Que, durante la sociedad conyugal, los esposos adquirieron bienes y no suscribieron 

capitulaciones. 

 

II. ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

La demanda, una vez subsanada, fue admitida el 13 de agosto de 2021 (archivo 19), la cual 

fue debidamente notificado por aviso al demandado (archivos 21-22 y 25), quien dentro 

del término legal guardó silencio, por lo que mediante proveído de fecha 10 de diciembre 

de 2021 se le impuso la sanción del artículo 97 del C.G.P. (archivo 25). 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Se encuentran reunidos los presupuestos procesales para decidir. Con el registro civil de 

matrimonio de las partes (folio 1, archivo 00) se comprueba la legitimación tanto por 

activa como por pasiva de las partes en la presente actuación procesal. 

 

Por el hecho del matrimonio nace a la vida jurídica un conjunto de derechos y obligaciones 

recíprocas entre los casados, cuyo incumplimiento faculta al cónyuge inocente para 

demandar el divorcio, o la cesación de los efectos civiles del matrimonio religioso, según 
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el caso. 

 

El artículo 113 del Código Civil señala que “El matrimonio es un contrato solemne por el cual un 

hombre y una mujer se unen con el fin de vivir juntos, de procrear y de auxiliarse mutuamente.”, contrato 

que se constituye y perfecciona por el libre y mutuo consentimiento de los contrayentes, 

manifestado ante autoridad competente (art. 115 ídem.). 

 

En virtud del vínculo del matrimonio los casados se obligan a conformar una comunidad 

doméstica donde emergen deberes y obligaciones recíprocas entre los consortes como 

son: la cohabitación o compromiso de vivir juntos bajo el mismo techo,  el socorro, que 

debe entenderse como la necesidad de proporcionarse entre ellos lo necesario para la 

congrua subsistencia, como la de los hijos que llegaren a procrear; ayuda, entendida en el 

recíproco apoyo intelectual, moral afectivo que deben brindarse los cónyuges en todas las 

circunstancias de la vida en común que se extiende a la prole; y la fidelidad, interpretada 

como la prohibición de sostener relaciones íntimas por fuera del matrimonio (Sentencia 

del 31 de enero de 1985, la Ho. Corte Suprema de Justicia). 

 

Como contrato que es dicho acto jurídico, para él también la ley ha previsto las causales 

para finiquitarlo contenidas en el artículo 154 del Código Civil, modificado por el artículo 

6o. de la Ley 25 de 1992, entre las cuales se encuentran las causales invocadas por la parte 

demandante, consistentes en: “2-. El grave e injustificado incumplimiento por parte de alguno de los 

cónyuges de los deberes que la ley les impone como tales y como padres.” y “3-. Los ultrajes, el maltrato 

cruel y los maltratamientos de obra.”, respectivamente. 

 

En relación con la segunda causal, consistente en EL GRAVE E INJUSTIFICADO 

INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE ALGUNO DE LOS CÓNYUGES DE LOS 

DEBERES QUE LA LEY LES IMPONE COMO TALES Y COMO PADRES (numeral 

2ª artículo 154 del C.C. modificado por el art.6° de la ley 25/92), se tiene que el deber 

de los cónyuges de vivir juntos lleva implícita la recíproca complementación afectiva y 

sexual; el de procrear, ayudarse mutuamente, aportar económicamente lo necesario para 

cumplir con la obligación alimentaria y aquellos que tienen que ver con el respeto a la 

dignidad de la persona del cónyuge, su integridad, honra, intimidad, identidad y lealtad. 

 

Sobre la referida causal, la doctrinante MARÍA CRISTINA ESCUDERO ALZATE en su 

obra Instituciones de Derecho de Familia, página 145, dice: “Es así como la causal primera 

protege el deber de fidelidad, mientras que la segunda ampara los demás derechos que surgen entre los 

esposos por el hecho del matrimonio y de la naturaleza misma de la relación de pareja llamada a cumplir 
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una función de realización personal, familiar y social, como son: el de vivir juntos, que lleva implícito el de 

la recíproca complementación afectiva y sexual; el de procrear, ayudarse mutuamente, aportar 

económicamente lo necesario para cumplir con la obligación alimentaria y aquéllos implícitos, como son 

el de respeto a la dignidad de la persona del cónyuge, a su integridad, honra, intimidad, identidad, a la 

lealtad, comprensión, tolerancia, solidaridad, etc. Por otra parte, comprende también aquellos deberes que 

surgen de la relación filial, es decir, que se imponen por la calidad de padres en relación con sus hijos”.   

 

Al respecto la Corte Suprema de Justicia ha manifestado lo siguiente: 

 

“El matrimonio produce efectos jurídicos, no solo entre los contrayentes sino también entre estos y los 

hijos, efectos que pueden calificarse de carácter personal unos y patrimonial otros. Dentro de los efectos 

personales que genera el matrimonio entre los cónyuges, se encuentran los deberes recíprocos que deben 

presidir la vida matrimonial, o sea la cohabitación, la fidelidad, el socorro y la ayuda (art. 113, 176, 178 

del C.C. y 9º del Decreto 2820/74 El primero de los deberes enunciados tiene claro soporte en la legislación, 

pues no solo surge del concepto que de matrimonio da el ordenamiento (art. 113 del C.C.), sino que se 

encuentra referido expresamente por el art. 11 del Decreto 2820 que modificó el art. 178 del Código Civil 

cuando dice que “salvo causa justificada, los cónyuges tienen la obligación de vivir juntos y cada uno de 

ellos tienen derecho a ser recibido en la casa del otro. La doctrina ha entendido y sostenido que el 

mencionado deber no puede circunscribirse a un remedo o apariencia de vida común, sino que implica el 

desenvolvimiento normal y real de la vida conyugal, la cual a la vez trae aparejado el deber recíproco de 

las relaciones íntimas o sexuales entre los cónyuges. No es concebible que la vida matrimonial pueda 

desenvolverse cabalmente con omisión del deber de cohabitación que es manifestación vigorosa de amor, 

afecto y entendimiento recíproco. Precisamente, la jurisprudencia tiene declarado que “el matrimonio es 

una coparticipación de vida y amor entre los cónyuges, pues por las nupcias se comprometen a compartir 

el común destino, conviviendo, socorriéndose y ayudándose mutuamente. No está pues al libre albedrío de 

uno o de ambos modificar las obligaciones que nacen de la vida matrimonial: cohabitación, socorro y 

ayuda” (Sentencia del 8 de mayo de 1981) Conviene reiterar que la omisión o el incumplimiento de 

cualquiera de los deberes por parte de uno de los cónyuges da lugar a que el otro alegue la causal segunda 

de separación de cuerpos como quiera que la ley no exige, para su estructuración, que el cónyuge culpable 

los quebrante todos. De suerte que, si se ajusta a cumplir los deberes de fidelidad y ayuda mutua, pero se 

abstiene de cumplir con los de cohabitación, tal comportamiento lo hace incurso en la causal mencionada, 

lo propio ocurre cuando cumple con el de cohabitación y ayuda mutua, pero quebranta el de fidelidad: o 

satisface este y el de cohabitación, pero infringe el de ayuda mutua. En todas estas hipótesis se configura 

la causal, como ya lo tiene sentado la doctrina de la Corte” (Corte Suprema de Justicia. Sala de 

Casación Civil, Sentencia abril 26 de 1982).     
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Así mismo, en sentencia del 31 de enero de 1985, la H. Corte Suprema de Justicia precisó: 

“(...) Con la celebración del matrimonio, como se sabe, nacen para los contrayentes una serie de 

obligaciones recíprocas, que se sintetizan en los deberes de: a) cohabitación, o compromiso de vivir bajo 

un mismo techo, que implica claro está, el don de sus cuerpos; b) socorro, entendido como el imperativo de 

proporcionarse entre ellos lo necesario para la congrua subsistencia, como las de los hijos que llegaren a 

procrear; c) ayuda, traducida en el recíproco apoyo intelectual, moral y afectivo, que deben brindarse los 

cónyuges en todas las circunstancias de la vida, que se extiende a la prole; y d) fidelidad, interpretada como 

la prohibición de sostener relaciones íntimas por fuera del matrimonio”.  

 

Entonces, cuando un cónyuge abandona al otro, se rompen cuando menos los deberes de 

cohabitación, socorro y ayuda, incumplimiento que si es grave e injustificado da pie al 

cónyuge inocente para demandar la separación de cuerpos, invocando como causal la 2ª 

del artículo 154 del Código Civil, que bajo el epígrafe especial de “incumplimiento de los 

deberes de marido o de padre y de esposa o de madre” involucra o comprende todos los 

comportamientos omisivos de los casados en relación con esos deberes de cohabitación, 

socorro y ayuda. 

 

Además, los deberes de cada cónyuge en primer lugar se determinan del uno al otro y en 

segundo lugar respecto a los hijos, esta causal se puede presentar cuando un cónyuge se 

niega al débito conyugal, abandona el hogar o no cumple la obligación alimentaria, o no 

suministra lo necesario para la crianza y educación de sus hijos. Ese incumplimiento 

debe ser grave e injustificado, sin que sea necesario que se incumplan todos los 

deberes sino uno o varios de ellos. 

 

En esta línea, la Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia enseña que, en el evento 

de la causal segunda del artículo 154 del C. C., la omisión a los deberes que cada cónyuge 

tiene para con el otro, o para con sus hijos, debe ser “grave e injustificado”, esto es, de gran 

entidad o significación, y no meramente leves o insignificantes que no alcancen a lesionar 

el derecho del otro casado o de los hijos, y que sean injustificadas, es decir, que no exista 

razón lícita que disculpe lógicamente el incumplimiento. (C. S. J., Sent. 10 de febrero 

1986). 

 

En lo que respecta a la tercera causal, LOS ULTRAJES, EL TRATO CRUEL Y LOS 

MALTRATAMIENTOS DE OBRA (numeral 3ª artículo 154 del C.C. modificado por el 

art. 6° de la ley 25/92), tenemos que consagra tres conductas diferentes e independientes 

entre sí, con la alternativa de fundamentar la pretensión del divorcio en una cualquiera de 
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ellas, en cuanto a los ultrajes comprende todos los actos injuriosos verbales o escritos, 

insultos palabras soeces, amenazas, expresiones que entrañan desprecio.  El trato cruel 

implica degradación psicológica que denota menosprecio, humillación, actos 

generalmente de difícil prueba. El maltrato de obra consiste en la agresión física, golpes 

o lesiones personales.  Para la configuración de esta causal no se requiere la concurrencia 

de las tres figuras como tampoco su frecuencia y secuelas de la agresión.  

  

En cuanto a los ultrajes ha dicho el tratadista ARTURO VALENCIA ZEA que “los ultrajes 

son las injurias que un cónyuge hace al otro y pueden ser de palabra o de hecho”. A su turno la Corte 

Suprema en sentencia 411 del 9 de noviembre de 1990 ha dicho “todas aquellas ofensas o 

menoscabos que, proviniendo de hechos aislados, o de actitudes más o menos prolongadas en el tiempo, 

importan agraviar el honor, el sentimiento íntimo decoro a los que cualquier persona, por el hecho de ser 

tal, tiene derecho incuestionable”.  

  

Sobre el trato cruel, tiene sentado la jurisprudencia (T-967 de 2014) que es “acciones u 

omisiones dirigidas intencionalmente a producir en una persona sentimientos de desvalorización e 

inferioridad sobre sí misma, que le generan baja de autoestima”. Y que impactan en “su integridad moral 

y psicológica, su autonomía y desarrollo personal y se materializa a partir de constantes y sistemáticas 

conductas de intimidación, desprecio, chantaje, humillación, insultos y/o amenazas de todo tipo.” 

Recalcó esa sentencia que su existencia no depende de su materialización exterior 

concreta pues también son violencia las “pautas sistemáticas, sutiles y, en algunas ocasiones, 

imperceptibles para terceros, que amenazan la madurez psicológica de una persona y su capacidad de 

autogestión y desarrollo personal” y que se reflejan en “humillación, culpa, ira, ansiedad, depresión, 

aislamiento familiar y social, baja autoestima, pérdida de la concentración, alteraciones en el sueño, 

disfunción sexual, limitación para la toma decisiones, entre otros”  

 

Ahora, frente a los maltratamientos de obra dice el Tratadista JORGE ANTONIO 

CASTILLO RUGELES en su obra “Derecho de Familia: “coincide con lo que se conoce como 

agresiones físicas, lesiones personales, palizas, etc.”   

  

Así mismo que una agresión resultante de cualquier clase de acción torpe o sutil, áspera o 

refinada siendo grave, sirve para fundar la demanda de separación por trato ultrajante de 

palabra o de obra puesto que se hace imposible la paz y el sosiego doméstico.  

  

La Corte Suprema de Justicia tiene dicho que “Para la estructuración de esta causal no se requiere 

de la concurrencia copulativa de los ultrajes, el trato cruel y el maltratamiento de obra, ni que tales actos 
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se manifiesten en forma estable y frecuente; (…) un solo ultraje, un único trato cruel, un mero 

maltratamiento puede servir de soporte suficiente para que haya lugar a la separación de cuerpos y 

también el divorcio obviamente”. (Sentencia del 30 de abril de 1983). 

 

Finalmente, en este punto se hace necesario precisar que en la Convención Belém do Pará, 

ratificada por Colombia, se entiende que la violencia contra la mujer comprende: “cualquier 

acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico 

a la mujer, tanto en el ámbito público como en el privado.” y describe tres tipos de violencia , la violencia 

física, la violencia sexual y la violencia psicológica; y visibiliza tres ámbitos donde se manifiesta esta 

violencia así: i) en la vida privada cuando la violencia se ejerce dentro de la familia, la unidad doméstica 

o en cualquier otra relación interpersonal, aun cuando el agresor ya no viva con la víctima; ii) en la vida 

pública cuando la violencia es ejercida por cualquier persona, ya sea que esta se lleve a cabo en la 

comunidad, en el lugar de trabajo, en instituciones educativas, establecimientos de salud o cualquier otro 

lugar y finalmente, iii) la violencia perpetrada o tolerada por el Estado o sus agentes, dondequiera que 

ocurra.” 

 

Particular legitimación previene el art. 10 de la Ley 25 de 1992 modificatoria del art. 156 

del C.C., al prevenir que el divorcio no podrá ser demandado por el cónyuge que haya dado 

lugar a los hechos que lo motivan imponiéndole para tal efecto los términos de caducidad 

para las distintas causales previstas por el legislador para el divorcio, distintas a la 

separación judicial o de hecho superior a dos años y al mutuo disenso de los cónyuges de 

continuar con las obligaciones nupciales.  

  

De otra parte, el art. 389 del C.G.P. establece que en la sentencia de divorcio se decidirá 

por parte del juez, entre otras cosas y si fuere el caso el monto de la pensión alimentaria 

que uno de los cónyuges deba al otro y la condena al pago de los perjuicios a cargo del 

cónyuge qué por su culpa hubiere dado lugar a la nulidad del vínculo a favor del otro, si 

este lo hubiere solicitado.   

 

En este punto resulta necesario señalar que la parte demandada, una vez notificada en 

legal forma, guardó silente conducta, actitud que le genera como sanción la presunción de 

ser ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos en el libelo introductorio (art. 

97 del C.G.P) que para efectos de la Litis recaen concretamente en los contenidos en los 

numerales 5º a 10º que se refieren, en síntesis, a que el demandado incurrió en actos que 

configuran las causales 2ª y 3ª del artículo 154 del C.G.P. 

 

Así las cosas, como no hubo oposición a las pretensiones de la demanda por la pasiva, es 
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del caso acceder a lo pretendido decretando el DIVORCIO DEL MATRIMONIO CIVIL 

celebrado entre los señores MARTA NUBIA HIGUITA LOAIZA y ARNULFO DE JESÚS 

USUGA USUGA por las causales 2ª y 3ª del artículo 154 del Código Civil invocadas, 

declarando cónyuge culpable al demandado y, consecuencialmente, la disolución de la 

sociedad conyugal por ellos conformada, la cual queda en estado de liquidación al no 

existir prueba en contrario. 

 

Así mismo, se ordenará la inscripción de la sentencia en los folios respectivos del estado 

civil de los consortes acorde con las previsiones del decreto 1260 de 1970, para lo cual se 

oficiará lo pertinente. 

 

De otra parte, como quiera que la parte actora solicitó pensión alimentaria a su favor y 

condenar al demandado al pago perjuicios, procede a ello el juzgado conforme al artículo 

389 del C.G.P. 

 

ALIMENTOS PARA LA DEMANDANTE   
   
Establece el artículo 411 del C.C., en sus numerales 2º y 4º, que se deben alimentos, “los 

descendientes” y “cargo del cónyuge culpable, al cónyuge divorciado o separado de cuerpo sin 

su culpa”.  

  
La H. Corte constitucional ha indicado que "el derecho de alimentos es aquél que le asiste a una 

persona para reclamar de quien está obligado legalmente a darlos, lo necesario para su subsistencia, 

cuando no está en capacidad de procurársela por sus propios medios.  Así, la obligación alimentaria está 

en cabeza de la persona que por ley, debe sacrificar parte de su propiedad con el fin de garantizar la 

supervivencia y desarrollo del acreedor de los alimentos."  (sent. C-1033/02)  

 
Respecto de la obligación alimentaria en procesos de divorcio en favor del cónyuge 

inocente, la Corte Constitucional, en sentencia C-1495 de 2000, al resolver una demanda 

de inconstitucionalidad parcial en contra de numeral 8o del art. 6o de la Ley 25 de 1992, 

señaló:  “(…) no por el hecho de establecer una causal objetiva el juez debe hacer caso omiso de la 

culpabilidad alegada por el demandado, cuando otras disposiciones lo obligan a establecer los efectos 

patrimoniales de la disolución acorde con la culpabilidad de las partes y por cuanto el estatuto procesal 

civil diferencia, por el trámite, la invocación del divorcio por mutuo acuerdo -jurisdicción voluntaria- y 

el divorcio por las otras causales sujeto al procedimiento abreviado -artículo 427 C. de P.C.-. Además, 

cuando hay contención se admite la reconvención -Artícuo 433 del C. de P.C.- y el juez está obligado a 

resolver respecto de la disolución del vínculo y del monto de la pensión alimentaria que uno de los cónyuges 
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deba al otro -artículo 444 C.P.C.-, asunto que -como se dijo-, se deriva de la culpabilidad de los cónyuges 

en la causa que dio origen al divorcio. // De tal manera que si, como lo afirma el actor y lo corrobora la 

ciudadana coadyuvante, en los asuntos de divorcio cuando media la separación de hecho por mas de dos 

años, los jueces no se pronuncian respecto de la culpabilidad o inocencia de los cónyuges, estos estarían 

incumpliendo su obligación constitucional de administrar justicia, si dicho pronunciamiento se requiere 

para determinar los efectos patrimoniales de la decisión (…)”.  

  
Según el art. 419 de C. Civil, en la tasación de los alimentos se deberán tomar siempre en 

consideración las facultades del deudor y sus circunstancias domésticas y, por su parte, 

el art. 422 de la codificación en cita dispone, que los alimentos que se deben por Ley se 

entienden concedidos para toda la vida del alimentario, continuando las circunstancias 

que legitimaron la demanda.  

  

Es incuestionable que, en esta clase de procesos, la sentencia no hace tránsito a cosa 

juzgada y por lo mismo puede ser modificada, si varían las circunstancias que la 

motivaron, igualmente acumuladas las acciones, para que a través de una sola decisión se 

regule la cuota alimentaria, a la cual se encuentra obligado a sufragar el demandado.  

  

Quien aspire a ser alimentado debe acreditar haber sido declarado cónyuge inocente ante 

la culpabilidad del esposo qué dio lugar al Divorcio, así como la existencia de la capacidad 

económica de este y la necesidad de recibir la cuota. 

  

Encontrándose culpable al señor ARNULFO DE JESÚS USUGA USUGA por las causales 

2ª y 3ª del artículo 154 del Código Civil invocadas, se cumple con lo previsto en el numeral 

4o del art. 411 ibidem, al configurarse el supuesto allí contenido, lo que legitima a la 

demandante para demandar alimentos del cónyuge culpable.  

 

En relación con la capacidad económica del demandado que permite regular la mayor o 

menor ayuda que debe aportar el obligado, según sean sus condiciones económicas. En el 

presente asunto obra en los archivos 40, 59 y 60 del expediente digital declaración de 

renta del señor ARNULFO DE JESÚS USUGA USUGA desde el año 2007 a 2020, de 

donde se extrae la desmejora financiera de este en el último año, respecto del cual se tiene 

que su renta líquida asciende a la suma de $39.411.000, lo que nos arrojaría un ingreso 

promedio mensual de $3.284.250, para el año 2020, así mismo consta en el expediente que 

tiene activo certificado mercantil de persona natural para el establecimiento de comercio 

denominado “Autoservicio Garcés”, el cual se encuentra embargo por cuenta de este 

Despacho y para el presente proceso (archivo 52).    
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Finalmente, respecto de la necesidad de la alimentaria tenemos que debe rememorarse lo 

preceptuado por la H, Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC6975-2019 MP. LUIS 

ARMANDO TOLOSA VILLABONA quien, al referirse sobre la necesidad alimentaria del 

cónyuge inocente, manifestó:  

  
“Por consiguiente, para la determinación de la cuota alimentaria, tal cual se anticipó, el juez debe 

entonces, observar elementos tales como la posibilidad de la reinserción laboral del cónyuge o compañera 

alimentario, su edad, el número de hijos, la calificación laboral que se posea, la dignidad humana, acorde 

con las condiciones que se tenían antes de la ruptura o terminación de la unión; y por supuesto, la 

capacidad económica del obligado y sus propias necesidades y obligaciones alimentarias frente a quienes 

dependen de él; sin que ahora se predique que se trata de la continuación de la unión postdisolución, o del 

surgimiento de una carga prestacional eterna, sino dependiente de la permanencia o vigencia de la 

necesidad del alimentario y de la capacidad del obligado; pues puede extinguirse porque si se prueba la 

desaparición de la necesidad del acreedor o la capacidad del deudor, en fin, reviste una naturaleza 

diferente a la erigida con fundamento en la relación inocencia-culpabilidad, encofrado y detonante de la 

causal 4 del art. 411 del C.C., citado.  

 

Ahora bien, en todo caso, esa obligación alimentaria reclama axiológicamente, demostrar: 1. La presencia 

de un vínculo jurídico sea de carácter legal (el parentesco) o de naturaleza convencional, 2. La 

demostración de la necesidad del alimentario, en cuanto quien los pide no tiene lo necesario para su 

subsistencia; y 3. La correspondiente capacidad del alimentante; de modo que si están demostrados estos 

elementos estructurales, reclamar otras exigencias o requisitos diferentes, se obstaculiza el ejercicio de 

tan esencial derecho subjetivo.   

 

Dentro de este esquema, el acreedor o alimentario es quien no está en capacidad de procurarse por sus 

medios la propia subsistencia; el deudor o alimentante es la persona que debe sacrificar parte de su 

patrimonio para garantizar el desarrollo y supervivencia del alimentario.” (subrayo fuera del texto) 

  

En razón a lo anterior, no puede pasarse por alto que en el hecho 7º del libelo promotor 

demandante manifestó que pese a que trabajó en el establecimiento de comercio de 

propiedad del demandado y el cual hace parte del haber social, nunca percibió salario o 

emolumento alguno, por el contrario, se dedicó a atender dicho negocio y a las labores 

domésticas, aunado a ello con su registro civil de nacimiento que obra en el folio 8 del 

archivo 00 se evidencia que se trata de una mujer de 53 años de edad que de acuerdo a su 

dicho jamás ha trabajado, por lo que a su edad y sin experiencia y sin título profesional, 
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técnico o tecnológico difícilmente podrá vincularse a una labor remunerada como 

empleada aunado a que no posee bienes propios, así mismo se encuentra demostrado que 

sus hijos son mayores de edad y que en aras de vivir bajo un techo digno se ha visto 

obligada desde que se separó de su esposo a estar de casa en casa viviendo por temporadas 

de la caridad de sus familiares como en casa de su hermana en Medellín, de su hijo en Cali 

y de su hija en Canadá (fls.10-12 archivo 00, archivo 54-55 y 56), sin poder solventar sus 

necesidades básicas ya que no cuenta con ingresos de ningún tipo; manifestó que sus 

gastos mensuales aproximados corresponden a $1.000.000 pesos por concepto de 

servicios públicos, alimentación y transporte para cumplir sus citas de psicología y 

médicas, afirmando además que siempre vivió en la localidad de Engativá.   

 

De contera, a fin de realizar el análisis de la necesidad alimentaria debe indicarse que, para 

quienes tenemos la misión de administrar Justicia, constituye una OBLIGACIÓN aplicar 

el enfoque diferencial de género en todas nuestras decisiones, enfoque que consiste en el 

deber de reconocer, en caso de que ello sea relevante, la asimetría que puede existir entre 

mujeres y hombres por relaciones de poder, como lo ha considerado la Corte 

Constitucional, entre otras, en Sentencia T-338 de 2018. 

 

En el caso sub-lite estamos frente a una mujer de 53 años de edad, madre de dos hijos 

mayores de edad, que se dedicó toda su vida marital al hogar y a atender el negocio de 

propiedad de su esposo sin remuneración alguna, quien se probó fue víctima de violencia 

física, verbal, psicológica y económica reiterada por parte de su esposo, lo que da lugar a 

cumplir con rigor el deber constitucional de erradicar toda forma de violencia y 

discriminación contra la mujer, así como brindarle especial protección, lo que obliga a la 

aplicación del estudio con enfoque diferencial y explicativo con perspectiva de género.  

 

Y, ello tiene lugar, según pronunciamiento de la Corte Suprema de Justicia, Sala de 

Casación Civil, Sentencia STC12233-2022 que data del 14 de septiembre de 2022 M.P. 

Aroldo Wilson Quiroz, ante (i) una situación de asimetrías de poder entre los roles de 

género identificables, (ii) patrones o actos de violencia, incluso sí solo ocurre una vez y 

(iii) que la causa jurídica que se discute tiene conexión causal con la violencia que sufre 

o padeció por razón de su género una de las partes.  

 

Es relevante, entonces, acudir al citado enfoque diferencial, teniendo en cuenta que la 

violencia contra la mujer constituye una manifestación de las relaciones de poder 

históricamente desiguales entre hombres y mujeres, que conducen a perpetuar la 

discriminación contra la mujer, obstaculizando su pleno desarrollo, según expuso la H. 
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Corte Constitucional en la sentencia T-967 de 2014 (M.P. Dra. Gloria Stella Ortiz 

Delgado).  

 

La perspectiva de género, como enfoque diferencial, tiene como finalidad la de hacer 

efectivo el derecho fundamental a la igualdad material, previsto en el artículo 13 de la 

Constitución Nacional, derecho que debe ser garantizado por los Estados, de 

conformidad con los tratados internacionales de derechos humanos, lo que nos lleva a 

concluir que se trata de una obligación de las autoridades judiciales aplicarla al interior 

de los procesos “a efecto de disminuir la violencia frente a grupos desprotegidos y débiles como ocurre 

con la mujer (…) y romper los patrones socioculturales de carácter machista en el ejercicio de los roles 

hombre-mujer que por si, en principio, son roles de desigualdad” (STC2287-2018 MP Margarita 

Cabello Blanco). 

 

En palabras de la Corte Constitucional, “(…) analizar con perspectiva de género los casos concretos 

donde son parte mujeres afectadas o víctimas: i) no implica una actuación parcializada del juez en su 

favor; reclama, al contrario, su independencia e imparcialidad y ii) ello comporta la necesidad de que su 

juicio no perpetúe estereotipos de género discriminatorios, y; iii) en tal sentido, la actuación del juez al 

analizar una problemática como la de la violencia contra la mujer, exige un abordaje multinivel, pues, el 

conjunto de documentos internacionales que han visibilizado la temática en cuestión -constituyan o no 

bloque de constitucionalidad- son referentes necesarios al construir una interpretación pro fémina, esto 

es, una consideración del caso concreto que involucre el espectro sociológico o de contexto que describe el 

calamitoso estado de cosas, en punto de la discriminación ejercida sobre la mujer”. 

 

Por las circunstancias especiales referidas en líneas precedentes y dando aplicación al 

enfoque diferencial citado, sin olvidar además el silencio del demandado, lo que configuró 

la confesión de que trata el artículo 97 del C.G. del P. se encuentra tendrá por demostrada 

la necesidad de la demandante, sin embargo ante la ambigüedad del quantum de sus gastos, 

el Despacho señalará como cuota alimentaria a favor de la demandante en su calidad de 

cónyuge inocente y a cargo del demandado como cónyuge culpable el valor equivalente al 

40% del salario mínimo mensual legal  vigente el cual deberá ser consignado a órdenes de 

este Despacho y para el presente proceso los primeros 5 días de cada mes en la cuenta del 

Banco Agrario de Colombia.    

  
PERJUICIOS 

 

En lo que toca con la condena al pago de perjuicios en contra del demando con ocasión a 

que se probaron los maltratos físicos, verbales y psicológicos contra la demandante que 
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constituyen violencia intrafamiliar y por ende la causal 3ª consagrada en el artículo 154 

del Código Civil “ultrajes, trato cruel y maltratamientos de obra, es menester citar la 

Convención de Belém Do Pará que prevé que “la mujer objeto de violencia debe tener  acceso 

efectivo al resarcimiento, reparación del daño u otros medios de compensación justos y eficaces”, así 

mismo el art. 42 de la Constitución prescribe que “[c]ualquier forma de violencia en la familia 

se considera destructiva de su armonía y unidad, y será sancionada conforme a la ley”.  

 

Esta violencia fue definida en el art 2º de la ley 1257 de 2008 como:   
   

“Artículo 2°. Definición de violencia contra la mujer. Por violencia contra la mujer se entiende 

cualquier acción u omisión, que le cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual, psicológico, económico 

o patrimonial por su condición de mujer, así como las amenazas de tales actos, la coacción o la privación 

arbitraria de la libertad, bien sea que se presente en el ámbito público o en el privado.   

 

Para efectos de la presente ley, y de conformidad con lo estipulado en los Planes de Acción de las 

Conferencias de Viena, Cairo y Beijing, por violencia económica, se entiende cualquier acción u omisión 

orientada al abuso económico, el control abusivo de las finanzas, recompensas o castigos monetarios a las 

mujeres por razón de su condición social, económica o política. Esta forma de violencia puede consolidarse 

en las relaciones de pareja, familiares, en las laborales o en las económicas.”   

 

Respecto al tema en comento, la H. Corte Constitucional en sentencia de tutela No 967-
14 consideró que:   
   

32. La violencia doméstica o intrafamiliar es aquella que se propicia por el daño físico, emocional, sexual, 

psicológico o económico que se causa entre los miembros de la familia y al interior de la unidad doméstica. 

Esta se puede dar por acción u omisión de cualquier miembro de la familia.   

   

(...)  

  

36. La violencia psicológica se ocasiona con acciones u omisiones dirigidas intencionalmente a producir 

en una persona sentimientos de desvalorización e inferioridad sobre sí misma, que le generan baja de 

autoestima. Esta tipología no ataca la integridad física del individuo sino su integridad moral y 

psicológica, su autonomía y desarrollo personal y se materializa a partir de constantes y sistemáticas 

conductas de intimidación, desprecio, chantaje, humillación, insultos y/o amenazas de todo tipo4.   
   

Así mismo, la Corte Constitucional en sentencia SU 080 de 2020, Magistrado ponente Dr. 
José Fernando Reyes Cuartas, indicó:   “La protección de la mujer contra cualquier tipo 
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de violencia y particularmente contra la violencia intrafamiliar. Fundamentos 
constitucionales y del bloque de constitucionalidad”   
(…)   

12. Adicionalmente, esta clase de violencia se puede presentar en múltiples escenarios. 

Específicamente en las relaciones de pareja se puede manifestar a través de actos de violencia física, 

bajo los cuales se pretende la sumisión de la mujer a través de la imposición de la mayor fuerza o 

capacidad corporal como elemento coercitivo.9 De igual forma, se puede expresar con actos de 

violencia psicológica que implican “control, aislamiento, celos patológicos, acoso, denigración, 

humillaciones, intimidación, indiferencia ante las demandas afectivas y amenazas.”10   

   

13. Particularmente la violencia doméstica11 contra la mujer, puede definirse como aquella 

ejercida contra las mujeres por un integrante del grupo familiar, con independencia del lugar en el 

que se materialice, que dañe la dignidad, la integridad física, psicológica, sexual, económica o 

patrimonial, la libertad y el pleno desarrollo.    

   

Así entonces, pueden ocurrir actos de violencia contra la mujer en el ámbito familiar cuando se 

ejerce contra mujeres miembros del grupo familiar como consecuencia de los vínculos que la unen 

con la institución.12   

 

Es del caso indicar que, bajo la óptica de la violencia intrafamiliar en contra de la mujer 

dentro del seno doméstico descrito en líneas precedentes, recuérdese que en el presente 

asunto se declaró confeso al demandado por los hechos constituidos de la causal 3ª de que 

trata el artículo 154 del C.C.,  en consecuencia, el señor ARNULFO DE JESÚS USUGA 

USUGA deberá reparar a su cónyuge víctima ultrajada y tratada de manera cruel por 

cuanto fue objeto de maltratamiento síquico o material conforme al art. 7° literal g) de la 

Convención de Belem do Pará.  

   

Para tal efecto, no puede perderse de vista que la sentencia SU-080 de la H. Corte 
Constitucional, señaló que, frente a la causal 3ª del art 154 del C.C.:   
   

“(…) a causa de esa violencia, se estimó probada la causal de cesación de efectos civiles de 
matrimonio católico. Lo que debería subseguir, entonces sería demostrar la 
existencia del daño, su valuación, tasación y orden de reparación (…)    

 

Dejando sentada dicha Corporación la necesidad de proteger los derechos fundamentales 

de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar enalteciendo que no deberán ser 

sometidas a revictimización y por ende la prioridad de continuar con el trámite 
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respectivo para debatir los daños reparables a través de un incidente de reparación 

integral en el que garantizando los mínimos del derecho de contradicción y las reglas 

propias de la responsabilidad civil con las particularidades del caso y los estándares 

probatorios que fueren menester se determine la existencia del daño, su magnitud, su 

tasación y finalmente su reparación en aras de propender el “acceso al resarcimiento o 

reparación del daño u otros medios de compensación justos y eficaces”, para lo cual se habilitará un 

trámite incidental de reparación, en forma semejante a como se dispuso en los fallos CSJ 

STC10829-2017 y SU-080-2020 que debe aperturarse por la parte interesada en el 

término de treinta días siguientes a la ejecutoria de esta sentencia.  

 Finalmente, se condenará en costas a la parte demandada. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C., 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el Divorcio del Matrimonio Civil celebrado entre los señores 

MARTA NUBIA HIGUITA LOAIZA y ARNULFO DE JESÚS USUGA USUGA, con 

fundamento en las causales 2ª y 3ª del artículo 154 del Código Civil, por lo motivado. 

 

SEGUNDO: DECLARAR cónyuge culpable del divorcio por las causales 2ª y 3a del art 

154 del C.C. al señor ARNULFO DE JESÚS USUGA USUGA. 

 

TERCERA: DECLARAR disuelta y en estado de liquidación la sociedad conyugal 

conformada por los excónyuges. 

 

CUARTO: INSCRIBIR esta sentencia en los folios respectivos del estado civil de los 

consortes. OFÍCIESE. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

QUINTO: FIJAR como cuota alimentaria mensual a favor de la cónyuge inocente 

MARTA NUBIA HIGUITA LOAIZA y a cargo del cónyuge culpable señor ARNULFO 

DE JESÚS USUGA USUGA, el valor equivalente 40% del salario mínimo mensual legal  

vigente el cual deberá ser consignado a órdenes de este Despacho y para el presente 

proceso los primeros 5 días de cada mes en la cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

 

SEXTO: HABILITAR a la señora MARTA NUBIA HIGUITA LOAIZA, para que, 

dentro del término de 30 días siguientes a la ejecutoria de esta sentencia, dé trámite al 

incidente de reparación integral de que hace mención la sentencia SU080-2020 conforme 
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a la parte motiva.   

 

SÉPTIMO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Como agencias en derecho se 

fija la suma equivalente a 2 salarios mínimos mensuales legales vigentes. LIQUÍDENSE 

POR SECRETARÍA. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

17 de abril de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

ANML 
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Bogotá, D.C., 14 de abril de 2023 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00367 

Proceso Custodia  
Cuaderno Único 

 
Atendiendo el informe secretarial que precede, se dispone: 

 

1.- El informe pericial realizado por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forense al señor JAIME ALBERTO CUSTODIO VILLADA GARCES (archivo 91) no se 

tiene en cuenta por cuanto en el presente asunto ya obra el dictamen ordenado al citado 

demandante, del cual se corrió traslado en la oportunidad respectiva. 

 

2.- Atendiendo la solicitud presentada por el Juzgado 21 de Familia de esta ciudad 

(archivo 93) secretaría proceda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 del C.G. 

del P. SECRETARÍA PROCDA DE CONFORMIDAD. 

 

3.- Previo a resolver la renuncia al poder presentada por el Dr. Antonio Luis Yepes 

Hernández (archivo 94, 97), requiérase al memorialista a fin de que acredite la 

comunicación en tal sentido al demandante. 

 

4.- La aclaración del informe rendido por la asistente social del Juzgado (archivo 98) en 

cumplimiento a lo ordenado en auto del 27 de febrero de 2023, se pone en conocimiento 

de las partes por el termino de tres (3) días.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

17 de abril de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

ANML 
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Bogotá, D.C., 14 de abril de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00367 

Proceso Custodia  
Cuaderno Único 

 
 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por el apoderado 

judicial de la parte actora señor JAIME ALBERTO CUSTODIO VILLADA GARCES 

(archivo 92) contra el auto que data del 27 de diciembre de 2022, mediante el cual entre 

otras disposiciones se corrió traslado del informe pericial remitido por el grupo de 

psiquiatría y psicología forense que obra en el archivo 88 de la encuadernación. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El Recurso de Reposición se encuentra consagrado en el Art. 318 del Código General del 

Proceso y procede “contra los autos que dicte el Juez, contra los del magistrado sustanciador no 

susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia”, con el 

objeto de que se reformen o revoquen; no procede contra los autos que resuelvan un 

recurso de apelación, una súplica o una queja, ni contra el auto que resuelva sobre la 

reposición, salvo que defina puntos nuevos. 

 

Dicho recurso es el medio impugnatorio a través del cual se pretende que se vuelva a 

revisar determinada decisión, en aras de corregir aquellos yerros en que, de manera por 

demás involuntaria, o quizás producto de una inadecuada interpretación normativa, 

hubiere podido incurrir el Juez al momento de adopción, en procura de garantizar con 

ello la legalidad y rectitud que deben orientar a la administración de justicia. 

 

Al respecto el doctrinante HERNAN FABIO LOPEZ BLANCO en su libro CÓDIGO 

GENERAL DEL PROCESO parte general, DUPRE EDITORES, 2017, indica: 

 

“Este recurso busca que el mismo funcionario que profirió la decisión sea el que vuelva sobre ella 

y, si es del caso reconsiderarla, en forma total o parcial, lo haga; es requisito necesario para su 

viabilidad, que se motive el recurso al ser interpuesto, esto es, que por escrito o verbalmente si es en 

audiencia o diligencia, se le expongan al juez las razones por las cuales se considera que su 

providencia está errada, con el fin de que procesa a modificarla o revocarla, por cuanto es evidente 

que si el juez no tiene esa base, no les es dable entrar a resolver de fondo, por lo que la actuación a 

surtir será un auto en el cual declare no viable el recurso por ausencia de sustentación”. 
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El artículo 226 del Código General del Proceso prevé la procedencia de la prueba pericial: 

 

“ARTÍCULO 226. PROCEDENCIA. La prueba pericial es procedente para verificar 

hechos que interesen al proceso y requieran especiales conocimientos científicos, técnicos o 

artísticos. 

(…)” 

 

Por su parte el artículo 228 prevé que la contradicción del dictamen podrá realizarse 

dentro del término de los tres (3) días siguientes a la notificación de la providencia que lo 

ponga en conocimiento. 

 

Alega el recurrente, en síntesis, que el Despacho ordenó la valoración de ambas partes 

indicando que se realizaría la triangulación de los relatos conforme a los informes 

obtenidos de los extremos procesales por tratarse de un estudio integral, sin embargo en 

el auto objeto de censura únicamente se corrió traslado del dictamen realizado a la señora 

EMILIA PAOLA RODRÍGUEZ NIETO (archivo 88) omitiendo el pronunciamiento sobre 

el dictamen que obra en el plenario realizado al señor JAIME ALBERTO CUSTODIO 

VILLADA GARCES. 

 

Para resolver, se hace necesario rememorar que en materia legal, el artículo 8º del Código 

de Infancia y Adolescencia prevé que el interés superior de los niños, niñas y adolescentes 

se entiende como el “imperativo que obliga a todas las personas a garantizar la satisfacción integral 

y simultánea de todos sus derechos humanos, que son universales, prevalentes e independientes”, así 

mismo el artículo 9º de la misma normatividad impone que toda decisión administrativa, 

judicial o de cualquier naturaleza que deba adoptarse en relación con los menores de edad, 

prevalecerán sus derechos. 

 

En sentencia de vieja data (T-587/98, T510/03, T-051/22), la H. Corte Constitucional 

explicó:   

 

El interés superior del menor no constituye una cláusula vacía susceptible de amparar cualquier 

decisión. Por el contrario, para que una determinada decisión pueda justificarse en nombre del 

mencionado principio, es necesario que se reúnan, al menos, cuatro condiciones básicas: (1) en 

primer lugar, el interés del menor en cuya defensa se actúa debe ser real, es decir, debe hacer 

relación a sus particulares necesidades y a sus especiales aptitudes físicas y sicológicas; (2) en 

segundo término, debe ser independiente del criterio arbitrario de los demás y, por tanto, su 
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existencia y protección no dependen de la voluntad o capricho de los padres o de los funcionarios 

públicos encargados de protegerlo; (3) en tercer lugar, se trata de un concepto relacional, pues la 

garantía de su protección se predica frente a la existencia de intereses en conflicto cuyo ejercicio de 

ponderación debe ser guiado por la protección de este principio; (4) por último, debe demostrarse 

que dicho interés tiende a lograr un beneficio jurídico supremo consistente en el pleno y armónico 

desarrollo de la personalidad del menor. 

 

Ahora bien, en cuanto a la prueba pericial, la H. Corte Constitucional en sentencia C-124 

de 2011, le confiero a esta una doble condición, a saber: 

 

“(…) un instrumento para que el juez pueda comprender aspectos fácticos del asunto que, al tener 

carácter técnico, científico o artístico, requieren ser interpretados a través del dictamen de un 

experto sobre la materia de que se trate y un medio de prueba que permita comprobar, a través de 

valoraciones técnicas o científicas, hechos materia del debate de un proceso, como constatación de 

los hechos.”   

 

Por su parte el tratadista HERNÁN FABIO LÓPEZ BLANCA en su obra CÓDIGO 

GENERAL DEL PROCESO – Pruebas, DUPRE EDITORES 2019, pag.361, enseña que: 

 

“(…) “La prueba pericial es procedente para verificar hechos que interesen al proceso y requieran 

especiales conocimientos técnicos, científicos y artísticos” (…) si los conocimientos son de aquellos 

que no precisan de una especialidad en alguno de los tres campos citados, no es menester el auxilio 

de este medio de prueba para efectos de formar el convencimiento del juez y bien pueden ser 

utilizados otros medios probatorios”   

 

Atendiendo lo citado en líneas precedente y verificada la memorial procesal se advierte 

que en audiencia celebrada el 1 de octubre de 2021, de oficio se ordenó: 
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Posteriormente, por auto del 18 de abril de 2022 (archivo 49) se dispuso que la mentada 

valoración debía realizarse en la ciudad de Bogotá, tal como se evidencia a continuación: 

 

 
  

Por auto del 15 de julio de 2022 (archivo 59) se revocó la decisión adoptada en líneas 

precedentes, esto es el numeral 4º del auto citado por cuanto la prueba pericial que debía 

realizarse al demandante ya obraba en el expediente y la pericia que se encontraba 

pendiente por realizar era la de la parte demandada. 

 

En auto de esta misma fecha (archivo 60) se corrió el traslado respectivo del dictamen 

pericial realizado al demandante conforme al artículo 228 del C.G. del P., el cual cobró 

ejecutoria sin reparo alguno y, posteriormente, por auto del 26 de octubre de 2022 

(archivo 71) tras hacer un recuento de lo acontecido en el proceso se dispuso oficiar al 

Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forense para que informara si ya había 

efectuado la pericia ordenada.  

 

En cumplimiento de lo brevemente rememorado el Instituto Nacional de Medicina Legal 

y Ciencias Forense allegó el informe pericial realizado por el grupo de psiquiatría y 
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psicología forense a la señora EMILIA PAOLA RODRÍGUEZ nieto por lo que lo 

procedente, tal como se hizo, era correr el traslado de que trata el artículo 228 del C.G. 

del P.   

 

Nótese que, si bien cierto se dispuso el dictamen pericial tantas veces enunciado a ambas 

partes, no se dispuso la denominada triangulación de la que habla el apoderado 

impugnante, además, atendiendo que ya se había efectuado la pericia respectiva al 

demandante y corrido el traslado respectivo, no había lugar a dilatar más el proceso en 

espera de una prueba que ya reposa en el plenario y de la cual, como viene de verse, ya se 

corrió traslado por auto del 15 de julio de 2022 (archivo 60). 

 

 Ahora, si bien es cierto el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forense allega 

mediante comunicación remitida el 1 de marzo de 2023 un nuevo dictamen realizado al 

señor JAIME ALBERTO CUSTODIO VILLADA GARCES, también lo es que en primer 

lugar el mismo no fue ordenado por el Despacho pues, se repite, esta prueba decretada de 

oficio ya obra en el expediente y, como si lo anterior fuera poco, fue anexada con 

posterioridad al auto que corrió el traslado objeto de censura que aquí se resuelve (27 de 

febrero de 2023 archivo 90), por lo que el eventual pronunciamiento que deba realizarse 

sobre dicho ante la posterioridad de la fecha, será en un auto sucesivo.    

 

En mérito de lo expuesto, la Juez Décimo de Familia de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: MANTENER incólume el auto que data del 15 de diciembre de 2022, por lo 

expuesto en las consideraciones. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

17 de abril de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

ANML 
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Bogotá, D.C., 14 de abril de 2023 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00397 

Proceso Medida de Protección 

Cuaderno 05. REINGRESO ARRESTO 30 mar 2023 

 

Conforme a lo establecido en el inciso segundo del artículo 17 de la Ley 294 de 1996, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 575 de 2000, este Juzgado entrará a estudiar si 

es procedente o no la orden de arresto con cargo al señor JOSE ISMAEL BULLA 

DIAZ, teniendo en cuenta para ello los siguientes,  

 
ANTECEDENTES 

 

1.- El 7 de diciembre de 2021 la Comisaría Diecinueve de Familia – Ciudad Bolívar 1 

de esta ciudad declaró probado el incumplimiento a la medida de protección por 

parte del señor JOSE ISMAEL BULLA DIAZ y la sancionó con multa equivalente a 

dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes (páginas 144 a 148, archivo 

digital 00). 

 

2.- La anterior decisión fue confirmada por este despacho judicial en Sentencia del 

18 de enero de 2022 (páginas 151 a 161, archivo digital 00).   

 

3.- El denunciado no acreditó el pago respectivo según lo informado por la Comisaría 

de origen y, por tanto, remitió el expediente al suscrito Juzgado, conforme a lo 

normado en el artículo 17 de la Ley 294 de 1996, modificado por el artículo 11 de la 

Ley 575 de 2000, y a lo dispuesto en el literal a) del artículo 7° ibídem. 

 

El Despacho entra a resolver previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Encuentra el Despacho que se han ajustado a derecho las actuaciones surtidas dentro 

de la presente Medida de Protección por parte de la Comisaría de origen, por ello y 

teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 12 de Decreto 652 de 2001, el literal 

a) del artículo 7°, el inciso tercero del artículo 17 de la Ley 294 de 1996 y el artículo 6° 

del Decreto Reglamentario 4799 de 2011, este Juzgado se pronunciará teniendo en 

cuenta los siguientes aspectos: 

 

Se demostró dentro de las diligencias adelantadas por la Comisaría de conocimiento 

que el señor JOSE ISMAEL BULLA DIAZ no consignó la multa que le fue impuesta 

el 7 de diciembre de 2021, por lo que, ante el incumplimiento de tal sanción deberá 
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darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 7° de la Ley 294 de 1996, modificado por 

el artículo 4° de la Ley 575 de 2000 y el artículo 6° del Decreto Reglamentario 4799 

de 2011. 

 

El artículo 7° de la Ley 294 de 1996, modificado por el artículo 4° de la Ley 575 de 

2000, establece que: “El incumplimiento de las medidas de protección dará lugar a las siguientes 

sanciones: // a) Por la primera vez, multa entre dos (2) y diez (10) salarios mínimos legales 

mensuales, convertibles en arresto, la cual debe consignarse dentro de los cinco (5) días siguientes a 

su imposición. La Conversión en arresto se adoptará de plano mediante auto que sólo tendrá 

recursos de reposición, a razón de tres (3) días por cada salario mínimo…”. 

 

La H. Corte Constitucional en sentencia C-024 de 27 de enero de 1994, señaló al 

respecto que: “(…) La Constitución establece una reserva judicial a favor de la libertad 

individual, siendo indispensable el mandamiento escrito de autoridad judicial competente, con las 

formalidades legales y por motivo previamente definido en la ley, para que una persona pueda ser 

reducida a prisión, arresto o detención. En adelante, solamente las autoridades judiciales tienen la 

competencia para imponer penas que conlleven la privación de la libertad. En consecuencia, a la 

autoridad administrativa le está vedado imponer a mutuo propio las penas correctivas que entrañen 

directa o indirectamente, la privación de la libertad, salvo mandamiento escrito de autoridad 

judicial competente…”. 

 

En igual sentido, la misma Corporación en providencia C-295 de 1996, señaló: “(…) 

La orden de detención solo puede provenir de una autoridad judicial y en manera alguna es 

potestativo de los agentes de las administradoras seccionales como funcionarios administrativos 

que son…”. 

 

Así mismo, en sentencia C-175 de 1993, el Alto Tribunal Constitucional refirió que: 

“(…) únicamente las autoridades judiciales tienen competencia para dictar actos por medio de los 

cuales se lleve a cabo alguna de las actividades a que se refiere la norma, dentro de las cuales se 

encuentra la imposición de penas privativas de la libertad. Por tanto y a la luz del citado canon ya 

no es posible que las autoridades administrativas de cualquier índole impongan, para el caso de 

estudio, pena de arresto…”. 

 

Al tenor de la norma antes citada, igualmente en acatamiento a lo dispuesto en el 

artículo 28 de la Carta Política, según el cual, la privación de la libertad no puede 

efectuarse “sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad judicial competente”, con las 

formalidades legales y por motivo previamente definido en la Ley, de conformidad 

con las anotaciones jurisprudenciales, es este despacho judicial el competente para 

proferir la orden de arresto y señalar el lugar de retención del demandado en el 
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presente asunto. 

 

En ese orden de ideas, atendiendo a que el arresto conlleva la privación de la libertad 

personal del implicado, y a efectos de cumplir la sanción decretada y generada por el 

incumplimiento de la medida de protección, este Juzgado ordenará a la Estación de 

Policía que corresponda al lugar de residencia del denunciado, la captura del señor 

JOSE ISMAEL BULLA DIAZ identificado con C.C 79.757.483, para que sea recluido 

en arresto por el término de seis (6) días en la Cárcel Distrital de la ciudad donde sea 

capturado. 

 

Para cumplir con lo anterior, se librarán los oficios respectivos a las autoridades de 

policía, a fin de que den cumplimiento a lo aquí establecido y, a su vez, para que 

registren los datos del demandado. Cumplido lo anterior, se ordena la devolución de 

las diligencias a su lugar de origen. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá D.C., administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PROFERIR ORDEN DE ARRESTO contra el señor JOSE ISMAEL 

BULLA DIAZ identificado con C.C 79.757.483, para que sea recluido en arresto por 

el término de seis (6) días. LÍBRENSE las comunicaciones del caso con destino a la 

Policía Nacional, SIJIN y/o DIJIN, a fin de que en el menor tiempo posible den 

cumplimiento a la orden aquí impartida, indicando como lugar posible de ubicación 

la Carrera 46A # 76B – 54 Sur, Barrio Potosí, localidad Ciudad bolívar, de la ciudad 

de Bogotá D.C. 

 

OFÍCIESE en la misma forma al Director de la Cárcel DISTRITAL correspondiente 

a la ciudad donde sea capturado, a fin de que realice las gestiones del caso para 

garantizar las reclusiones ordenadas, hasta el término señalado. 

 

Indíquese a las entidades referidas que, por tratarse de un arresto dentro de una 

Medida de Protección, y no un arresto como pena por la comisión de un delito, no 

deben dejar al JOSE ISMAEL BULLA DIAZ identificado con C.C 79.757.483, a 

disposición de autoridad alguna, sino comunicar lo pertinente respecto del 

acatamiento de la presente orden a la Comisaría de conocimiento. PARA ELLO 

INFÓRMESE POR SECRETARÍA A CADA ENTIDAD LA COMISARÍA 

CORRESPONDIENTE. 

 

SEGUNDO: CUMPLIDOS los días de arrestos ordenados, déjese en libertad al 
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encartado, al tenor de lo establecido en el artículo 11 de la Ley 575 de 2000, 

reglamentado por el literal b) del artículo 6° del Decreto 4799 de 2011. LÍBRENSE 

las comunicaciones del caso con destino a la Policía Nacional, SIJIN y/o DIJIN, a fin 

de que tomen atenta nota de la orden de libertad y la correspondiente cancelación 

de la presente orden en todos los registros correspondiente a fin de evitar posteriores 

capturas al sancionado por los mismos hechos por los cuales aquí se le sancionó. 

 

OFÍCIESE en la misma forma al Director de la Cárcel DISTRITAL correspondiente, 

a fin de que realice las gestiones del caso para garantizar la LIBERTAD ordenada 

cumpliendo el término señalado. 

 

TERCERO: CUMPLIDO lo anterior, téngase por CANCELADAS las medidas de 

arresto, para lo cual el Director de la Cárcel deberá comunicar a la Policía Nacional, 

SIJIN y/o DIJIN, para lo de su cargo. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Procurador Judicial delegado ante el juzgado. 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

QUINTO: Ejecutoriada esta providencia, devuélvanse las diligencias a su lugar de 

origen para lo que corresponda, previas constancias del caso. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

SEXTO: SOLICÍTESE a la Oficina Judicial (REPARTO) que el presente asunto sea 

abonado en compensación a este Despacho, de conformidad con lo establecido en el 

Artículo 7º del Acuerdo 1667 de 2002, expedido por el Consejo Superior de la 

Judicatura como quiera que la demanda fue asignada directamente a este despacho 

según el acta de reparto. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

AM 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

17 de abril de 2023  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 14 de abril de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00189 

Proceso Sucesión 

Cuaderno Principal 

 
Atendiendo la solicitud presentada por el apoderado judicial de los herederos reconocidos 

y la cónyuge supérstite, se reprograma la audiencia de inventarios y avalúos de que trata 

el artículo 501 del C. G. del P. la cual se llevará a cabo el 24 de mayo del año en curso a 

las 2:15 pm. 
 

Las partes deberán tener en consideración las disposiciones establecidas para la audiencia 

en el auto que data del 6 de febrero de 2022. 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ANML 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna. 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

Bogotá, D.C., 14 de abril de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00470 

Proceso Ejecutivo de Alimentos  
Cuaderno Principal  

 
 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, se dispone: 
 
1.- No tener en cuenta para efectos de notificación de la parte ejecutada, las diligencias de 

notificación obrantes en el numeral 046 (página 5), como quiera que no se allegó la 

constancia de entrega del citatorio art 291 CGP remitido el día 26 de agosto de 2022., 

como consecuencia, tampoco se tendrá en cuenta el aviso enviado el 15 de septiembre de 

2022 obrante en el numeral 046, (paginas 9 al 11). 

 

2. No tener en cuenta el citatorio remitido el 31 de mayo de 2022 obrante en el numeral 

048 (páginas 19 y 20), como quiere que el término allí indicado se encuentra errado, ya 

que la comunicación se remitió a una ciudad diferente a Bogotá.  

 
3. No tener en cuenta los avisos obrantes en el numeral 050 (páginas 29 al 33), y en el 

numeral 051 (paginas 4 al 11) de acuerdo con lo indicado en los numerales 1 y 2 de este 

proveído.  

 
4.Tener en cuenta para todos los fines legales pertinentes, la respuesta remitida por la 
Caja de Compensación Familiar Colsubsidio, mediante la cual informan la dirección de 
notificación (física y electrónica) de la parte demandada (archivo 45 página 3). 
 
5. En atención a la respuesta allegada por parte de Colsubsidio, por secretaría efectúese la 
notificación del mandamiento de pago al demandado a la dirección del correo electrónico 
informada con apego a lo dispuesto en el Ley 2213 de 2022. 
 
Comuníquesele la presente decisión a la defensora de familia adscrita a este despacho. 
SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 

 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

 
 

 
 

 
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

17 de abril de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

 
Bogotá, D.C., 14 de abril de 2023 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00699-00 

Proceso Custodia 

Cuaderno Principal 

 

 

En conocimiento el informe de visita social realizado al hogar de los menores de edad 

FABIAN ESTIBEN y DHANNA VALENTINA BOCANEGRA OSPINA (archivo digital 

#36) así como al de la demandante (archivo digital # 37), por la Trabajadora Social del 

despacho por el término de tres (3) días. 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
 

 
 

 
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

17 de abril de 2022   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
rs 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

Bogotá, D.C., 14 de abril de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00741 

Proceso Unión Marital de Hecho  
Cuaderno Único  

 
 
Atendiendo el informe secretarial qué antecede y a lo solicitado por la apoderada de la 
parte actora en numeral 43, se dispone: 
 
1.- Reconocer personería al doctor CHRISTIAN CAMILO DÍAZ ALVARADO como 

apoderado del señor Diego Alonso Serrano Moncada, conforme al poder obrante en el 

numeral 41; así mismo, se tendrá en cuenta la contestación de la demanda aportada en 

nombre del mencionado demandado, la cual fue allegada dentro del término legal. 

 

2. Desígnase como CURADORA AD- LITEM de los herederos determinados del causante 

el señor Luis Bernardo Serrano Ardila y en contra los herederos indeterminados del mismo 

a la Dra. DIANA CRISTINA MORALES ROMERO, quien se ubica en el correo 

electrónico avanzar.coorjuridica@gmail.com, celular 3153764309.   

   
Comuníquese por el medio más expedito, advirtiendo que la aceptación del cargo es de 
obligatorio cumplimiento dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la 
comunicación, so pena de incurrir en las sanciones de ley. SECRETARÍA PROCEDA DE 
CONFORMIDAD.   
   
Se señalan como gastos de Curaduría la suma de $ 600.000.oo m/cte., los que deberán ser 
cancelados por la parte actora.   
   
Aceptado el cargo por parte de la curadora, notifíquese de la demanda para los fines 

pertinentes. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
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17 de abril de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

Bogotá, D.C., 14 de abril de 2023 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00786 

Proceso Liquidación Sociedad Conyugal 

Cuaderno L.S.C  

 

Por reunir los requisitos de ley se Dispone: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda tendiente a la LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL instaurada de común acuerdo por los señores ADRIANA MARITZA 

RODRIGUEZ GRANDE y LUIS HERNANDO CACERES MARTINEZ. 

 

2.- Imprimir el trámite contenido en el art. 523 del C. G. del P.  

 

3.- En aras de continuar con el trámite, se ordena el emplazamiento de los acreedores de 

la sociedad conyugal existente entre ADRIANA MARITZA RODRIGUEZ GRANDE y 

LUIS HERNANDO CACERES MARTINEZ de conformidad con lo dispuesto en el inciso 

5°, artículo 523, en concordancia con el artículo 108 del C.G.P. y el artículo 10° de la Ley 

2213 de 2022; para el efecto, háganse las publicaciones en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Cumplido lo anterior, y contabilizado el término del emplazamiento, ingresen las 

diligencias al despacho para continuar con el trámite correspondiente. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

4.- SOLICITAR a la Oficina Judicial (REPARTO) que el presente asunto sea abonado en 

compensación a este Despacho, de conformidad con lo establecido en el artículo 7º del 

Acuerdo 1667 de 2002, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura como quiera que 

la demanda fue asignada directamente a este despacho según el acta de reparto.  

 

Realizado lo anterior, dese nuevo número de radicado al presente proceso y créese en el 

sistema de registro siglo XXI. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD 

 

5.- Se reconoce personería al abogado JUAN CAMILO TUNAROSA MOJICA, como 

apoderado de las partes, en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
 

17 de abril de 2023 

 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 

 

 
AM 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 14 de abril de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00830 

Proceso Adjudicación Apoyo  

Cuaderno Principal 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

1.- Agregar a los autos y poner en conocimiento de los interesados, por el término de tres 

(3) días, la visita social realizada por la asistente social del Juzgado visible en archivo 

digital # 20 del expediente. 

 

2.- Atendiendo que en el informe social visible en archivo 20 del expediente, se indicó que 
el señor GUILLERMO VARGAS ROMERO presenta una discapacidad que no le permite 
expresar su voluntad, por lo que se sugiere se le designe curador ad-litem, en aras de 
garantizarle sus derechos se le designa al Dr RENE MACÍAS MONTOYA, quien puede 
ser ubicado en correo electrónico remacias29@hotmail.com. 
 
 
Comuníquese por el medio más expedito, advirtiendo que la aceptación del cargo es de 
obligatorio cumplimiento dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la 
comunicación, so pena de incurrir en las sanciones de ley. SECRETARÍA PROCEDA DE 
CONFORMIDAD. 
 
Se señalan como gastos de Curaduría la suma de $ 400.000, los que deberán ser cancelado 
por la parte actora. 
 
Aceptado el cargo por parte del Curador, notifíquese de la demanda y contrólese el 
correspondiente traslado. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

17 de abril de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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Radicado número 11001-31-10-010-2021-00851 

Proceso Liquidación sociedad conyugal  
Cuaderno Principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 

2213 de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- Acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 6 de la Ley 2213 

de 2022, en lo referente a que: “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación”. De no 

conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus respectivos anexos. 

 

2.- Sírvase aporta la totalidad de la documental mencionada en el acápite de pruebas y 

anexos de la demanda. 

 

 

 Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

AM 
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Bogotá, D.C., 14 de abril de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00932 

Proceso Fijación de Cuota Alimentaria  
Cuaderno Principal  

 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, se dispone: 
 

 
1- Obre en autos la nueva dirección de notificación del demandado comunicada por 

la parte actora. (página 2 archivo 35) 
 

2- No se tiene en cuenta las diligencias de notificación aportadas por la parte actora 
(paginas 3 al 5 archivo 35) como quiera que contiene de manera errada el piso de 
ubicación del despacho; así mismo, fue devuelta y no hay constancia de que la 
correspondencia hubiera sido dejada en el lugar de conformidad con el inciso 1 del 
numeral 4 del artículo 291 CGP. 
 

3- Igualmente, no se tiene en cuenta las diligencias de notificación citatorio y aviso 
aportadas por la parte actora (paginas 3 al 27 archivo 35) y (3 al 10 archivo 40), 
como quiera que, contienen de manera errada el piso de ubicación del despacho; así 
mismo, fueron devueltas y no hay constancia de que la correspondencia hubiera 
sido dejada en el lugar de conformidad con el inciso 1 del numeral 4 del artículo 291 
CGP. 

 
4- SE REQUIERE a la parte actora para que en el término de treinta (30) días, 

contados a partir de la notificación de esta providencia, proceda a gestionar la 

notificación del demandado, en debida forma conforme a lo ordenado en los 

artículos 291 y 292 CGP, so pena de decretar el desistimiento tácito establecido en 

el artículo 317 del C.G.P. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Secretaria  
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Bogotá, D.C., 14 de abril de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00127 

Proceso Aumento de Cuota Alimentaria 
Cuaderno Principal  

 
 

Atendiendo el informe secretarial qué antecede, se dispone: 
 
1-De conformidad con lo establecido en el artículo 301 del C. G. del P., y atendiendo a los 

escritos allegados por el demandado el señor MARIO ALEJANDRO CAVIEDES 

BERNATE, se tiene por notificado del auto admisorio de la demanda por conducta 

concluyente (archivo 11). 

 

Ahora bien, en atención a que como se dijo en auto anterior para esta clase de procesos 

debe actuarse a través de apoderado judicial, deberá el demandado intervenir a través de 

abogado inscrito o, en su defecto, solicitar amparo de pobreza en los términos de los art. 

151 y ss del CGP dentro del término de traslado de la demanda. Secretaría contabilice el 

término con que cuenta la parte demandada para contestar la demanda. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. REMÍTASE LA PRESENTE PROVIDENCIA AL 

DEMANDADO POR EL MEDIO MÁS EXPEDITO 

 

2-En atención a las manifestaciones realizadas por el demandado en los correos 

electrónicos de fecha 05 de octubre de 2022 (archivos 17 y 18), deberá estarse a lo resuelto 

en el numeral 2 del auto de fecha 4 de agosto de 2022 (archivo 15). 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 14 de abril de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00184 

Proceso Custodia y cuidado personal ICBF 
Cuaderno Principal  

 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, se dispone: 
 
Tener en cuenta para todos los fines legales a los que haya lugar, la notificación de manera 

personal a la parte demandada de conformidad con lo normado en el artículo 8º de la Ley 

2213 de 2022, por medio de correo electrónico de fecha 27 de abril de 2022, el cual obra 

dentro del plenario (numeral 08), quien, dentro del término legalmente conferido guardó 

silencio (página 6 al 9). 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 42 del CGP, en concordancia 

En concordancia con los artículos 169 y 170 ibídem, se cita a las partes a AUDIENCIA 

VIRTUAL en la que se intentará una posible CONCILIACIÓN, para lo cual se fija el día 

5 del mes de mayo del año 2023, a las 3:30 pm. 

 

Se advierte a las partes y sus apoderados, que la audiencia se llevará a cabo por los 

aplicativos Microsoft Teams dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para el 

trabajo virtual; aplicaciones que tendrán que descargar a su equipo de cómputo con 

sistema operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 10), MacOS X 10.11 

en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo Android o IOS. 

 

Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de audio y micrófono 

apropiado, y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la misma, 

procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de garantizar el 

normal desarrollo de la audiencia. 

 

Se advierte que en el recinto desde el cual se vaya a realizar su conexión, no se permitirá 

DURANTE TODA LA AUDIENCIA la presencia de persona diferente a la llamada a la 

diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos diferentes a los necesarios para la 

reunión; por lo anterior, se solicita buscar un espacio adecuado para que su conexión 

cumpla con este requisito. 

 

 

Para participar en la diligencia, las partes, apoderados y testigos deben contar con 
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conexión de internet con ancho de banda de mínimo de 5 megas. 

 

Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la 

información de conexión para el desarrollo de la misma (vínculo), y mínimo treinta (30) 

minutos antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas 

de conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia. 

 

Será responsabilidad de los apoderados de las partes y defensora de familia (en caso de 

que proceda), instruir previa y suficientemente a la misma, sobre el manejo del canal por 

medio del cual se hará la audiencia virtual, y de los requerimientos físicos y técnicos que 

deben llenar para la misma; así como garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora 

fijada, so pena de no poder intervenir en la audiencia con las consecuencias procesales que 

ello acarrea para cada citado a la diligencia, ya que no habrá suspensiones por problemas 

técnicos no previstos previamente por los apoderados y sus partes. 

 

No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 

presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para 

participar en la misma, ésta no se podrá llevar a cabo. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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17 de abril de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


Firmado Por:

Ana Milena Toro Gomez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 010 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 027f1ccffe203bfd56b7ab01d8182dea0a5eaff7d8742c28e8a040978500b81d

Documento generado en 14/04/2023 01:02:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

Bogotá, D.C., 14 de abril de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-0258 

Proceso Divorcio 
Cuaderno Principal  

 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, se dispone: 
 
1- No tener en cuenta las documentales allegadas al plenario por la apoderada de la parte 

actora (archivo digital 14), como quiera que no fue aportada la diligencia de notificación, 

conforme a lo ordenado en el párrafo segundo del auto de fecha 5 de septiembre de 2022. 

 

2- De conformidad con lo establecido en el artículo 301 del C. G. del P., y atendiendo el 

poder conferido por el demandado GERMAN DARIO MARIN OSPINA, se tiene por 

notificado del auto admisorio de la demanda por conducta concluyente (archivo 16). 

 

3- Se reconoce personería jurídica a la Dra. CLARA CECILIA MARCELA RAMIREZ 

JIMÉNEZ como apoderada del demandado, en los términos y para los fines del poder 

conferido (paginas 2 al 5 archivo digital 16). 

 

4- Por economía procesal se tiene por contestada la demanda de la referencia (archivo 16), 

en la que no se propusieron excepciones de mérito. 

 
5- Frente a las manifestaciones realizadas por la apoderada de la parte actora (archivos 17, 

18, 19 y 20), se le insta a la parte demandada para que en adelante proceda a dar 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 14 del artículo 78 CGP en concordancia con el 

artículo 3 de la Ley 2213 de 2022. 

 
6- Se pone en conocimiento a la parte actora el memorial de aclaración (archivo 21) 

allegado por la parte pasiva frente a las manifestaciones realizadas. 

 
7- No se tiene en cuenta el escrito que frente a la contestación de la demanda allegada por 

la parte actora (archivo 22) por improcedente al no presentarse excepciones de mérito. 

 

8- Continuando con el trámite del proceso con el fin de celebrar la AUDIENCIA INICIAL 

prevista en el art. 372 del C.G.P., se señala el 16 de mayo del año que avanza a las 3:15 

pm. Se les previene que en esta diligencia se intentará la conciliación, se recepcionarán 

los interrogatorios de las partes y se surtirán las demás etapas procesales allí previstas.  
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Se advierte a las partes y a sus apoderados que la inasistencia injustificada a la audiencia, 

tendrá las consecuencias previstas en el numeral 4 del art. 372 ibidem al tenor: “4. La 

inasistencia injustificada del demandante hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las 

excepciones propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles de confesión; la del demandado 

hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde la demanda.  

Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no podrá celebrarse, y vencido el término sin 

que se justifique la inasistencia, el juez, por medio de auto, declarará terminado el proceso.  

Las consecuencias previstas en los incisos anteriores se aplicarán, en lo pertinente, para el caso de la 

demanda de reconvención y de intervención de terceros principales.  

Cuando se trate de litisconsorcio necesario las consecuencias anteriores solo se aplicarán por inasistencia 

injustificada de todos los litisconsortes necesarios. Cuando se trate de litisconsorcio facultativo las 

consecuencias se aplicarán al litisconsorte ausente.  

A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (smlmv).”  
  

Y las contenidas en el art 205 idem: “La inasistencia del citado a la audiencia, la renuencia a 

responder y las respuestas evasivas, harán presumir ciertos los hechos susceptibles de prueba de confesión 

sobre los cuales versen las preguntas asertivas admisibles contenidas en el interrogatorio escrito.  

La misma presunción se deducirá, respecto de los hechos susceptibles de prueba de confesión contenidos en 

la demanda y en las excepciones de mérito o en sus contestaciones, cuando no habiendo interrogatorio 

escrito el citado no comparezca, o cuando el interrogado se niegue a responder sobre hechos que deba 

conocer como parte o como representante legal de una de las partes.  

Si las preguntas no fueren asertivas o el hecho no admitiere prueba de confesión, la inasistencia, la 

respuesta evasiva o la negativa a responder se apreciarán como indicio grave en contra de la parte citada.“  
  
Se le pone de presente a las partes y apoderados el contenido del art 78 del CGP y 

específicamente el contenido en el numeral 11.  
  
Desde ya, se advierte a las partes y sus apoderados, que la audiencia se llevará a cabo por 

los aplicativos Microsoft Teams dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para 

el trabajo virtual; aplicaciones que tendrán que descargar a su equipo de cómputo con 

sistema operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 10), MacOS X 10.11 

en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo Android o IOS.  
  
Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de audio apropiado (Ej: 

audífonos, parlantes) y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la 
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misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de 

garantizar el normal desarrollo de la audiencia.  
  
Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y apoderados vayan a realizar su 

conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona 

diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos 

diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se solicita buscar un espacio 

adecuado para que su conexión cumpla con este requisito.  
  
Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con conexión de internet 

con ancho de banda de mínimo de 5 megas.  
  
Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la 

información de conexión para el desarrollo de la misma (link), y mínimo cuarenta y cinco 

minutos antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas 

de conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia.  
  
Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y suficientemente a sus 

poderdantes, sobre el manejo del canal por medio del cual se hará la audiencia virtual, y 

de los requerimientos físicos y técnicos que deben llenar para la misma; así como 

garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so pena de no poder intervenir 

en la audiencia con las consecuencias procesales que ello acarrea para cada citado a la 

diligencia, ya que no habrá suspensiones por problemas técnicos no previstos 

previamente por los apoderados y sus partes.  
  
No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 

presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para 

participar en la misma, ésta no se podrá llevar a cabo. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

17 de abril de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
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Secretaria  
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Bogotá, D.C., 14 de abril de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00460 

Proceso Disminución de Cuota Alimentaria  
Cuaderno Principal  

 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, se dispone: 
 
1.- De conformidad con lo establecido en el artículo 301 del C. G. del P., y atendiendo el 

poder conferido por la demandada la señora MARIA FERNANDA PATIÑO ROJAS, se 

tiene por notificada del auto admisorio de la demanda por conducta concluyente (archivo 

12). 

 

2.- Se reconoce personería jurídica al Dr. LUIS ROBERTO AYALA AGUILERA como 

apoderado de la demandada, en los términos y para los fines del poder conferido. (páginas 

2 y 3 archivo 012)  

 

3.- Por economía procesal se tiene por contestada la demanda de la referencia (paginas 4 

al 64 archivo 12). 

 

4.- Se corre traslado de las excepciones de mérito propuestas por la parte demandada por 

el término de tres (3) días, de conformidad con el artículo 391 del C.G. del P. (paginas 4 al 

64 archivo 12) 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

17 de abril de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 14 de abril de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00463 

Proceso Unión Marital de Hecho  
Cuaderno Principal  

 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, se dispone: 
 

1. Se agrega al expediente el registro civil de nacimiento del demandado JOSE 

MILLER RIOS QUIÑONEZ de conformidad con lo ordenado en el numeral 6 del 

auto admisorio (página 2 archivo digital 10). 

 
2. En atención a la manifestación realizada por la parte actora (página 4 archivo 

digital 11) y de acuerdo a lo dispuesto en el art. 590 del Código General del Proceso, 
a efectos de proceder al decreto de las medidas cautelares, préstese caución por la 
suma de $36.000.000.oo.  
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. SIN PUBLICAR 
LA PROVIDENCIA. 
 

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

17 de abril de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 14 de abril de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00630 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 
Cuaderno Principal  

 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, se dispone: 
 
Téngase en cuenta que el término de traslado al demandado guardó silencio. 
 

Este Juzgado libró mandamiento de pago mediante auto el 19 de octubre 2022 (archivo 

07) por la suma demandada, los intereses legales, y notificar y correr traslado de la 

demanda, de conformidad con lo previsto en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 en 

consonancia con los artículos 291 y 292 del C. G. del P. 

 

El ejecutado fue notificado en legal forma y teniendo en cuenta que a la fecha no aparece 

constancia de que se haya satisfecho la obligación que se ejecuta, ni se propuso medio 

exceptivo alguno, se decidirá seguir adelante la obligación, acorde con lo previsto en el 

artículo 440 del C. G. del P., y se ordenará practicar la liquidación del crédito, con condena 

en costas para el demandado. 

 

En mérito de lo expuesto, y sin entrar en mayores consideraciones, el JUZGADO 

DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C., dispone: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado de acuerdo 

con el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes que practiquen la liquidación del crédito de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. del P. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, se fija por concepto de agencias 

en derecho la suma de $465.000.oo. LIQUÍDESE POR SECRETARÍA. 

 

CUARTO: CUMPLIDO LO ANTERIOR, REMÍTASE el expediente a la Oficina de 

Ejecución en Asuntos de Familia de para lo pertinente. PROCÉDASE DE 

CONFORMIDAD. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
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Bogotá, D.C., 14 de abril de 2023 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00810 

Proceso Medida de Protección 

Cuaderno 02. REINGRESO ARRESTO 28 mar 2023 

 

Conforme a lo establecido en el inciso segundo del artículo 17 de la Ley 294 de 1996, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 575 de 2000, este Juzgado entrará a estudiar si 

es procedente o no la orden de arresto con cargo al señor EDWIN FERNANDO 

SANCHÉZ UVA, teniendo en cuenta para ello los siguientes,  

 
ANTECEDENTES 

 

1.- El 4 de enero de 2022 la Comisaría Octava de Familia – Kennedy 3 de esta ciudad 

declaró probado el incumplimiento a la medida de protección por parte del señor 

EDWIN FERNANDO SANCHÉZ UVA y la sancionó con multa equivalente a dos 

(2) salarios mínimos legales mensuales vigentes (páginas 37 a 42, archivo digital 

00.1). 

 

2.- La anterior decisión fue confirmada por este despacho judicial en Sentencia del 

13 de diciembre de 2022 (páginas 71 a 78, archivo digital 00.1).   

 

3.- El denunciado no acreditó el pago respectivo según lo informado por la Comisaría 

de origen y, por tanto, remitió el expediente al suscrito Juzgado, conforme a lo 

normado en el artículo 17 de la Ley 294 de 1996, modificado por el artículo 11 de la 

Ley 575 de 2000, y a lo dispuesto en el literal a) del artículo 7° ibídem. 

 

El Despacho entra a resolver previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Encuentra el Despacho que se han ajustado a derecho las actuaciones surtidas dentro 

de la presente Medida de Protección por parte de la Comisaría de origen, por ello y 

teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 12 de Decreto 652 de 2001, el literal 

a) del artículo 7°, el inciso tercero del artículo 17 de la Ley 294 de 1996 y el artículo 6° 

del Decreto Reglamentario 4799 de 2011, este Juzgado se pronunciará teniendo en 

cuenta los siguientes aspectos: 

 

Se demostró dentro de las diligencias adelantadas por la Comisaría de conocimiento 

que el señor EDWIN FERNANDO SANCHÉZ UVA no consignó la multa que le fue 

impuesta el 4 de enero de 2022, por lo que, ante el incumplimiento de tal sanción 
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deberá darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 7° de la Ley 294 de 1996, 

modificado por el artículo 4° de la Ley 575 de 2000 y el artículo 6° del Decreto 

Reglamentario 4799 de 2011. 

 

El artículo 7° de la Ley 294 de 1996, modificado por el artículo 4° de la Ley 575 de 

2000, establece que: “El incumplimiento de las medidas de protección dará lugar a las siguientes 

sanciones: // a) Por la primera vez, multa entre dos (2) y diez (10) salarios mínimos legales 

mensuales, convertibles en arresto, la cual debe consignarse dentro de los cinco (5) días siguientes a 

su imposición. La Conversión en arresto se adoptará de plano mediante auto que sólo tendrá 

recursos de reposición, a razón de tres (3) días por cada salario mínimo…”. 

 

La H. Corte Constitucional en sentencia C-024 de 27 de enero de 1994, señaló al 

respecto que: “(…) La Constitución establece una reserva judicial a favor de la libertad 

individual, siendo indispensable el mandamiento escrito de autoridad judicial competente, con las 

formalidades legales y por motivo previamente definido en la ley, para que una persona pueda ser 

reducida a prisión, arresto o detención. En adelante, solamente las autoridades judiciales tienen la 

competencia para imponer penas que conlleven la privación de la libertad. En consecuencia, a la 

autoridad administrativa le está vedado imponer a mutuo propio las penas correctivas que entrañen 

directa o indirectamente, la privación de la libertad, salvo mandamiento escrito de autoridad 

judicial competente…”. 

 

En igual sentido, la misma Corporación en providencia C-295 de 1996, señaló: “(…) 

La orden de detención solo puede provenir de una autoridad judicial y en manera alguna es 

potestativo de los agentes de las administradoras seccionales como funcionarios administrativos 

que son…”. 

 

Así mismo, en sentencia C-175 de 1993, el Alto Tribunal Constitucional refirió que: 

“(…) únicamente las autoridades judiciales tienen competencia para dictar actos por medio de los 

cuales se lleve a cabo alguna de las actividades a que se refiere la norma, dentro de las cuales se 

encuentra la imposición de penas privativas de la libertad. Por tanto y a la luz del citado canon ya 

no es posible que las autoridades administrativas de cualquier índole impongan, para el caso de 

estudio, pena de arresto…”. 

 

Al tenor de la norma antes citada, igualmente en acatamiento a lo dispuesto en el 

artículo 28 de la Carta Política, según el cual, la privación de la libertad no puede 

efectuarse “sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad judicial competente”, con las 

formalidades legales y por motivo previamente definido en la Ley, de conformidad 

con las anotaciones jurisprudenciales, es este despacho judicial el competente para 

proferir la orden de arresto y señalar el lugar de retención del demandado en el 
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presente asunto. 

 

En ese orden de ideas, atendiendo a que el arresto conlleva la privación de la libertad 

personal del implicado, y a efectos de cumplir la sanción decretada y generada por el 

incumplimiento de la medida de protección, este Juzgado ordenará a la Estación de 

Policía que corresponda al lugar de residencia del denunciado, la captura del señor 

EDWIN FERNANDO SANCHÉZ UVA identificado con C.C 80.894.331, para que 

sea recluido en arresto por el término de seis (6) días en la Cárcel Distrital de la 

ciudad donde sea capturado. 

 

Para cumplir con lo anterior, se librarán los oficios respectivos a las autoridades de 

policía, a fin de que den cumplimiento a lo aquí establecido y, a su vez, para que 

registren los datos del demandado. Cumplido lo anterior, se ordena la devolución de 

las diligencias a su lugar de origen. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá D.C., administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PROFERIR ORDEN DE ARRESTO contra el señor EDWIN 

FERNANDO SANCHÉZ UVA identificado con C.C 80.894.331, para que sea 

recluido en arresto por el término de seis (6) días. LÍBRENSE las comunicaciones 

del caso con destino a la Policía Nacional, SIJIN y/o DIJIN, a fin de que en el menor 

tiempo posible den cumplimiento a la orden aquí impartida, indicando como lugar 

posible de ubicación la Carrera 71 B Bis No. 12 – 30 torre 11 apartamento 102, Barrio 

ciudad Alsacia, localidad Kennedy, de la ciudad de Bogotá D.C. 

 

OFÍCIESE en la misma forma al Director de la Cárcel DISTRITAL correspondiente 

a la ciudad donde sea capturado, a fin de que realice las gestiones del caso para 

garantizar las reclusiones ordenadas, hasta el término señalado. 

 

Indíquese a las entidades referidas que, por tratarse de un arresto dentro de una 

Medida de Protección, y no un arresto como pena por la comisión de un delito, no 

deben dejar al señor EDWIN FERNANDO SANCHÉZ UVA identificado con C.C 

80.894.331, a disposición de autoridad alguna, sino comunicar lo pertinente respecto 

del acatamiento de la presente orden a la Comisaría de conocimiento. PARA ELLO 

INFÓRMESE POR SECRETARÍA A CADA ENTIDAD LA COMISARÍA 

CORRESPONDIENTE. 

 

SEGUNDO: CUMPLIDOS los días de arrestos ordenados, déjese en libertad al 
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encartado, al tenor de lo establecido en el artículo 11 de la Ley 575 de 2000, 

reglamentado por el literal b) del artículo 6° del Decreto 4799 de 2011. LÍBRENSE 

las comunicaciones del caso con destino a la Policía Nacional, SIJIN y/o DIJIN, a fin 

de que tomen atenta nota de la orden de libertad y la correspondiente cancelación 

de la presente orden en todos los registros correspondiente a fin de evitar posteriores 

capturas al sancionado por los mismos hechos por los cuales aquí se le sancionó. 

 

OFÍCIESE en la misma forma al Director de la Cárcel DISTRITAL correspondiente, 

a fin de que realice las gestiones del caso para garantizar la LIBERTAD ordenada 

cumpliendo el término señalado. 

 

TERCERO: CUMPLIDO lo anterior, téngase por CANCELADAS las medidas de 

arresto, para lo cual el Director de la Cárcel deberá comunicar a la Policía Nacional, 

SIJIN y/o DIJIN, para lo de su cargo. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Procurador Judicial delegado ante el juzgado. 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

QUINTO: Ejecutoriada esta providencia, devuélvanse las diligencias a su lugar de 

origen para lo que corresponda, previas constancias del caso. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

SEXTO: SOLICÍTESE a la Oficina Judicial (REPARTO) que el presente asunto sea 

abonado en compensación a este Despacho, de conformidad con lo establecido en el 

Artículo 7º del Acuerdo 1667 de 2002, expedido por el Consejo Superior de la 

Judicatura como quiera que la demanda fue asignada directamente a este despacho 

según el acta de reparto. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

AM 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

17 de abril de 2023  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

Bogotá, D.C., 14 de abril de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00040 

Proceso LSC  

Cuaderno  principal 

 
 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, se dispone: 
 

1. No se tendrá en cuenta la comunicación remitida como quiera que en las diligencias 
de notificación aportadas (numeral 6) se indicaron dos fechas de providencias 
diferentes a notificar pues en el aparte denominado “fecha de providencia” se indicó 
21 de noviembre de 2022 y en el texto siguiente se indicó de manera correcta la 
fecha de la proveniencia (13 de diciembre de 2022) genera confusión. 
 
Por otra parte, se mezclaron las formas de notificación previstas por la Ley 2213 de 
2022 y con el artículo 291 del Código General del Proceso pues de un lado se indicó 
que la notificación se entendería realizada dos días siguientes al envío del mensaje 
y a continuación se otorgó el termino de 10 días para comparecer al despacho. 
 

2. Tener por notificada la señora MAGDA MICHELLE CORDOBA BERNAL por 
conducta concluyente quien contestó la demanda. Téngase en cuenta que los 
inventarios y las objeciones se deben presentar y tramitar en la correspondiente 
audiencia conforme el art 501 del CGP. 
 

3. Se reconoce personería al doctor JULIAN ALBERTO ROCHA ARISTIZABAL, 
como apoderado de la demandada la señora MAGDA MICHELLE CORDOBA 
BERNAL, de conformidad con el artículo 74 del Código General del Proceso.   
 

4. Emplácese a los acreedores de la sociedad patrimonial de conformidad con el art. 
523 del C.G.P. para lo cual, procédase de conformidad a lo reglado en la Ley 2213 
de 2022, haciendo las publicaciones en el REGISTRO NACIONAL DE 
PERSONAS EMPLAZADAS.  SECRETARÍA PROCEDA DE 
CONFORMIDAD.   

 
  

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 
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Bogotá, D.C., 14 de abril de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00040 

Proceso Liquidación Sociedad Conyugal   

Cuaderno MEDIDAS 

 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 466 del Código General del Proceso 

téngase en cuenta el embargo de remanentes comunicado por el Juzgado 41 De Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple antes Juzgado 59 Civil Municipal de 

Bogotá, mediante el oficio 0312 de fecha de 7 de febrero de 2022, el cual se considera 

consumado desde del día y la hora en que se recibió el oficio.  Líbrese por secretaría oficio 

al mencionado Juzgado comunicándole dicha determinación.  SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD.   

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 
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Bogotá, D.C., 14 de abril de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00119 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 
Cuaderno Principal 

 

Por reunir los requisitos de ley y como quiera que el inciso 1° del art. 430 del C. G. del P. 

establece que: “Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez 

librará mandamiento ordenando al demando que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere 

procedente, o en la que aquel considere legal”, se dispone:  

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del menor de la edad SAMUEL 

ALEJANDRO VELASCO GUERRERO representado por su progenitora YULI 

NATALI GUERRERO RINCÓN contra JAVIER ORLANDO VELASCO CASAS: 

 

1.- Por la suma total de $24.568.557,51 pesos discriminada de la siguiente manera: 

 

Por la suma de $82.800 pesos, que corresponde al valor del aumento de las cuotas 

alimentarias dejado de cancelar por el demandado, por los meses enero a diciembre del 

año 2015, cada uno por el valor de $6.900 pesos.   

 

Por la suma de $214.596 pesos, que corresponde al valor del aumento de las cuotas 

alimentarias dejado de cancelar por el demandado, por los meses enero a diciembre del 

año 2016, cada uno por el valor de $17.883 pesos.   

 

Por la suma de $355.617,72 pesos, que corresponde al valor del aumento de las cuotas 

alimentarias dejado de cancelar por el demandado, por los meses enero a diciembre del 

año 2017, cada uno por el valor de $29.634,81 pesos.   

 

Por la suma de $2.282.799,12 pesos, que corresponde al valor de las cuotas alimentarias 

dejado de cancelar por el demandado, por los meses enero a diciembre del año 2018, cada 

uno por el valor de $190.233,26 pesos.   

 

Por la suma de $2.419.767,12 pesos, que corresponde al valor de las cuotas alimentarias 

dejado de cancelar por el demandado, por los meses enero a diciembre del año 2019, cada 

uno por el valor de $201.647,26 pesos.   
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_________________________________________________________________________________________ 
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Por la suma de $2.564.941,20 pesos, que corresponde al valor de las cuotas alimentarias 

dejado de cancelar por el demandado, por los meses enero a diciembre del año 2020, cada 

uno por el valor de $213.745,10 pesos.   

 

Por la suma de $2.654.726,52 pesos, que corresponde al valor de las cuotas alimentarias 

dejado de cancelar por el demandado, por los meses enero a diciembre del año 2021, cada 

uno por el valor de $221.227,21 pesos.   

 

Por la suma de $2.922.057,48 pesos, que corresponde al valor de las cuotas alimentarias 

dejado de cancelar por el demandado, por los meses enero a diciembre del año 2022, cada 

uno por el valor de $243.504,79 pesos.   

 

Por la suma de $847.396,65 pesos, que corresponde al valor de las cuotas alimentarias 

dejado de cancelar por el demandado, por los meses enero a marzo del año 2023, cada uno 

por el valor de $282.465,55 pesos.   

 

Por la suma de $300.000 pesos, que corresponde al valor de vestuario dejado de cancelar 

por el demandado, por los meses de octubre y diciembre del año 2014, cada uno por el 

valor de $150.000 pesos.   

 

Por la suma de $627.600 pesos, que corresponde al valor de vestuario dejado de cancelar 

por el demandado, por los meses de marzo, julio, octubre y diciembre del año 2015, cada 

uno por el valor de $156.900 pesos.   

 

Por la suma de $671.532 pesos, que corresponde al valor de vestuario dejado de cancelar 

por el demandado, por los meses de marzo, julio, octubre y diciembre del año 2016, cada 

uno por el valor de $167.883 pesos.   

 

Por la suma de $718.539,24 pesos, que corresponde al valor de vestuario dejado de cancelar 

por el demandado, por los meses de marzo, julio, octubre y diciembre del año 2017, cada 

uno por el valor de $179.634,81 pesos.   

 

Por la suma de $760.933,06 pesos, que corresponde al valor de vestuario dejado de 

cancelar por el demandado, por los meses de marzo, julio, octubre y diciembre del año 

2018, cada uno por el valor de $190.233,26 pesos.   

 

Por la suma de $806.589,04 pesos, que corresponde al valor de vestuario dejado de 

cancelar por el demandado, por los meses de marzo, julio, octubre y diciembre del año 

2019, cada uno por el valor de $201.647,26 pesos.   
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
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Por la suma de $854.984,38 pesos, que corresponde al valor de vestuario dejado de 

cancelar por el demandado, por los meses de marzo, julio, octubre y diciembre del año 

2020, cada uno por el valor de $213.746,10 pesos.   

 

Por la suma de $884.908,83 pesos, que corresponde al valor de vestuario dejado de 

cancelar por el demandado, por los meses de marzo, julio, octubre y diciembre del año 

2021, cada uno por el valor de $221.227,21 pesos.   

 

Por la suma de $974.019,15 pesos, que corresponde al valor de vestuario dejado de cancelar 

por el demandado, por los meses de marzo, julio, octubre y diciembre del año 2022, cada 

uno por el valor de $243.504,79 pesos.   

 

Por la suma de $238.200 pesos, que corresponde al valor del 50% por concepto de 

educación – matrícula dejado de cancelar por el demandado en el año 2018. 

 

Por la suma de $847.000 pesos, que corresponde al valor del 50% por concepto de 

educación – pensión dejado de cancelar por el demandado en el año 2018.  

 

Por la suma de $250.000 pesos, que corresponde al valor del 50% por concepto de 

educación – natación dejado de cancelar por el demandado en el año 2018. 

 

Por la suma de $253.700 pesos, que corresponde al valor del 50% por concepto de 

educación – matrícula dejado de cancelar por el demandado en el año 2019. 

 

Por la suma de $902.000 pesos, que corresponde al valor del 50% por concepto de 

educación – pensión dejado de cancelar por el demandado en el año 2019. 

 

Por la suma de $250.000 pesos, que corresponde al valor del 50% por concepto de 

educación – natación dejado de cancelar por el demandado en el año 2019. 

 

Por la suma de $562.500 pesos, que corresponde al valor del 50% por concepto de 

educación – ruta escolar dejado de cancelar por el demandado en el año 2022.   

 

Por la suma de $217.500 pesos, que corresponde al valor del 50% por concepto de 

educación – ruta escolar dejado de cancelar por el demandado por los meses de enero, 

febrero y marzo del año 2023.   

 

Por la suma de $103.850pesos, que corresponde al valor del 50% por concepto de 

educación – útiles escolares dejado de cancelar por el demandado en el año 2023.   
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2.- Por los intereses legales que se causen sobre las anteriores sumas liquidadas al 6% 

anual, desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique su pago total de 

conformidad con el artículo 1617 de Código Civil. 

 

3.- Por las cuotas alimentarias que se causen a futuro desde la presentación de la demanda. 
 

4.- Sobre las costas se decidirá en su debido momento procesal. 
 

5- No se libra mandamiento de pago por las sumas solicitadas en la demanda, toda vez 

que el incremento a de las cuotas alimentarias conforme al salario mínimo legal mensual 

vigente para los años del 2018 a 2023 no se aplicó en debida forma. 

 

6.- No se libra mandamiento de pago por las sumas solicitadas en la demanda por 

concepto de educación, toda vez que los gastos de educación como lo son uniformes, 

útiles escolares y ruta escolar para los años 2022 y 2023 no se acreditaron en debida forma 

o no se han causado en su totalidad.  

 

7.-NOTIFÍQUESE a la parte demandada el presente auto de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 291 y 292 del C. G. del P., y adviértasele que tiene un término de diez (10) 

días para presentar excepciones, dentro de los cuales dispone de cinco (5) días para que 

pague la obligación (arts. 431 y 442 del C. G. del P.). 

 

8.- Se reconoce personería jurídica a la abogada YENNY MARITZA ORJUELA 

ROMERO, como apoderada de la parte demandante, en los términos y fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

17 de abril de 2023  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

AM 
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Bogotá, D.C., 14 de abril de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00144 

Proceso Nulidad escritura 

Cuaderno Principal  

 

Con base en lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se dispone: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda como quiera que no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto inadmisorio. 

 

2.- INFÓRMESE a la Oficina Judicial de reparto de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 7 del Acuerdo 1667 de 2002, expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura. ELABÓRESE FORMATO DE COMPENSANCIÓN. 

 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 

AM 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

17 de abril de 2023 
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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Radicado número 11001-31-10-010-2023-00145 (1992-02064) 

Proceso Adjudicación Apoyo  

Cuaderno Principal 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

1.- Agregar a los autos y poner en conocimiento de los interesados, por el término de tres 

(3) días, la visita social realizada por la asistente social del Juzgado visible en archivo 

digital # 15 del expediente. 

 

2.- Atendiendo que en el informe social visible en archivo 15 del expediente, se indicó que 
el señor GUILLERMO VARGAS ROMERO presenta una discapacidad que no le permite 
expresar su voluntad, por lo que se sugiere se le designe curador ad-litem, en aras de 
garantizarle sus derechos se le designa al Dr MARCO ANTONIO DUEÑAS PEÑA, quien 
puede ser ubicado en correo electrónico maranduas@yahoo.com . 
 
Comuníquese por el medio más expedito, advirtiendo que la aceptación del cargo es de 
obligatorio cumplimiento dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la 
comunicación, so pena de incurrir en las sanciones de ley. SECRETARÍA PROCEDA DE 
CONFORMIDAD. 
 
Se señalan como gastos de Curaduría la suma de $ 600.000, los que deberán ser cancelado 
por la parte actora. 
 
Aceptado el cargo por parte del Curador, notifíquese de la demanda y contrólese el 
correspondiente traslado. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

17 de abril de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 14 de abril de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00216 

Proceso DIVORCIO  

Cuaderno Principal 

 

Por subsanarse en término y reunir los requisitos de ley, se dispone:  

 

1.- ADMITIR la presente demanda de DIVORCIO instaurada a través de apoderado 

judicial por DORISANA MURILLO CHAVARRO contra JUAN SEBASTIAN 

MORALES CALDERON. 

 

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los artículos 368 y 

siguientes del C. G. del P. 

 

3.- Dar traslado de la anterior demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 

de veinte (20) días, quién deberá comparecer al proceso a través de apoderado judicial 

para para los fines legales pertinentes. 

 

4.- NOTIFICAR a la parte demandada del presente auto de manera personal de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, en consonancia con el 

art. 291 del C. G. del P.; la cual se efectuará por la secretaría del Despacho desde el correo 

electrónico del Juzgado a través del envío de la demanda y sus anexos como mensaje de 

datos a la dirección de correo electrónico señalado en la demanda, una vez en firme la 

presente providencia y se acredite por la parte interesada la forma en la cual obtuvo el 

conocimiento del referido correo electrónico y toda información que considere 

conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a la persona por notificar de 

conformidad con el inciso 2º artículo 8 del decreto en cita que indica: “El interesado afirmará 

bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o 

sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. (Resaltado fuera de texto). 

 

Adviértase en la comunicación que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, esto 

último de conformidad con lo expuesto en la Sentencia C-420 del 24 de septiembre de 

2020, M.P. Dr. Richard Ramírez Grisales, y los términos empezarán a correr a partir del 

día siguiente al de la notificación.  
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Así mismo, indíquese el correo electrónico del Juzgado 

flia10bt@cendoj.ramajudicia.gov.co a efectos de que la parte demandada a través de 

apoderado judicial remita la contestación de la demanda ejerciendo su derecho de 

defensa.  

 SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  

 

5.- Notificar a la Defensora de Familia y al Agente del Ministerio Público adscritos a este 
despacho. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 

6.- Acorde a la solicitud de medidas cautelares (fl. 8 archivo digital 00) y teniendo en 

cuenta lo reglado en el literal A del numeral 5 del art 598 del C.G. del P, se autoriza la 

residencia separada de los cónyuges. 

 

7.- Reconocer personería jurídica al abogado ARNULFO MALLARINO ESCOBAR como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder otorgado. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 
AM 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

17 de abril de 2023  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 14 de abril de 2023 
 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00217 

Proceso Ejecutivo de alimentos (ICBF) 

Cuaderno Principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  
 

  
1.- Adecúe las pretensiones de la demanda indicando separada y detalladamente los 

montos de las cuotas alimentarias y de vestuario a ejecutar, discriminándolas mes a mes, 

señalando el incremento realizado a cada una de ellas conforme al pactado en el título 

ejecutivo base de la obligación, así como, si se reclama el pago total o parcial de las mismas. 

Téngase en cuenta que cada cuota de alimentos y de vestuario constituye rubros 

independientes, por lo que deben exigirse por separado.  

 

2.- Sírvase adecuar las pretensiones de la demanda teniendo en cuenta el porcentaje 

exacto de incremento del IPC, para cada anualidad, acorde a lo pactado en el título 

ejecutivo base de la obligación.  

 

 

3.- Infórmese la manera  cómo se obtuvo la dirección electrónica del demandado y toda 

información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a las 

personas por notificar de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar,  informará  la  forma  como  la  obtuvo  y allegará  las  evidencias  correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”  

 

 

4.- Reprodúzcase íntegramente la demanda con las correcciones aquí ordenadas a efectos 

de no presentarse equivocaciones al momento de calificar la misma.  

 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 

5.- Notifíquese el presente Auto a la Defensora de Familia adscrita a este despacho judicial 

SECRETARIA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
  
 
  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
AM 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
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ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria  
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Radicado número 11001-31-10-010-2023-00220 

Proceso Ejecutivo de Alimentos   

Cuaderno Principal  

 

Respecto de los documentos allegados:  

 

1.- Se le pone de presente a la accionante que para acudir a la jurisdicción y tramitar un 

proceso ejecutivo de alimentos, debe realizarlo a través de apoderado judicial o acreditar 

el derecho de postulación acorde a lo reglados en los artículos 73 y 74 del C. G. del P.  

 

En caso de no contar con los recursos para sufragar los gastos de un abogado, tiene la 

posibilidad de acercarse a un consultorio jurídico de alguna universidad que posea 

facultad de derecho, a la Defensoría del pueblo, la Personería de Bogotá o solicitar amparo 

de pobreza a fin de que le sea asignado un profesional en derecho para que tramite el 

proceso correspondiente o comunicarse con la defensora de familia asignada al Despacho 

Dra. María Carolina Suarez a través del correo maria.suarezr@icbf.gov.co. 

 

2.- Por lo anterior, se REQUIERE a la parte accionante, para que en termino de 5 días so 

pena de rechazo, otorgue poder a un profesional en derecho para que presente la 

respectiva demanda, la cual debe cumplir a cabalidad con los requisitos consagrados en 

el art. 82 del C.G. del P. o en caso tal de poseer apoderado judicial, se sirva aporta la 

respectiva demanda. 

 

NOTIFÍQUESE A LA DEFENSORA DE FAMILIA y a la demandante la presente 

Providencia por el medio más expedito. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

AM 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

17 de abril de 2023 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Radicado número 11001-31-10-010-2023-00222 

Proceso Privación Patria Potestad  

Cuaderno Principal 

 

Por reunir los requisitos de ley, se dispone: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda de PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD 

instaurada a través de apoderado judicial por XIOMARA RODRIGUEZ DIAZ en favor 

del interés de la menor de edad SEBASTIAN OJEDA RODRIGUEZ contra ANDRES 

FELIPE OJEDA LOPEZ. 

 

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en el artículo 368 y 

siguientes del C. G. del P. 

 

3.- De la anterior demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 

término de veinte (20) días, quien deberá comparecer al proceso a través de apoderado 

judicial para los fines pertinentes. 

 

4.- EMPLÁCESE de la forma establecida en el artículo 108 del C.G.P. al demandado 

ANDRES FELIPE OJEDA LOPEZ. Por secretaría procédase de conformidad a lo reglado 

en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, haciendo las publicaciones en el REGISTRO 

NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS, cumplido lo anterior y contabilizado el 

término correspondiente, ingresen las diligencias al despacho para continuar con el 

trámite. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  

 

5.- EMPLÁCESE de la forma establecida en el artículo 108 del C.G.P. a los parientes 

paternos de la menor de edad que deban ser oídos conforme lo dispone el artículo 61 del 

C. C. Por secretaría procédase de conformidad a lo reglado en el artículo 10 de la Ley 2213 

de 2022, haciendo las publicaciones en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 

EMPLAZADAS, cumplido lo anterior y contabilizado el termino correspondiente, 

ingresen las diligencias al despacho para continuar con el trámite. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

6.- Notifíquese a la Defensora de Familia y al Agente del Ministerio Público adscritos a 

este despacho. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

7.- Atendiendo a la solicitud de AMPARO DE POBREZA invocada por la demandante (fl. 

3 archivo digital 00), y por encontrarse ajustada a las exigencias de los artículos 151 y 152 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
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del C. G. del P., se dispone: 

 

7.1.- Conceder el AMPARO DE POBREZA solicitado. 

 

7.2.- No se hace necesaria la designación de abogado en amparo de pobreza, teniendo en 

cuenta el reconocimiento que se le hace a la togada ASTRID ZAMIRA CHAYA 

RINCON como apoderada de la demandante. 

 

8.- Se reconoce personería jurídica a la abogada ASTRID ZAMIRA CHAYA RINCON 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

otorgado.  

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

 

AM 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

17 de abril de 2023  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 14 de abril de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00227 

Proceso Regulación de  visitas   

Cuaderno Principal 

 

Por reunir los requisitos de ley, se dispone:  

 

1.- ADMITIR la presente demanda de REGULACIÓN DE VISITAS instaurada a través 

de apoderado judicial por DIEGO ALEJANDRO ROJAS QUINAYAS a favor del menor 

de edad JUAN DIEGO ROJAS PACHECO contra YEIMY DAYAN PACHECO 

PARRA. 

 

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los artículos 390 y 

siguientes del C. G. del P.  

 

 3.- Dar traslado de la anterior demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 

de diez (10) días, quien deberá comparecer al proceso a través de apoderado judicial para 

los fines pertinentes. 

 

4.- NOTIFICAR a la parte demandada del presente auto de manera personal de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, en consonancia con el 

art. 291 del C. G. del P.; la cual se efectuará por la secretaría del Despacho desde el correo 

electrónico del Juzgado a través del envío de la demanda y sus anexos como mensaje de 

datos a la dirección de correo electrónico señalado en la demanda, una vez en firme la 

presente providencia. 

   

Adviértase en la comunicación que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

   

Así mismo, indíquese el correo electrónico del Juzgado 

flia10bt@cendoj.ramajudicia.gov.co a efectos de que la parte demandada a través de 

apoderado judicial remita la contestación de la demanda ejerciendo su derecho de 

defensa.  

 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  

 

5.- Frente a petición de medidas provisionales respecto de la fijación provisional del 
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régimen de visitas del menor de edad, una vez se cuente con mayores elementos de juicio 

y se integre a la Litis a la parte pasiva, se dispondrá lo que en derecho corresponda, 

máxime, cuando la misma está relacionada con el fin último del proceso.  

 

6.- Se reconoce personería al abogado JORGE ENRIQUE PERALTA PARRA como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 
AM 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

17 de abril de 2023 
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 14 de abril de 2023 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00228 

Proceso Unión Marital de Hecho 

Cuaderno Principal  

 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia de la 

Ley 2213 de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.-  En virtud de lo dispuesto en el art. 88 del C.G. del P., en razón a que no se reúnen los 

requisitos para la acumulación de pretensiones, por cuanto no pueden tramitarse por el 

mismo procedimiento, exclúyanse las pretensiones relacionadas en los numerales quinto 

y sexto del ítem respectivo, las cuales se relacionan con la fijación de custodia, cuidado 

personal y alimentos de la menor de edad ISABELLA REYES MENDOZA o adecúe la 

demanda al proceso que pretende tramitar. 

 

2.- Conforme a la petición de medidas cautelares que obra en la demanda (fl. 1 y 2 archivo 

00, cuaderno medidas cautelares), sírvase adecuar dicha petición conforme a lo reglado 

en el artículo 590 del C.G del P. las cuales son las procedentes para este tipo de procesos. 

Así mismo y en concordancia con el numeral 1 del presente Auto, exclúyase las medidas 

solicitadas en los numerales 2, 2.1 y 2.2 de la referida petición por estar encaminadas a 

fijar cautelas respecto de procesos de custodia y alimentos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

AM 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

17 de abril de 2023 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., 14 de abril de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00229 

Proceso DIVORCIO  

Cuaderno Principal 

 

Por reunir los requisitos de ley, se dispone:  

 

1.- ADMITIR la presente demanda de DIVORCIO instaurada a través de apoderado 

judicial por LUIS GABRIEL QUIROGA QUIROGA contra JENNY ADRIANA 

RODRIGUEZ FORERO. 

 

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los artículos 368 y 

siguientes del C. G. del P. 

 

3.- Dar traslado de la anterior demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 

de veinte (20) días, quién deberá comparecer al proceso a través de apoderado judicial 

para para los fines legales pertinentes. 

 

4.- NOTIFICAR a la parte demandada del presente auto de manera personal de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 8° de la ley 2213 de 2022, en consonancia con el 

art. 291 del C. G. del P.; a través del envío de la demanda y sus anexos como mensaje de 

datos a la dirección de correo electrónico señalado en la demanda, y se acredite por la 

parte interesada la forma en la cual obtuvo el conocimiento del referido correo electrónico 

y toda información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta 

corresponde a la persona por notificar de conformidad con el inciso 2º artículo 8 de la 

Ley en cita que indica: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 
notificar”. (Resaltado fuera de texto). 

 

Adviértase en la comunicación que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

   

Así mismo, indíquese el correo electrónico del Juzgado 

flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co a efectos de que la parte demandada a través de 
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apoderado judicial remita la contestación de la demanda ejerciendo su derecho de 

defensa.  

 

5.- Notificar al Agente del Ministerio Público adscrito a este despacho. SECRETARÍA 
PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 

6.-  Reconocer personería jurídica a la abogada ANGELA GIL MORENO como apoderada 

de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder otorgado. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 

 

 

 
AM 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

17 de abril de 2023  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 14 de abril de 2023 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00230 

Proceso Ejecutivo de alimentos  

Cuaderno Principal  

 
Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

1.- Acorde a los hechos de la demanda, Aporte de manera completa el segundo título 

ejecutivo que pretende ejecutar, es decir conciliación mediante la cual las partes 

efectuaron la disminución de la cuota alimentaria para el año 2012 celebrada en la Fiscalía 

General de la Nación bajo Código FGN-50000-F-26. 

 

2.- Sírvase adecuar las pretensiones de la demanda teniendo en cuenta el porcentaje 

exacto de incremento del SALARIO MINIMO LEGAL MENSUAL VIGENTE, para cada 

anualidad, acorde a lo pactado en el título ejecutivo base de la obligación. Lo anterior para 

las cuotas alimentarias que pretende ejecutar desde 2007 a 2012. 

 

3.- Atendiendo la solicitud de amparo de pobreza que obra en la demanda (fl. 9 archivo 

digital 00), sírvase solicitar la misma acorde a la reglado en el art 152 del C.G. del P. 

 

4.- Reprodúzcase íntegramente la demanda con las correcciones aquí ordenadas a efectos 

de no presentarse equivocaciones al momento de calificar la misma.  

 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

17 de abril de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

AM 
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Bogotá, D.C., 14 de abril de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00231 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 
Cuaderno Principal 

 

Por reunir los requisitos de ley y como quiera que el inciso 1° del art. 430 del C. G. del P. 

establece que: “Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez 

librará mandamiento ordenando al demando que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere 

procedente, o en la que aquel considere legal”, se dispone:  

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la menor de la edad PAULA 

VALENTINA BUSTOS PEÑA representada por su progenitora DAISY NATALIE 

PEÑA ORDOÑEZ contra NELSON YESID BUSTOS VELA: 

 

1.- Por la suma total de $1.107.770 pesos discriminada de la siguiente manera: 

 

Por la suma de $100.000 pesos, que corresponde al valor del saldo de la cuota alimentaria 

dejado de cancelar por el demandado, por el mes diciembre del año 2022.  

 

Por la suma de $678.720 pesos, que corresponde al valor de las cuotas alimentarias dejado 

de cancelar por el demandado, por los meses febrero, marzo y abril del año 2023, cada uno 

por el valor de $226.240 pesos.   

 

Por la suma de $93.750 pesos, que corresponde al valor del 50% por concepto de 

educación – uniformes dejado de cancelar por el demandado en el año 2023. 

 

Por la suma de $235.300 pesos, que corresponde al valor del 50% por concepto de 

educación – útiles escolares y lonchera dejado de cancelar por el demandado en el año 

2023. 

 

2.- Por los intereses legales que se causen sobre las anteriores sumas liquidadas al 6% 

anual, desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique su pago total de 

conformidad con el artículo 1617 de Código Civil. 

 

3.- Por las cuotas alimentarias que se causen a futuro desde la presentación de la demanda. 
 

4.- Sobre las costas se decidirá en su debido momento procesal. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 

5- NOTIFÍQUESE a la parte demandada el presente auto de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 291 y 292 del C. G. del P., y adviértasele que tiene un término de diez (10) 

días para presentar excepciones, dentro de los cuales dispone de cinco (5) días para que 

pague la obligación (arts. 431 y 442 del C. G. del P.). 

 

6.- Téngase en cuenta que la Defensora de Familia actúa en favor de los intereses de la 

menor de edad.  

 

7.- Notificar la presente providencia a la Defensora de Familia adscrita a este despacho 

judicial. SECRETARIA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

17 de abril de 2023  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

AM 
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